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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE 
CONSTAR Y: 

- - - - -- -- -- -- -- - --- -- -- ---------CERTIFICA--- - - --- -- - ----- -- -- - - --- -

Que en el punto número 15, del orden del día de la SesiÓ!I-Ordinaria Número 18, celebrada con fecha 
lunes veintidós de diciembre del año dos mil veinticinco, los integrantes del Ayuntamiento de 
Cananea, Sonora, aprobaron por mayoría absoluta con diez votos a favor, dos en contra y cero 
abstenciones lo siguiente: 

--------CUERDO:ORD18-PA15/ls--------­

ACUERDO POR El QUE SE APRUEBA El PRESUPUESTO DE EGRESOS Da MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA: 
PARA El EJERCICIO FISCAL 2026, EN LO GENERAL Y EN LO PART\CULAR COMO SE DESCRIBE EN EL 
DOCUMENTO QUE DEBERÁ SER PUBlfCADO EN EL BOLETIN OFICIAL DfL GOBIERNO DEL ESTADO. 

· · - · - · ·-- · - - · · · - - --- · · - - CÚMPLASE- - - ··· · · · - ··· - · ·· - - - · · · - - · · 

SE TURNA A LA PRESIDENTA MUNICIPAl PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, PROMULGUE Y 
PUBLIQUE EN El BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL EST AOO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 DEL 
MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA. 

Y para los efectos legales a que haya lugar, con futamenío en. lo dispue~to por los artículos S9 y 89 
Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Administrad n 

1
Muni5iPaj .para el·Estadq, se expide la presente 

certificación a los veintidós días del mes de dici! ~re ~1 año dos mil vefntkinco en la ciudad de 
Cananea, Sonora. 

~ 

I 

ACUERDO NO. 17 

ÚNICO. Se aprueba en sesión de Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de H. Cananea, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como 
sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE H. CANANEA SONORA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

~ 
~ 

' ~ 
l 

TÍTULO PRIMERO ') 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO ~ 

CAPÍTULO! ~ 
Disposiciones generales ~@ 

rtí ulo l. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control 
ev uación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad 

on e artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Y de la 
ons tución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Público para \ 
,s M nicipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado 
e So ora ; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley 

"e D uda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la 
emu eraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los municipios; la Ley de 
iscal ación Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos ~- ·, 

'del S ctor Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora \\ 
y su municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina · 

•
1 -fin ciera de las Entidades Federativas y los Municipios o sus equivalentes; y las demás 1 

dis osiciones aplicables a la materia. l 
n la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar ,-

como único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Contraloría del :'v~ 
Municipio o sus equivalentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y ~~ 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, así como 
determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, , 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. ~ 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia corresponde a la Tesorería Municipal y a 
la Dirección de Contraloría o sus equivalentes, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de Presupuesto y 
Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora o sus equivalentes. Lo anterior, 
sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito cie 
sus respectivas competencias. 
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XI. 

públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con 
el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal 
y sus componentes sobre la economía en general. 1\) 

~ 

t 11. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuesta/es, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal o 
su equivalente, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto 
ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la 
contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones 
de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta/ con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de 
los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuesta/es: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Ayuntamiento mediante el Presupuesto de Egresos del 

~ 
'\ 
'\ 

~-t, 
XII. 

XIII. 
XIV. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente 
que realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de 
asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración 
Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 
Clasificación Programática, Técnica presupuestaria que pone especial atención 
a las actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se 
adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas 
que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de 
recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del 
programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 
Contraloría: La Dirección de Contra/oda del Gobierno Municipal o su equivalente. 
Presupuesto Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal o su equivalente, las cuales son objeto de 
control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal o su 

~ 
'\ 
.... 

" ~ 
~ 

@ 

r IV. 

y 

J 

e 

f VII I. 

IX. 

Municipio, realiza la presidenta Municipal a través de la Tesorería a los \ 
Ejecutores de Gasto. 
Ayudas, Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie 
otorgadas por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los~ . 
programas presupuestarios. 
Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos 
u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales J 

brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto 1 
destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y "" 
Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 'i 
Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, ~ 
servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco d 
del Presupuesto de Egresos. ~ 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes { 
públicos. 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de 
financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación ( . -
permite identificarlas fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar 
su aplicación. 
Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Fínanciamient 
los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los ente 

f 
6 
%' 

f 
~ 

~ 

t 
XIX. 

XX. 

XXI. 

equivalente. 
Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del \ 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio 
Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo determinado. 
Entes públicos, Los Poderes del municipio, los entes autónomos, e~ 
ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública 
paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de~ i{ 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por \ . 
parte de la Tesorería Municipal o su equivalente 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales la 
presidenta Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales 1 
constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de 
sus áreas prioritarias del desarrollo. 
Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida 
la creación de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos 
en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios para la t 
administración y operación gubernamental. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se 
integra por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados :;::-.. . ~ 
y Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto/ 
en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridaJ _ 
pública, entre otros rubros. 
Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades /\ ,1i 
de la Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar 
sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de 
crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones par 
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~ 
XXII. 

l m 

~XXIV 

f 
d 
? 

r 
e 

I 
XVII. 

\, 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de 
la economía. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están 
asociados a programas espedficos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con 
los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos 
para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad 
económica y social. 
Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se 
obtienen adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio 
vigente. 

... 
~ 

~ 
"'l, 

J 

¿~ 
Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora o su equivalente 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)· La herramienta de planeac1ón ~ 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad 
los ob¡et1vos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la 
planeac1ón nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los 1nd1cadores qu~ 
miden los ob¡et1vos y resultados esperados, 1dent1f1ca los medios para obtener~ 
y verificar la 1nformac1ón de los indicadores, describe los bienes y serv1c1os a la ~ 
sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos, e incluye 
supuestos que son factores externos al programa que influyen en el , 
cumplimiento de los objetivos. 1 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y ~ 1}, 
metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere ~ 
combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; l 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican 
tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a 
una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. ~ 
Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de 
actividades productivas prioritarias consideradas de interés general, así como 
proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios Yrf 
tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 
implica contraprestación alguna. _ 
Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del · ~ 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la, 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos ...___ ~ 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de 
los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales 
sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha si 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

~ 

1 
r 
6 
:p 

f 
t 

f 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a 
las Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

"" ' o 
"\ 

? 
i5 

~-Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Tesorería Municipal o de su eqwvalente ~ 

rtículo 4. El e¡erc1c10 del presupuesto se apegará a los princ1p1os de efic1enc1a, 
f1cac1a, economía, transparencia y honradez para satisfacer los ob¡et1vos a los que\ 
tán destinados, con base en lo s1gu1ente 

Priorizar la as1gnac1ón de los recursos a los programas, obras y acciones de " 
alto impacto y benef1c10 socia\ que incidan en el desarrollo económico y social ~! 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población 

111. ldent1ficac1ón de la población ob¡et1vo, procurando atender a la de menor \ 
ingreso 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la e¡ecuc1ón de los ~ 
programas cr 

v. Afianzar un presupuesto basado en resu ltados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al 
Congreso Estatal o al Ayuntamiento deberá cumplir con lo siguiente: 

Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la mism 
recorrerá al día hábil siguiente. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal o su equivalente garantizará que--'fod~ la 

~ 
;b 
\. 

información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y d .sto v_ " 

~i~ 

.'.'," _' '.:.... . _, .. 
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Público para los Municipios del Estado de Sonora o su equivalente, así como la Ley .., 
General de Contabilidad Gubernamental. ( 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la 
materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en 
términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o su equivalente. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal o su equivalente reportará en los Informes 
Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que 

~ 
'\ 
" 
' 
~ 

inclwrán el desglose de los proyectos de 1nvers1ón previstos en este acuerdo, informes 

de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública, la evolución de la~\ 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para la igualdad entr 
muieres y hombres, para rnñas, rnños y adolescentes, de ciencia, tecnología e 

~

vac1ón, especial concurrente para el desarrollo sustentable, erogaciones para el 
rrollo integral de los Jóvenes, recursos para la atención de grupos vulnerables, 
acIones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y\\ f) 
10 ambiente ¡\~ {~ 

CAPÍTULO 11 ~~ d 
De las Erogaciones ''- q, 

ículo s. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 1 f 
nicIpI0 de Cananea, Sonora, importa la cantidad de $797,BSS,867.35 y corresponde 
total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Cananea, -~ 

onora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. a 

~ 
17 Otros Recursos 

2 Etiquetado $ 583,182,604.71 

25 Recursos Federales $ 578,182,604.71 

28 Recursos Estatales $ 5,000,000.00 

27 Otros Recursos 

$ 797,855 ,867.35 

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTADOS 

"' t 
a 
<, 

' 
~ 

CJ 

1rtículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la 
CP;asificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: \ 

~t · 
1 

2 

3 

4 
s 

Clasificación por Tipo de Gasto 

Categoría Presupuesto aprobado 

Gasto Corriente $ 246,624,305.29 

Gasto de Capital $ 537,031,562.06 

:~~~~i~~~~~~ªsi~~~da y $ 14,200,000.00 

Pensiones y Jubilaciones $ 
Participaciones $ 

"'J ~ (& 
Artículo 9. La forma en que se Integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Ñ 

{

V Clas1f1cac1ón por Fuentes d.e Fina,nciam1ento, es la ~1gu1e.nte "¾'.. i 
Clas1f1cac1on por Fuentes de FinanaamIento 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO t\ 
1 1 No etiquetado $ 214,673.262.64 ~ l ! n ···"" '"'" . 

Total presupuesto de egresos $ 797,855,867.35 

j 
: 
~ 

Lt Á_-¡...._\ 
ll Financiamientos internos 

13 
Financiamientos externos 

14 ln2resosprooios $ 63,032,163.18 6~ 1~ '---;:_¿ 

1S Recursos Federales $ 151,641,099.46 , 

16 Recursos Estatales 
/ 

11· ,,. \) .. • l:, .• 
. .••••• ••••• • '·-Ml'' . 
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Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

CLAVE DESCRIPOON APROBADO 

10000 SERVICIOS PERSONALES $147,626,330.93 

11000 REMUNERAOONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE $80,63',8SU9 

11100 DIETAS $1,946,4SO.S3 

lllOl DIETAS Sl,946,4SO.S3 

11300 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE $78,693,401.46 

11301 SIJEWOS $78,693,401.46 

12000 RiMUNERAOONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO $460,000.00 

12200 SI.O.DOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL $460,000.00 ~ -
12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL $460,000.00 

3000 REMUNERACONES ADIOONALESY ESPECIAL.ES $30,134,893.67 

]]00 PruMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS $S,941,88S.23 

1 101 
PruMAS Y ACREDITACIONES POR ANOS DE SERVK:I0 EFECTIVOS PRESTADOS Al 

$S,94l,88S.23 
PERSONAL 

/ 1200 PruMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRA TIFICACION DE AN DE $1S,398,0S9.ll 

201 PRIMA VACACIONAL $1,484,150.30 

i) 
3202 GRATIFICACIÓN FIN DE AílO $13,913,909.02 

1 13300 HORAS EXTRAOROINAruAS $2,779,S9I.OO 

) 
13301 REMl.tlERACIONES POR HORAS EXTRAORDINAru AS $l.779,S9I.OO 

13400 COMPENSACIONES $6,01S,3S8.ll 

13403 ESTIMUI.OS AL PERSONAL DE CONFIANZA $2.902.000.36 

1340S COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS ESPECIALES $3,113,3S7.76 

14000 SEGURIDAD SOCIAL $15,210,585.27 

14100 APORTACIONES DE SEG~IDAD SOCIAL $1S,210,585.27 

14109 APORTACIONES POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON $1S,210,SBS.27 

1S000 OTRAS PRESTAOONES SOCIALES Y ECONOMICAS $20,7S6,0006o 

15200 INDEMNIZACIONES $800,000.00 

1S201 INDEMNIZACIONES Al PERSONAL $800,000.00 

1S202 PAGO DE LIQUIDACIONES $0.00 

1S400 PRESTACIONES CONTRACTUALIS $19,266,000.00 

1S401 PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR CONDICIONES GENERALES $19,266,000.00 -

\, 

~ 

' ~ 
~ 
\ 
{ 

~ 

' ~ 

i 

~ 
lSSOO 

1S501 

1S900 

t 
1S901 

16000 

16100 

16101 

17000 

17100 

17101 

20000 

21000 

~ 
\ 21100 

21101 

i 
y' 

1200 

1201 

I ·~ ] 401 

h soo 

V 
21101 

, 21600 

F 
i 
/ 21601 

22000 

22100 J 
g)t 

22101 

22106 

22200 

22201 

23000 

23400 

23401 

24000 

2-4200 

24201 

24300 

APOYOS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICO$ $600,000.00 

APOYO A LACAPACITACION $600,000.00 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS $90,000.00 

OTRAS PRESTACIONES $90,000.00 

PREVISIONES $42S,OOO.OO 

PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAl ECONOMICA Y DE SEGURIDAD $42S,OOO,OO 

PREV~ION PARA INCREMENTO DE SIJEWOS $42S,000.00 

PAGOS DE ESTIMULOS A SERVIDORES PU BUCOS $0.00 

CSTIMUI.OS $0.00 

ESTIMUI.OS POR PRODUCTIVIDAD Y EFECTIVIDAD $0.00 ~ 
MATERIALES Y SUMINISTROS $49,951,806.00 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y $1,997,70LOO 
ARTÍCULOS OACALES 

MATERIALES, UTLES Y EQUPOS MENORES DE OFICINA $J,OS2,200.00 

MATERIALES, UTILES Y EQIAPOS MENORES DE OACINA s1,os2,200.oo r:s_: 

MA TEruALES Y UTllES DE IMPRESIÓN Y REPROOLICCION $273,000.00 \ 

MA TEruALIS Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPROOLICCIÓN $273,000.00 ( 

MA TEruALES, UTILIS Y EQUPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA $10,001.00 

MATERIALES Y UTIUS PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUPOS Y BIENES $10,001.00 
INFORMA TICOS 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL SS,000.00 

MATERIAL PARA INFORMACION $5,000.00 

MA TEruAL DE LIM~EZA $657,SOO.OO 

MA TEruAL DE LIM~EZA $657,SOO.OO ~ 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS $1,152,100.00 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA P(RSONAS $902,100.00 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS i'lSTALACIONES $886,900.00 

ADQUSICION DE AQJA POTABLE $1S,200.00 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES $2SO,OOO.OO 

ALIMENTACION DE ANIMALES $2SO,OOO.OO 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACON $S,001.00 

COMBUSTIBLES. LUBRICANTES. ADITIVOS, CARBON Y SUS ss,001.00 

COMBUST16LES, LUBOCANTES, ADITIVOS, CARBON Y SUS DEruVADOS ss,001.00 
ADOUlruDOS COMO MA TEruA PruMA 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION $1l,81S,40LOO +? 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $2,SlS,000.00 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO $2.s2s,ooo.oo 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO $110,000.00 
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24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO Sllo,000.00 

24400 MADERA Y PROOIJCTOS OE MADERA $1,200,000.00 

~ 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA $1,200,000.00 

24600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO suso.,01.00 

24601 MATERIAL ELECTRICO Y EI.ECTRONICO $1,BS0,401.00 Ñ 

~ 
29400 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y $40,001.00 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQl.!PO OE COMPUTO Y $40,001.00 TECNOI.OGIAS OE LA INFORMACION 

29600 REFACCIONES Y ACCESORIOS MINORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE SS,280,001.00 

119601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO OE TRANSPORTE SS, 280,00I.00 

2\soo REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQl.!NARIA Y OTROS $410,000.00 

f 
:r 

r 

r 2,100 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRIJCCION $1,500,000.00 

~701 ARTICULOS MET ALICOS PARA LA CONSTRIJCCION $1,S00,000.00 

2\aoo MATERIALES COMPLEMENTARIOS SS00,000.00 

2401 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $500,000.00 

~· 00 OTROS MATERIALES Y ARTK:ULOS DE CONSTRIJCCION Y REPARACION $6,130,000.00 

ti• n OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION $6,130,000.00 

25(00 PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y OE LABORATORIO $120,001.00 

2S00 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS $120,001.00 ' 
V 2so1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS $120,001.00 \ 

1 'F COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $20,604,400.00 ( 
t .. f100 COMBUSTl81.ES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $20,604,400.00 

i 
f 
f 
~ 

2<01 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQlANARIA Y OTROS EQUIPOS $410,000.00 

2900 R!FACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLIS $30,200.00 

2901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUE81.ES $30,200.00 

30® SERVICIOS GENEIIALES $35,730,918.31 

31l00 SERVICIOS BASICOS $2,6S3,003.00 

3100 ENERGIA ELECTRICA $2,S00.000.00 

V 4101 ENERGIAELECTRICA $1,000,000.00 

\, tno2 ALUMBRADO Pl/8lJCO Sl,S00,000.00 

1 31200 GAS $43,000.00 -' 

V 31201 GAS $43,000.00 

31400 TEWONIA TRADK:IONAL $96,000,00 

' 
f 

126101 COMBUSTIBLES $20,IS9,400.00 

26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS $445,000.00 

27000 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIONY ARTICULOS 

$1,S60,600.00 
DEPORTIVOS 

31401 TElEFONIA TRADK:IONAL $96,000.00 

31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS $14,003.00 

31801 SERVICIO POSTAL $14,003.00 

- 27100 VESTUARIO Y UNIFORMES $1,290,200.00 . 32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO $1,330,001.00 

:; 27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES $1,290,200.00 32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $120,000.00 

¡¡,~ 27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL $270,400.00 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $120,000.00 

~) 27201 PRENDAS OE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL $270,400.00 32300 ARIR!NDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. $10,000.00 

- 28000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD $2,100,000.00 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQlANARIA Y EQUIPO $10,000.00 

{ 
28200 MA TERIALIS DE SEGURIDAD PUBUCA $2,000,000.00 

28201 MATERIALES OE SEGURJOAO PU81.ICA $2,000,000.00 

28300 PRENDAS OE PROTECCION PARA SEG-AO PUBLICA Y NACIONAL s100.ooo.oo 

~ 
28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL $100,000.00 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $8,596,602.ÓO 

29100 HERRAMIENTAS MENORES $2,641,400.00 

29101 HERRAMIENTAS MENORES $2,641,400.00 

29200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $14S,OOO.OO i 
32600 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQlAPOS Y $1,200,001.00 

32601 ARRENOAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $1,200,001.00 

33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS $4,647,401.00 

lllOO SERVICIOS DECONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA ss2s,00I.oo 

33301 SERVICIOS DE INFORMATICA $525,001.00 

33400 SERVICIOS DE CAPACITACION $760,400.00 

33401 SERVICKJS DE CAPACITACION $10,400.00 

33402 SERVICIOS EVALUACION C3 $7SO,OOO.OO 

~ 
29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $145,000.00 33600 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION, $472,000.00 

29300 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MO~UARIO Y EQUIPO $S0,000.00 33601 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES y SA rtuns $472,000.~ 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE MOBIUARIO Y EQUIPO OE SS0,000.00 
ADMINISTRAClóN, EDUCACIONAL Y RECREATIVA 

33800 SERVICIOS DE VIGILANCIA $10,000.00 

~ 
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33801 S[RVICIOS DE VIGILANCIA 

33900 S[RVICIOS PROfESIONALES, CIENTIFK:OS Y TECNICOS INTEGRALES 

33901 SUBCONTRA TACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 

I'\ ¡34000 SERVIOOS FINANOIROS, BANCARIOS Y COMEROALES 

\134100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

$10,000.00 

S2,880,000.00 

$2,880,000.00 

$579,400.00 

$400,000.00 

"" ' ~ 
..... 

34101 SERVICIOS RNANCIROS Y BANCARIOS $400,000.00 ~ 

4401 SEGUROSDERESPONSABILIDADPATRJMONIAL YflANZAS $104,000.00 I;°) 
4400 SEGUROS DE R(SPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS $104,000.00 ~--~ 

1t+---+------ --- ~ 

; ~ 
4700 FLETESYMANI08RAS $7S,400.00 

4701 FLETES Y MANIOBRAS $75,400.00 

35000 SERVIOOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIEKTO Y $11240 603 00 
\ 

CONSERVACION ' ' ' 

~ 3SIOO CONSERVACIONYMANTENIMIENTOMENORDEINMWLES $7,810,000.00 

,u J 35101 MANTENIMIENTOYCONSERVAOONDEINMU!SJ.ES $7,810,000.00 

~ 3S200 INSTALACION,REPARACIONYMANTENIMJENTODEM08ILIARIOY $10,001.00 ~ \ 

35201 MANTENIMJENTOYCONSERVACIONDEMOOIUAR:lOYíOLJIPO (.1nnn1 nn ~ ~ 
~ . r~, 

_3S300 . INSTALACION. REPARACIONYMANTENIMIENTC • . ..... -~\ 

35201 1 MANTENIMJENTOYCONSERVACIONDFMORIIII -- -~ -·· _ .-~v,vv~,vv 

L 
3S301 INSTALACIONES I ss,200.00I " 

3S302 MANTENIMIENTOYCONSERVACIONDEBIENESINFORMÁTICOS 1 $150,000.001 ~ 
35303 INSTALACIÓNDEEQl!PODECOMPUTOYTECNOlQGf, 

1 
, 

3SSOO R(PARACION Y MANTENIMIENTO DEEQUPO DE TRANSPORTE I S2.345.001.00I f'-. l'\ 

3SSOI MANTENIMJENTOYCONSERVACIONOEEQUIPODE TRANSPORTE 1 $2,345,001.00 1 " 11. 
--· ·· - _ 1 1 

•DEEQUIPODE $9SS,20ooo 

• ~ DE LA INFORMACICIN $800,000.00 1 \ '-

35500 1 R(PARACION Y MANTENIMIENTO DEEQUPO DE TRANSPORTE $2,34S,OO!.OO 1 ~ 

~ 

~ 

3SSOI I MANTENIMJENTOYCONSERVACIONOEEQUIPO 

moo I INST ALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO Ul MAQUINA~A. 550,001.00 

3S702 1 MANTENIMIENTO YCONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUNAS sso_ 00100 1 
HERRAMIENTAS,INSTRUM!NTOS UTIBYEOUIPO ~~ ' · ~ 

3S900 SERVICIOS DE JARDINERIA Y fUMIGACION $70,400.00 

35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION $70,400.00 ~ 

~ ~ 
20l4i!01 l'OIMAOOII 

r 
~ 
,:p 

f 
1A 

~ 

39200 1 IMPU'STOS Y DERECHOS 

IMPU{STOSYDERECHOS 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

OTROS GASTOS PORRESPONSA~LIDADES 

OTROS GASTOS POR RESPONSA~l\DADES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOSCATASTRALESICRESON 

OTROS SERVICIOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

OTROS SUBSIDIOS 

OTROS SUBSIDIOS 

AYUDAS SOOALES 

AYUJAS SOCIALES A P(RSONAS 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 

$932,201.00 

$917,001.00 

$15,200.00 

$40,400.00 

$40,400.00 

SS.669,938.31 

$1,S00,000.00 

$4,169,938.31 

$13,315,250.00 

$2,000,000.00 

s2.ooo,000.oo 

$2,000,000.00 

$11,315,250.00 

$7,73S,400.00 

$S,23S.400.00 

$2,S00,000.00 

""' e:-

~ 
"\. 
"\ 
.¡ 

'-¿ 

® 
\ 

BECAS Y OTRAS A'r\JDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION $69,849.00 ~ 

44204 FOMENTO DEPORTIVO $69,849.00 ~ 
I 44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA $200,001.00 

44301 AYUDAS SOCIALES A INSTIT\JCIONES DE ENSEÑANZA $200,001.00 (' 

44SOO AYUDAS SOCIALES A INSTIT\JCIONES SIN FINES DE LUCRO $3,310,000.00 ~ 

44S01 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCION(S SIN FINES DE LUCRO $2,010,000.00 

l 44so2 APORTACIONES PARA CUBRIR cONVENIos CON ORGANIZACIONES SINDICALES $1,300,000.00 f 
45000 PENSIONES Y IUBILAOONES $0.00 

l 4Sl00 1 P(NSIONES $0.00 

{ 
36000 SERVIOOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLIODAD $2,367,970.00 ~ 

DIFUSION POR RADIO, TELEV~IONYOTROS M!DIOSDE M!NSAJES $2.367,970.00 ÍD { 36100 

DIFUSION POR RADIO, mEmlON Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE $2 367 970 00 . -"•m--= . . . 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS $1,655,001.00 i 

37SOO VIATICOS EN ELPAIS $1,65S,OOI.OO ...__ 
37501 VIAl!COSENELPAIS Sl,6SS,OO!.OO ] • , 

38000 SERVICIOSOFICIAUES $4,615,000.00 /
1

-,[_. 

38200 GASTOSDEORDENSOCIALYCLlTURAL $4,615,000.00 ~ 

l 4Sl01 1 P(NSIONES $0.00 1 ~ 
$10,454,018.59 S0000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES 

51000 1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRAOON $1,284,017.59 

SllOO I MUEBlESDEOFICINAYESTANTERIA 

51101 1 MWLESDEOflCINAYESTANTERiA 

SISOO j EQUIPO DE COMPUTO Y DETECNOI.OGIAS DE LA INFORMACION 

SI SO! 1 EQUPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

S4000 1 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

\ 1 38201 GASTOSDEORDENSOCIALYCULTURAL $4,61S,OOO.OO I V 
39000 OTROS SERVIOOS GENERALES $6,642,539.31 ~ 

' . "' 
S4100 1 VEHICLlOS Y EQUIPO TERRESTRE 
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~ 
56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

S6200 MAQUINARJA Y EQLAPO INDUSTRIAL 

S6101 MAQ(.l>IARJA YEQllPOINOUSTRJAL 

S7000 ACTIVOS BIOLOGICOS 

7900 OTROS ACTIVOS BIOlOGICOS 

7901 OTROS ACTIVOS IIKll.OGICOS 

$8.lSD,000.00 

S8.1S0,000.DO 

18.IS0,000.00 

$O.DO 

$0.00 

$O.DO 

t\l 
~ 

J 
'\ 
") 

.::. 

~ 
1,~000 INVERSIÓN PÚBLICA $526,577,543.52 

1000 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO $526,577,S43.52 

1400 DIVl~ON DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OORAS DE $11,095,269.61 

61415 l'IFRAESTRUCTl.llA BA~CA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL S6,095,269.61 

61420 VIALIDADESOOANAS $S,OD0,000.00 

¿ 

·~tj 1 61S00 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION $S15,481,273.91 

61 501 RKONSTRUCOON $S1 S.482,273.91 

90000 DEUDA PUBLICA $14,200,000.00 

91000 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA $13,000,000.00 

91100 AMORTIZACION DE LA DEUJA INTERNA CON INSTITUCIONES DE $13,000,000.00 

91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO Sll,000,000.00 

'2000 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA $1,200,000.00 

92100 INTERESES DE LA DEUJA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO $1,200,000.00 

) 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO $1,200,000.00 

TOTAL $797,ISS,867.lS 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social esde $2,367.970.00 
y se desglosa en la partida 3600 'Servicios de comunicación social y publicidad" de la 
clasificación por objeto del gasto. 

No se asignó presupuesto para el pago de pensiones y jubilaciones 

\ 

t 
\" 

~ 

~ 

J 
Artk,10 1l. las ,..,.dooes •"""para• M,ndplo, lod,Ldo • Ay"""'1•"" J'­
(Ayuntamiento y Presidencia,) en el ejercicio 2026 importan la cantidad de ~ 
$797,855,867.35 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuaci~: 

Clasificación Administrativa / Clasificación por Objeto del Gasto 

~ 

-¡j 

1 a 
:p 

f 
e 

~i 

01 AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES s 2,930,532.20 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 407,500.00 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 531,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
$ 40000 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 10,400.00 

,50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 15,001.00 

TOTAL $ 3,894,433.20 

PRESIDENCIA 
1 )000 SERVICIOS PERSONALES $ 2,100,118.00 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 2,130,000.00 
3)000 SERVICIOS GENERALES $ S,162,000.00 
SDOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 26,001.00 

TOTAL $ 9,418,119.00 

0/3 SINDICATURA 
10000 SERVICIOS PERSONALES $ 2,076,108.00 
0000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 206,501.00 

'30000 SERVICIOS GENERALES $ 1,190,003.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 40,000.00 

TOTAL $ 3,S12,612.00 

04 SECRETARIA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 11,399,877.62 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1,135,402.00 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 1,088 ,401.00 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, $ 12,569,850.00 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INT AGIBLES $ 160,000.00 
TOTAL $ 26,353,530.62 

05 TESORERIA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 5,749,276.64 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1,335,003.00 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 4,538,402.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 204,001.00 

90000 DEUDA PUBLICA 
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50000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES i $ 1,470,000.00 

60000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 526,577,543.52 

TOTAL $ 547,289,448.61 

l 
07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 50,618,563.90 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 22,330,000.00 

("\ 30000 SERVICIOS GENERALES $ 9,496,002.00 

f 
~ 

' 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 7,750,000.00 

TOTAL $ 90,194,565.90 

l8 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

0000 SERVICIOS PERSONALES $ 25,537,524.05 

:p 1 
0000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 8,990,000.00 

0000 SERVICIOS GENERALES $ 7,208,538.31 

f 
0000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES i $ 389,015.59 

\J 
TOTAL $ 42,125,077.95 

b9 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 1,584,861.35 

,) 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 35,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $ 60,000.00 

TOTAL $ 1,679,861.35 

10 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 2,554,721.22 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 116,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $ 518,000.00 

TOTAL $ 3,188,721.22 L 
11 DIF MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 13,572,073.99 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1,340,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $ 989,201.00 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, $ 710,000.00 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 170,000.00 

TOTAL $ 16,781,274.99 

12 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE i 
10000 SERVICIOS PERSONALES $ 2,377,176.43 

fii 
\J 
(; 
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13 BIENESTAR ANIMAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 

TOTAL $ 
(\ 14 COMUNICACIÓN SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
0000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
0000 SERVICIOS GENERALES $ 
0000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 

TOTAL $ 
S DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
0000 SERVICIOS PERSONALES $ 
0000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 

V 30000 SERVICIOS GENERALES $ 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, $ SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS , 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INT AGIBLES $ ) TOTAL $ 
16 DIRECCION DE PLANEACION MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 

TOTAL $ 
17 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 

TOTAL $ 
18 INSTITUTO DE LA MUJER 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
30000 SERVICIOS GENERALES $ 

2,545,054.28 
1,170,200.00 

47,000.00 

3,762,254.28 

1,429,36 1.70 
160,000.00 

2,567,970.00 

50,000.00 t 
4,207,331.70 

2,416,668.40 
2,015,200.00 

' 1,230,000.00 \ 

25,000.00 
1 

30,000.00 

5,7 16,868.40 

648,762.72 
15,000.00 
20,000.00 
25,000.00 

708,762.72 

1,026,495.98 
12,400.00 

100,000.00 
30,000.00 

1,168,895.98 

316,141.94 
11,400.00 

36,000.00 

lllli...; 'º '"'\ > , ,ou,m", \ / 1 llllii,;; ~ 
.'.'." .' '.:.,.. ~ .'.'," .' '.:.,.. ~ 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 265,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $ 171,400.00 
Tf'\TAI t 'l 01 ') Clt:. A "l ""',_., / 

TOTAL $ 363,541.94 

19 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
• """ ~ 

1 ''"'"r,~, "'"'ONALES $ 262,168.13 
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20000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS Is 
TOTAL $ 

21 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 
(\ 10000 SERVICIOS PERSONALES $ 

I \20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
lOOOO SERVICIOS GENERALES $ 

TOTAL $ 
2 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

11 000 SERVICIOS PERSONALES $ 
31 000 SERVICIOS GENERALES $ 

TOTAL $ 
2 b PROTECCIÓN CIVIL 

V J/0000 SERVICIOS PERSONALES $ 
toooo MATERIALES Y SUMINISTROS $ 

1 30000 SERVICIOS GENERALES $ 

J 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 
TOTAL $ 

2 6 ATENCIÓN CIUDADANA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 

TOTAL $ 
28 ECOLOGIA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 

16,200.00 

278,368.13 

544,995.37 
40,600.00 
30,000.00 

61S,595.37 

235,372.78 
10,000.00 

245,372.78 

5,763,939.20 
390,400.00 

80,000.00 
35,000.00 

6,269,339.20 

301,264.81 
5,000 00 

10,000.00 

316,264.81 

785,368.15 
55,000.00 

~ 
~ 
'\ 

z r 
~~ ! 
,~ f 
t ó-

30000 SERVICIOS GENERALES $ 35,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $ 50,000.00 

TOTAL $ 925,368.15 

MONTO TOTAL $ 797,855,867.35 

t' 
Artkulo 13. El p,esopoesto de ew=s ~oopO del eJemm 2016 mo b~e ffi li ~ 
Clasfiad6o AdmiAs1'ati,a. se distriboye de I• ;.,1eote ~º"' , -» i 

MU... ....... 
- -· ¡ ·'-

Clasificación Administrativa 

CLAVE I DEPENDENCIA 
01 1 AYUNTAMIENTO 

AYUNTAMIENTO 
PRESIDENCIA 
PRESIDENCIA 
SINDICA TURA 
SINDICATURA 
SECRETARÍA 
SECRETARÍA 
TESORERIA 
TESORERÍA 
DIRECION DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

09 IORGANO DE CONTROL Y EV ALUCIÓN 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUCIÓN 

10 1 DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

11 1 DIF MUNICIPAL 
DIF MUNICIPAL 

12 ! INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

13 1 BIENESTAR ANIMAL 
BIENESTAR ANIMAL 

14 1 COMUNICACIÓN SOCIAL 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

15 1 DIRECCION DE BIENESTAR 
DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

16 1 DIRECCION DE PLANEACION MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

17 1 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

18 ! INSTITUTO DE LA MUJER 

TOTAL i 
$ 3,894,433.20 g 
$ 3,894,433.20 "'> 
$ 9,418,119.00 ti $ 9,418,119.00 
$ 3,512,612.00 
$ 3,512,612.00 ~ 
$ 26,353,530.62 

~ $ 26,353,530.62 
$ 26,026,682.64 
$ 26,026,682.64 

\ $ 547,289,448.61 
$ 547,289,448.61 

$ 90,194,S6S.90 
$ 90,194,565.90 

$ 42,125,077.95 
$ 42,125,077.95 

~ 
$ 1,679,861.35 
$ 1,679,861.3S 

$ 3,188,721.22 
$ 3,188,721.22 

$ 16,781,274.99 
$ 16,781,274.99 

$ 2,813,576.43 

' 
$ 2,813,576.43 

$ 3,762,254.28 
$ 3,762,254.28 
$ 4,207,33L70 
$ 

4.107.33170 # $ 5,716,868.40 
$ 5,716,868.40 . 

1 
) 

$ 708,762.72 , 

$ 708,762.72 /' , 

$ 1,168,895.98 (__¿__, ) 
$ -;::;,-:;' 1,168,895.98 ~ 
$ '2:.:."2 CA1 Q.A ""-
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~ 21 

(' 
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•li 
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B 

V 
I 

1 

C). 

~ 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD $ 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD $ 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y $ 
TURISMO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

$ TURISMO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA $ 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA $ 
PROTECCION CIVIL $ 
PROTECCIÓN CIVIL $ 
ATENCION CIUDADANA $ 
ATENCIÓN CIUDADANA $ 
ECOLOGÍA $ 
ECOLOGÍA $ 

TOTAL $ 

3,1.1.2.0 

3.1.0.0.0 
3.1.1.0.0 
3.1.1.1.0 

FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 
SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
SECTOR PUBLICO FINANCIERO 
GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
GOBIERNO MUNICIPAL 
ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 

278,368.13 
278,368.13 

615,595.37 

615,595.37 

245,372.78 
24S,372.78 

6,269,339.20 
6,269,339.20 

316,264.81 
316,264.81 
925,368.15 
925,368.lS 

797,8SS,867.3S 

797,8SS,8 67.3S 
797,8SS,867.3S 
797,855,867.35 
797,8SS,867.3S 

b ,.o.o.o.o 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $ 797,8SS,867.3S 

1 CA :~l~E~~~~:~~~~~~~~~~~:~S y CON 
3.l.2.l.O PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNiclPAL 
3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS Y CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTÓ DE EGRESOS 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

~ 
~ a 

"\ 
.., 
:¡ 

' ~, 
\\ 

~ 
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r 
a 
-p 

fJ 
~ 
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CA 
FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES 

3.1.2.2.0 
EMPRESARIALES NO FINANCIEROS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL $0.00 
3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO $0.00 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

~ 

$0.00 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL $0.00 

FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIEROS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $0.00 
TOTAL GENERAL $797,855,867.35 

t-J 
~ 

~ 
'\ 
.., 
,¡ 

' J tj' 
EVpresupuesto asignado para la oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a 
tJ información pública municipal O SU EQUIVALENTE es de $245,372.78, el cual se \ 

~ :~ 
resenta con base en la clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo: 

CLAVE COG IMPORTE 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES $245,372.78 
3000 SERVICIOS GENERALES $10,000.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades aux1l1ares ~ 
TOTAL DEPENDENCIA $245,372.78 l 

'·.. t r" i 

municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. ~ 

t5 
En el presente presupuesto se desglosan transferencias para la impartición de la justicia ~ 
municipal, siendo el importe de este $4S9,517.00, de la siguiente manera: ~ 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

JUEZ CALIFICADOR $459,517.00 

~~ - i TOTAL $459,517.00 

11111.. ~ 
1 

11. 1 ,. -z: 
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Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la 
Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye 
de la siguiente manera: 

SEaOR 1 FUNCIÓN-SUIFUNCl6N 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

"I 

~ 

' o 
" .., . 
' 

1 1 ~ 3,894,433.201 ~ . f 1 11 ¡m""' LEGISLACIÓN 

JUSTICIA 
'ii..>i:) f 

á ~( H 
COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE 

aO IERNO 

;p RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

r SEGURIDAD NACIONAL 

V s ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y 
\.1 URIDAD INTERIOR 

e • f LENERALES 
OTROS ASUNTOS Y SERVICIOS 

DESARROLLO SOCIAL 1 

PROTECCION AMBIENTAL 1 $ 

39,329,169.66 

;p 

i 
4,768.969.29 I _ ~ e 

925,368.15 1 ~ ~ ~ 

29,539,294.64 

48,394,417.15 

VIVIENDA Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 1 $ 547,289,448.61 I ..._ ~ 
SALUD 
RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 

MANIFESTACIONES 
EDUCACIÓN 

PROTECCIÓN SOCIAL 

OTROS ASUNTOS SOCIALES 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORES EN GENERAL 

COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

MINERA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

TRANSPORTE 

COMUNICACIONES 

------~ 
6,002,2 97 .651 ~ 

------+--"':_:::::::;~1 ~ 
y 

~ 

TURISMO $ 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS $ 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA/COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL DEL GASTO $ 797,855,867.35 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en 1 

Clasificación Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLAVE PROGRAMA 
PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA $ 3,894,433.20 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL $ 9,418,119.00 

BT 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO $ 3,Sl2,612.001 
MUNICIPAL 

DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL $ 26,353,530.62 1 

PI 
ADMINISTRACION POLITICA DE $ 26,026,682.64 1 
INGRESOS 

HW 
PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 
PÚBLICAS 

IB 
ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

JB 
ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 
PÚBLICA 

"' 
~ 

' {1 
e:... ..., 

' ~ 
~ 

~' 
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fii 
GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

$ 1,679,861.35 
;:.. GESTIÓN GUBERNAMENTAL .... NL DIFUSIÓN CULTURAL $ 3,18 8,721.22 ~ ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 

$ = QS 
COMUNITARIOS 16,781,274.99 

:= oc FOMENTO DEL DEPORTE $ 2,813,576.43 

;K RF FOMENTO, PROMOCIÓN Y 
$ 3,762,2 54.28 APROVECHAMIENTO GANADERÍA 

r\ se DESARROLLO Y APOYO A LOS SERVICIOS 
$ 4,207,331.70 DE COMUNICACIÓN 

' APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, 
) DS CÍVICO Y MATERIAL DE LAS $ 5,716,868.40 

COMUNIDADES 
PLANEACIÓN SEGUIMIENTO Y 

DP EVALUAACIÓN DE LAS POLÍTICAS $ 708,762.72 
1 PUBLICAS 

RH RECURSOS HUMANOS $ 1,168,895.98 
RPOMOVER LA IGUALDAD ENTRE LAS 1 

v ; 

TM MUJERES Y HOMBRES EN LAS TAREAS DE 
$ 363,541.94 f DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO 

t 

EDUCATIVO Y CULTURAL 

.1. ¡¡ FY POLITICA Y PLANEACIÓN DEL 
$ 278,368.13 DESARROLLO JUVENIL 

\..1 
ET DESARROLLO ECONÓMICO Y TURÍSTICO $ 615,595.37 
UT UNIDAD DE TRANSPARENCIA $ 245,372.78 
DN PORTECCIÓN CIVIL $ 6,269,339.20 
AC ATENCIÓN CIUDADANA $ 316,264.8 1 
EC ECOLOGÍA $ 925,368.15 

TOTAL $ 797,855,867.35 

Artículo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para 
otorgar subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CLAVE SUBSIDIO BENEFICIARIO PRESUPUESTO 
ANUAL 

43000 
I SUBSIDIOS Y APOYO A SECTORES DE 
SUBVENCIONES GOBIERNO 

AYUDAS SOCIALES APOYO A PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS 

1 

~ 

f 
1 ! 
\ f 

TOTAL] $13,315,250.00 1 

Artículo 17. La Tesorería Municipal o su equivalente podrá reducir, suspender o 
rminar las transferencias y subsidios cuando: 

..J 
~ 

~ 
'-. 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera 1 
Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; ~ 
Las entidades no remitan la 1nformac1ón referente a la apl1cac1ón de estas O 
transferencias, y ?~. 
No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas ~

1 

culo 18. El gasto previsto para prestaciones smd1cales importa la cantidad de~~ ;\ 
$ y/se distribuye de la sIguIente manera 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
APROVADO 

['\ 

~ e>,.V TOTAL $ 19,266,000.00 1-
PRESTACIONES CONTRACTUALES $ 19,266,000.00 J 

~y: ~ Artículo 19. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde ~ -
únicamente al e1ercIcI0 fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren • 

~-" elac1onadas con erogaciones plurianuales 

~ { Artículo 20. El murncIpI0 de Cananea, Sonora, desglosa pago para contratos de ~ 
Asoc1acIones público privadas (APP) para cubrir compromisos plurianuales ligados a E 

[ Asoc1ac1ones (Alianzas) la cantidad de $4,380,00 00, contratos suscritos al amparo de cl 
~ la Ley de Asoc1acIones Público Privadas de para el Estado de Sonora ~~ 

CAPITULOIII . 

De los Servicios Personales ~..... _ 

Artículo 21. En el e1ercIcI0 fiscal 2026, la Admmtración Pública Municipal ) 
centralizada contará con 440 plazas de conformidad con lo sIguIente 

Analítico de plazas de la administración pública municipal centralizada 

NÚMER 

DESCRIPCIÓN PUESTO OOE I CONRAH 
PLAZA ZA 

BASE 
HONORA 

RIOS 

APOYO 
5 
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PRESIDENCIA 

SINDICATURA 

SECRETARIA 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARIO PARTICULAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

SINDICO MUNICIPAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 
(SINDICATURA) 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
TOPOGRAFO 
AUXILIAR DE COBRANZA 

" ¿ " 
' ~ 

~ 
(CONTABILIDAD) 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(CONTABILIDAD) 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
(CATASTRO) 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(CATASTRO) 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO 

t\ 
~ 

◊ 
', 

) ~ t 
1 ¡--;---------:------t-S-EC-R-ET-A-RIO- DE-L- ---t--1--+--l - +---+----+-----1 ~ 

AYUNTAMIENTO 1 1 

r SECRETARIAEJECUTIVA(DE 1 1 

DESARROUO 
URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS SUB DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS 
SECRETARIA EJECUTIVA 
TITULAR DE AREA (CMCOP) 
TECNICO ESPECIALIZADO 

--::-s 

~ 
ACTAS) 

;;) JEFEDEDEPARTAMENTO 
JJ (NOMINA) 

TITULAR DE ATENCION 
:p CIUDADANA 
1C) INSPECTOR DE VIGILANCIA Y /O 
Q EJECUTOR FISCAL 
tJ1 JUEZ CALIFICADOR 
Q COORDINACION JUZGADO 
(,, CIVICO 

CRONISTA MUNICIPAL 
COORDINACION DE ECOLOGIA 
TRABAJADOR MUNICIPAL 
ENLACE ADMINISTRATIVO (MP) 
SECRETARIO (OFlCIALIA DE 
PARTES) 
JEFE DE OFICINA (ARCHIVO) 
DIRECCION DESARROLLO 
ECONOMICO Y TURISMO 
AUXILIAR ADMISITRA TIVO 

TESORERO MUNICIPAL 
SECRETARIA (TESORERIA) 
SUB DIRECTOR (EGRESOS) 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
(COMPRAS) 
COORDINADOR (COMBUSTIBLE) 
AUXILI AR ADMINISTRATIVO 
(EGRESOS) 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
(INGRESOS) 
CAJEROS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
TRABAJADOR MUNICIPAL 
(SUPERVISOR) 
TRABAJADOR MUNICIPAL 

e) ~~~:~E~~O PARQUE JUAREZ 

~ TOPOGRAFO 

24 24 

2 ENCARGADO DE 
!) MANTENIMIENTO PALACIO • - 1) 

~ 
'J? ~~~~~~~A 2 2 ' 

f "!"''""' ••crooomsaos , , 4 
(} PUBLICOS- PU BUCOS 
~ DIRECCIÓN COORDINADOR (SERVICIOS 

TRABAJADOR MUNICIPAL ~ 
PANTEON PUBLICOS) 

ff 
SECRETARIA 1 135 1 1 13S 
PERSONAL SINDICALIZADO 

~ t SEGURIDAD PÚBI.ICA COMISARIO GENERAL 
JEFATURA OPERATIVA 
JEFATURA DETRANSITO 
RESPONSABLE DE TURNO 
PERSONAL OPERATIVO 
JEFATURA ADMINISTRATIVA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DAR.E. 

3 
52 52 
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~ ~ 
INSTITUTO MPAL. 1 DIRECCION INSTITUTO 
DEL DEPORTE MUNICIPAL DEL DEPORTE 

1 
COORDINACION (DEPORTE) 2 2 

1 e 
SECRETARIA 1 1 

,J 
TRABAJADOR MUNICIPAL iJ 

► 3 3 

3 JORNALERO 2 2 
") 

') BIENESTAR ANIMAL COORDINADOR RASTRO 1 1 
..., 

t 
', 

t 
MUNICIPAL 

1 

ORGANODE TITULAR DEL ÓRGANO DE 1 1 .=.. TRABAJADOR MUNICIPAL 1 1 3 CONTROL Y CONTROL Y EVALUACIÓN (RASTRO) 

EVALUACION GUBERNAMENTAL 8 SECRETARIA 

GUBERNAMENTAL TITULAR DE AREA (UNIDAD 1 1 
JORNALERO 

INVESTIGADORA) MATANCERO 2 2 

1 TITULAR DE AREA (UNIDAD 
1 1 

TECNICO ESPECIALIZADO 1 1 
SUST ANCIADORA) 

~ 
(VETERINARIA) 

TITULAR DE AREA (UNIDAD 
1 RESOLUTORIA) 1 

EDUCACIÓN Y DIRECTOR DE LA CASA DE LA 1 1 

7C) 
CULTURA CULTURA COMUNICACIÓN DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 1 ~ TECNICO ESPECIALIZADO 

1 
4 4 p SOCIAL SOCIAL 

) (MAESTROS) 

a 
EVENTOS CULTURALES ~ 

TECNICO ESPECIALIZADO 1 1 
1 1 

)-

BIBLIOTECA B 
(MEDIOS) 1 1 f 1 1 

y' ENCARGADO DE 1 
TECNICO ESPECIALIZADO 

MANTENIMIENTO 

~ 
(FOTOGRAFO) 1 1 

r 2 1 p ~ AFANADORA 2 COORDINACION (EVENTOS) 1 1 
1 

r ~ 
JORNALERO 1 TECNICO ESPECIALIZADO 

DIF MUNICIPAL DIRECTOR DIF MUNICIPAL 1 1 (DISEÑO GRAFlCO) 
SECRETARIA 1 1 
JEFE DE OFICINA 1 1 BIENESTAR Dllt DESARROLLO SOCIAL 
(ADMINISTRATIVO) 1 1 \~ ~ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

e:,. (RECEPCION) 23 23 \ 

~~ 
TRABAJADOR MUNICIPAL 

JEFATURA DE CADI 
(CHOFER) 

t 
2 2 O--

ASISTENTE EDUCATIVO 1 1 DIRECCIÓN DE DIRECCION DE PLANEACION COCINA 1 1 0-. ' 
LAVANDERIA V' ~ PLANEACIÓN AUXILIAR ADMINISTRA TIVIO 

1 1 !~ (PLANEACIÓN) 

rn"™"" 1 

1 v \( 1 RECURSOS DIRECCION RECURSOS 
PROCURADURIA M.D.N.N.A.A.M.F 

~ YO 
1 1 HUMANOS HUMANOS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

COORDINACION FUNERARIA 3 3 (RH) 

EMBALSAMADOR 
PSICOLOGIA 
TRABAJO SOCIAL 
UBR 
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UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

PROTECCIÓN CIVIL J COORD. MPAL. PROTECCION 

t 
p 

~ 
'y 

f 
ÍJ\ 

CIVIL 
INSPECTOR DE PROTECCION 
CIVIL 
BOMBERO 
PARAMEDICO 

13 
4 

TOTAL 1 440 

13 

284 156 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las 
del personal de seguridad pública municipal. 

Artículo 22. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y 
salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales 
exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se 
determinen en el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública 
municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales 
exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

De los 1..8. policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son 
municipales. No se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 23. Para el establecimiento y determinación de criterios que reguleíl"los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal o su equivalente se sujetará a lo previsto 
en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-. 
laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, induyendo el control y elaboración 
de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los 
períodos para revisar las prestaciones que d~fruten los trabajadores. Las condiciones 

"' e 
j :>­
"-, 

" 2 

B L 
J 

4 1 
~ 

~ 

1 
J 
J 

f 

f 
n 

Q;';g 
~ 

generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería 
Municipal o su equivalente. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal 
autorizada y las economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para 
su ejercicio. ~ 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 
No. de Fuente o crédito Institución Fecha de Tipo de Tasa de Plazo de 

3arantía 
(~ bancaria contratación instrumento interés vencimiento e pago 

E~ámite BANSI Crédito Simple Tiie+ 3.0 12meses Ingresos 
Quirografario Federales y 

Propios 

(\ 
Otros pasivos circulantes 

\ Otros pasivos no circulantes 

Total deuda y otros pasivos al i._de-ºÍQfil.DbRde 2025 

] Artículo 24. Der 

Artículo 25. Der 

\ 

1 A ..... , ..... 1- -,,t. CI,. 

Monto 
contratado Destino 

$13,000,00 Necesida 
o desaCP 

Saldo al 3 
de 

diciembre 
de 2025 

$13,000,000. 
00 

$77,360,762. 
00 

$13,081,278. 
00 

$105,442,04( 
.00 

~ 
e;; 
~ .. 
) 

J 
<:,..) 

~ 

'y l $~~. .00, con fechad e al 6 de diciembre de 2025. 

Para el ejercicio fiscal 2026 !e establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cant1aad de 
$14,200,000.00 la cual será ejercida para cubrir necesidades del Municipio a Corto Plazo 

Articulo 27. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería 
Municipal o su equivalente, todas las operaciones que involucren compromisos 
financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo/ ' podr~ ero 

i 
~ 

i 
encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

~ 
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TÍTULO SEGUNDO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 28. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cananea, Sonora se 
conforma por $63,032,163.18 de gasto propio y $734,823,704.17 proveniente de 
gasto federalizado y/ o estatal., 

~· 

N 
<' 

€ 
as ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de " 

ca respondientes. En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos : · , 

L 
c nformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto ) ~ 

fe rales para ser ejercidos de manera concurrente con recursos municipales, el ~ '\_ j'\ 
Go ierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan ~ \:~ r 
en I s cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 30 días hábiles '\: J. 
on ados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales ~ J 
e rán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de Ó 
in una manera podrá iniciar ministraciones después del mes de diciembre. 

Cu plido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la .:p 
a rtación de recursos municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería i 

nicipal o su equivalente, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la 
pendencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que 

e refiere el párrafo anterior. 1 
Artículo 29. Solamente la Tesorería Municipal o su equivalente podrá recibir los \. ~ 
recursos federales que las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, 
salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que ~ 
estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, ' 
en términos de lo dispuesto en los artículos 9, SO y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal ~ 
y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. U 

Artículo 30. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de § 
los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones ~ 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en ~ 
materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas 1)· 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y . 
49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y llO de la Lf,ederal}e \___::-

('\ 

Artículo JL Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 2 8 que estima 
recibir el municipio por parte del gobierno federal, así como los fondos que el Estado 
participe al municipio importan la cantidad de $149,757,739.35 y se desglosan a 

rnotiooad6o, ~ 

...¡ 
~ 

PARTIDA PRESUPUESTO 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOL, 
CERVEZA Y TABACO 

(\ 
PARTICIPACIONES f
1
EDERALES 

ART. 3 B DE LA LEY DE COORDINACION 

RAM028) 
FISCAL 

FONDO DE IMPUESTO SOBRE AUTOS 
NUEVOS 
FONDO DE FISCALIZACIÓN 
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 
IEPS A LA GASOLINA Y AL DIESEL 

APROBADO 

$ 91,851,636.93 

$ 22,785,006.32 

$ 2,401,251.82 

$ 1,883,859.10 

$ 2,429,158.41 

$ 17,202,822.87 

$ 451,801.94 

$ 3,048,380.33 

o 
'\ 

~ 

1 
~ 

\ 
~ 

V I 
OTRAS PARTICIPACIONES FEDERALES $ 1.00 

~i 1 ISR ENEAJENACION DE BIENES INMUEBLES $ 347,758.46 
\ ' ' 1 PARTICIPACIONES ESTATALES $ 7,356,063.17 

TOTAL $149,757,739.3,S 

Art;ru• 32. los fuolos de aportaciooes qo, rnofornao el Ramo 33 qoe ••I~ ,~,,:: l 
el municipio, se desglosan a continuación: (S 

FONDO DE PRESUPUESTO 
APORTACIONES APROBADO ,..-e:: ¿ ...... FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL $ 6,095,269.61 "'4 MUNICIPAL (FISMUN) 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS $42,125,077.95 
~ .,. 

MUNICIPIOS Y DE LAS Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. _¡,,,. e:: -~. j 1 " 

-~~r~~ 'X 
... sllal¡ 

)kf)/4.... •ili1iilllt-
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) 

... ,...,. ... <:48.220347.56 

... ... ~ 
. ...... ••••• • ~ . . . . . .. , .. 

•• 1 
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~ ~ 

Artículo 33. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de 
aportaciones que conforman el Ramo 3 3 se desglosa a continuación por capítulo del 
gasto: 

FONDO OC 
APORTAOONES 

FONDO DE 
INFRAESTRlX:Tln 
SOCIAL ML!>IICIPAL 
(FISM) 
FORTALECIMIENTO 
DELOS 

1000 

CAPÍTL.lO DE GASTO 

3000 

s 
6,09S,269.6 I 

9000 

TOTAL 

s 
6,09S.269.6I 

~ 

L 
MuN1c1P1osvoE Is ¡s 

1 1 1 

Is 

1 1 1 

I s 
LAS 2SS375240S 899000000 $7,208,538.31 $ 389,0IS.S9 . S · S · S .42125077.95 1 f 
DEMARCACION[S ' ' . ' ' . ' ' 

6is~i~i\~i~l 
TOTAL 1 \ 1 is si1,s2,.os i,990,000.00 s 7·2º8•538·31 S · S 3s9,ois.s9 lo9S,269.61 S S • S ia,220. 7.56 B 

f 
~ 
f 

r 
~ 

rf 
~ 

{\-ículo 34. No se tiene contemplado El Subsidio para la Seguridad Pública en los \ f 
1~:idpios (FORT ASEG) p= e ee,ddo fisc,11026 '-s r 

TÍTULO TERCERO ~ ~ J r 
PE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO _ ~ 

CAPÍTULO! , j _:2~ 
Disposiciones generales ~~ JS' 

Artículo 35. El eierc1c10 del gasto público deberá su¡etarse estrictamente a las ~ 
disposiciones previstas en la Ley de Presupuesto o su equivalente, las que emita la ~ 
Tesorería Municipal o su equivalente y la Dirección de Contraloría del Municipio o su ~ 

equivalente, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del w 
Ayuntamiento y de órganos jurisdiccionales, así como de los entes autónomos, las ~ 
unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. ~ 

Artículo 36. La Tesorería Municipal o su equivalente y la Dirección de Contraloría del ~ 
Munic1p10 o su equivalente, em1t1rán durante el mes de d1c1embre de 2025, las Regla~ .:._ 
para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias ~ 
y Entidades de la Admin1strac1ón Pública Municipal 

' ~ 

responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los 
adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que 

t 

resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anual es de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato 
anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 38. La Tesorería Municipal o su equivalente, analizando los objetivos y la 
situación de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias 
entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos 
y egresos, cuando las mismas cubran obl igaciones entre sí derivadas de variaciones 

t 
respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 20256 y este '-\ 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos ~ 

por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del ~ 
eudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para e~ 
·ercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos . ~ 

sicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios . ·. ~ 
ddlos bienes o serv1c1os por parte de la entidad deudora. \ (:) 

~ 

CAPÍTULOII 

e la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
en el ejercicio del gasto. 

rtículo 39. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 

\ 
' laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización de la a J 

Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cu s 
recursos presupuestarios suficientes. < 
Artículo 40. La Tesorería Municipal o su equivalente podrá entreg 
participaciones, previa petición que por escrito haga el titular de la dependencia o ~ ~ 
entidad al Tesorero o su equivalente, siempre que el primero cuente con la aprobación ~ 

del Ayuntamiento y de la Presidenta Municipal. También podrá hacerlo con respecto a 4 
las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales 
que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al Tesorero 
o su equivalente. La Tesorería Municipal o su equivalente podrá autorizar o negar las 
peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas i~ 
públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. ,,p 
Artículo 41. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las f / 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa Articulo 37 Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, ~ 

. { 

,a,rac,6" y'°"'"""'' de la co~;6o qo, motoa la""''" de t,aslado y/o ~ 

···- __ :_ .. _ . .. Wiflf'' 
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asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorería Municipal o su equivalente. 

Artículo 42. Se autoriza a la Tesorería Municipal o su equivalente a pagar, con la sola 
presentación de los comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios 
prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: ~· 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; -4 

~ ~-
Artículo 47. La Presidenta Municipal o el Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería 
Municipal o su equivalente, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su 
caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se 
prevén en este acuerdo. 

Artírulo 41. les 1;1"'"" de,~ e<>lldades a les qoe se ~tortee la as.,.,,, de ~· 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta ...) 
plicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones ( 

Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensa1ería, ~ ~ 
Serv1c10 telefónico e Internet, - f 
Suministro de energía eléctrica, y 

1
,~ ~ 

Suministro y serv1cIos de agua ~ 

~ ~ ? 

plicables. ~ 13 
rtículo 49. La Tesorería Municipal o su equivalente podrá emitir durante el ejercicio\ ~ 

fircal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con \~~.:t_ 
rtículo 43. Sólo se podrá constItuIr o incrementar el patrimonio de f1de1com1sos con '.. µ 

ricursos públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización de S ~ 
1 presidenta Municipal emitida por la Tesorería Municipal o su equivalente en los f 
t rminos de las disposiciones aplicables. p 

rtículo 44. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su ~ 
ransmisión al patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo o se realizará por \ il 

conducto de la oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del (A 
fideicomitente. 

t 

(5. Artículo 45. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos 

obierno Municipal. Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar 

municipales, se deberá establecer una subcuenta específica, con el objeto de f 
diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería Municipal o su 

~

quivalente llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el ,~ 

rimestralmente a la Tesorería Municipal o su equivalente, dentro de los treinta días 

t 
guientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. ~ 'Jo: 

dicionalmente, la Tesorería Municipal o su equivalente podrá solicitarles con la ~ 
periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, 
patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones p 
aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. i 
En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para ~ 
otorgar sumas de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la & 
aportación de dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del 
programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o · 
Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones ) 
subsecuentes. 

e otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo ~ "-
a~~ ~ 

rtículo SO. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
resupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
ntidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 

Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal o su 
equivalente para otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones 
financieras; y, 

\ 
Se considerarán preferencial es las transferencias destinadas a las entidades cuya J: 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a 
la formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la _ 
promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. \ 

Artículo SL Cuando la Tesorería Municipal o su equivalente disponga durante el 
ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes derivados del superávit ~ V'\ 

presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, la ~ 
Presidenta/ Ayuntamiento podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del ~ 
Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago 
de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento financiero. d 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de ~ 
emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable. Los recursos excedentes ~-
derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. . _ 

Artículo 52. La Tesorería Municipal o su equivalente podrá emitir durante el ejercicid-- - ~ 
fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto d' las 

Artículo 46. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratJ,l~ 
análogos, que tengan como propósito eludir la anualidad de este Presupues!º· ~ 

&oo~I~ p,=poesta,;~ dd tje,c;d, fisraL : < . ~ 

-------
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Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante 
los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o 
entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades 
establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal o 
su equivalente, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o 
acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública.\ ~ 
Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. ~ '} ! 

rtkulo 53. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades '\_~ ~ 
s sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería ~ ~ 
M[icipal o su equivalente, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, ~ ,. 
la Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información ¡:-
r supuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en ~ 
ir. '-J 

Airitículo 54. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean 
su sanados en el plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas 
s ciales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo 51 de este acuerdo. 

efecto, la Tesorería Municipal o su equivalente informará trimestralmente al 
.yuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, 
la Tesorería Municipal o su equivalente informará a Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental o Contraloría Municipal o su equivalente sobre dichos subejercicios, a 
fin de que ésta proceda en los términos de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental o su equivalente informará 
trimestralmente al Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en 
.contra de los servidores públicos responsables. 

~ 
! 
J ·Artículo 55. El Ayuntamiento, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, 

así como las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos 
de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipio del 
Estado de Sonora o su equivalente; por consiguiente, no deberán adquirir compr S06 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. , ~ 
Artículo 56. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit e el ingreso ·: 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio o su equivalente, la Presidenta . . · 
Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal o su equivalente, podrá aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de 
Ingresos del Municipio o su equivalente, podrá compensarse con el incremento que, 

~ 
()- en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos 

equivalente para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos ,¡ t 
tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o 
conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal o su 

propios de las Entidades; ~ 

' 
11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ~ 

ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción~· \ 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las · 11 

f 
p 

r 
111 

Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: ·, '-. 
'· ~ ' 

a) Los gastos de comunicación social; . ~ 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

percepciones extraordinarias; y 

1\1~ n caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la isminuci6n del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 
g to, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
a 6nomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

su caso, el Ayuntamiento, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos 

t
berán emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 

, rtículo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y 
' ' s Municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Cananea o sus 

equivalentes, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar 
obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

l. 
11. 

111. 

Licitación pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo 
y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, forma y a tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacio'nada c. 
dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

~\ 

J 
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a. .......... .. ... ~ 

De 
O.O 

rsonas 1,600,001 

r 
\l 

ndo se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales ~' 6,. 

ac1erdos o convenios respectivos. '\ 
fe~erales, se deberán apegar_ a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los ~ ¡ 

r l)
uando se aplique la normat1v1dad federal en la contratación de obra pública o serv1c1os ~ 
elac1onados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se 

,L estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos \ JÓ 
) rec1b1dos en su totalidad por el Murnc1p10 '(I 
D , \ ,... , Articulo 58. En apego a lo estipulado en la Ley de Adqu1s1oones, Serv1c1os y 2 
-1' O- Arrendamientos del Sector Público Municipal/ Reglamento de Adqu1s1c1ones \~ :a 

Municipales o sus equivalentes, las dependencias y entidades podrán convocar, 
f~ lad¡ud1car o contratar adqu1s1c1ones, servicios y arrendamientos solamente cuando se p 

cuente con la autorización global o específica, por parte de la Tesorería Municipal o su 

t 

equivalente, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto comente, conforme a J í(") 
los cuales deberán programarse los pagos respectivos 11\v 

\· 
Las dependencias y las entidades, ba¡o su responsabilidad, podrán contratar 

"'"""""'·""'"°'y M'"'"'"'"'"· ;o '"J•Wse a~""'''"""" d, "'"'"'" ¡ 
pública, en los siguientes casos: ~ '\ 

a. De adjudicación directa, cuando el monto de la operación sea mayor a ~ 
1,600,000.00, debiendo informar al comité correspondiente de estas g 
operaciones; 

b. De adjudicación directa, con tres cotizaciones y visto bueno del Comité o _ 
Subcomité de Compras correspondiente, cuando el monto de cada operación c5, 
sea de 101 y hasta 850 días de salario mínimo general vigente en el Estado; y ~ 

c. A través de invitación a cuando menos tres personas, con participación del 

d. 

Comité o Subcomité de Compras correspondiente, cuando el monto de la 
operación sea de 851 a 11,150 días de salario mínimo general vigente en el 
Estado. 

Artículo 59. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios que realicen los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de 
Adquisiciones , 

t 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos 
respectivos. 

Artículo 60. El Ayuntamiento con el objeto de fomentar el bienestar de la población 
de escasos recursos económicos y grupos vulnerables podrá realizar gastos por 
concepto de apoyos o subsidios bajo los siguientes lineamientos: 

..J 

' e 
Los apoyos que se pueden gestionar en el Municipio son los siguientes: 

• Sillas de ruedas 
• Bastones para invidentes; sencillos, cuello de ganso y cuatro apoyos 
• Prótesis para extremidad inferior y superior 
~ Zapatos ortopédicos 
• \ Andaderas plegables y con ruedas 

,Estudios médicos y análisis clínicos 
poyo para/ en alimentos 

~~ 
onsultas médicas y oftalmológicas; asf como de adquisición de medicamentos 
ontrolados 

• , ttntrega de pañales 
raslados locales y foráneos, con la finalidad de asistir a consu ltas y 
valuaciones médicas o por rehabilitación 
irugfas correctivas a personas con discapacidad (en convenio con clínicas 

ocales del Municipio de Cananea, Sonora) 
• iApoyos diversos (Única y exclusivamente para apoyos a la Educación, pobreza 

extrema, Deporte, Juventud, Salud y Cultura, los cuales deberán ser 
gestionados a través de las dependencias y unidades administrativas que 
tengan como objeto la administración de estos programas sociales) 

~ 

J 
Con el objeto de cumplir con la normatividad fiscal aplicable; Todas las gestiones de [ 
apoyos y subsidios deberán reunir los requisitos fiscales e integrar la documentación 
soporte según el objeto o motivo del apoyo o subsidio. 

Las facturas de consumos o servicios mayores a $3,000.00 incluyendo lVA, deberán ~ 
ser pagadas directamente por Tesorería Municipal. 

Los requisitos para trámite de apoyos o subsidios a grupos vulnerables: 

Para registrar y comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de 
algún tipo de apoyo y/o programa de desarrollo social, para Trámites y Gestiones, así f; 
como realizar investigaciones y estudios socioeconómicos, encuestas y evaluaciones , -1 

'"""• Se,,ido; y A"eod~i'°'o; dcl Sectm P,biiro M"Odpal o ru eqd,aiM✓ .c;( • ~\ 
• 

para sustentar la entrega de apoyos o su inclusión en algún tipo de servicio o program1 Jí 
de desarrollo social. -~ ~ ,- -

• Solicitud de apoyo o subsidio (llenada y firmada) dirigida a: Municipio 

lllliíí. iW½_ .. _ )~ 
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f 

- Recibo, factura de comprobante de domicilio o constancia de residencia de la \ ~ 
autoridad local. 
Documento mediante cual acredite ser pensionado, jubilado, discapacitado,~ _ \i 
viudo (a), mayor de 60 años oficial. . ' ~ 

Deberán comprobar su situación económica a través de cualquiera de ~ 
los siguientes documentos con: '\ 

o Comprobante de ingresos (recibo de nómina, talón de cheques, talón '\. 
de pensión, constancia del patrón) - (Sólo en caso de carácter de , 
urgencia médica o causas de fuerza mayor, podrá autorizarse el pago del ~ 
apoyo sin este requisito, una vez autorizado por la Oficialía Mayor). 

\ 

~ 
WA 
IMU.IIUTA•u ~ OltMAOOlf 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les 
correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice con 
estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

.... 

,El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo ~ 

f 
a 

fablecido en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ~ 
s\J equivalente y demás disposiciones aplicables. ~ 

Sl 
TRANSITORIOS \ 

R ÍCULO PRIMERO. El Presupuesto de Egresos Municipal deberá ser publicado en 
eri dice Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

AR ÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 

fJ a ceder al recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se 

o O, en su caso, Estudio Socioeconómico: (Deberá ser realizado por 
personal capacitado de DIF Municipal y/o por la Dependencia de 
Bienestar Social, en el cual se deberá de aprobar la viabilidad de autorizar 
el apoyo social solicitado) - (Solo en casos de carácter de urgencia 
médica o causas de fuerza mayor, podrá autorizarse el pago del apoyo 
sin este requisito, una vez autorizado por la Dirección del DIF Municipal). 

Identificación Oficial: INE, Pasaporte, Cartilla, Licencia, CURP, INAPAM. A falta 
de identificación del solicitante, identificación oficial de la persona adulta auxiliar 
de la persona adulta mayor solicitante. 

En términos de evaluación y ejercicio del gasto público, así como la correspondencia 
entre el Programa Operativo Anual, el Plan Municipal de Desarrollo y el Seguimiento 
del Ciclo Presupuestario, se deberá entregar comprobante de apoyos o subsidios a 
los que se hace referencia en este artículo. 

A TICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrá~ 

Q f esenten a la Tesorería Municipal o su equivalente, a más tardar el 31 de enero del ~ _ 

~ 
líl • • 026 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: ~ J 
e a) acta constitutiva de la institución; \ ~ 

b) constancia de domicilio; 
O- c) documentos de identificación de su representante legal; 

d) programa de actividades para el año 2026; ~\ 

~ \ i e) estados financieros del ejercicio 2025; y ~ 
~ f) informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. ~ 

Con la finalidad de eficientizar el trámite administrativo, la Tesorería Municipal, 
podrá recibir cotizaciones de proveedores de consumos y servicios, para agilizar el 
pago del apoyo, mismo que deberá integrarse con la factura original en un período 
máximo de tres días hábiles. 

Adicionalmente, como finalidad secundaria no necesaria para el servicio, pero que 

~ 

garantizar la igualdad y transparencia de participación en los procesos de apoyos, . _ \ 
nos facilita darle una mejor atención, utilizaremos su información personal para t 
"""" yprng,a~s dcd=,oll~:::,o 

111 

~ 
2 

' 

SMd- - ~ ~ 

La Tesorería Municipal o su equivalente deberá cerciorarse plenamente de la existencia ~-~ 
funcionalidad de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo 
nterior. Para tal efecto, podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o 

cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos comprueban ante 
la propia Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo 
autorizado por su órgano de administración o similar; así como, la rendición del informe 
de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2026, en su caso. 

ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Gobierno del Municipio instrumentará los document 
técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Cont,á'blé. 
(CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicionalefa co~tenida " 
en el presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercido fiscal, 
podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la 
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Tesorería Municipal o su equivalente en los medios oficiales, incluyendo los medios 
electrónicos. 

ARTÍCULO SEXTO. El municipio de Heroica Cananea, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su 
respectiva página de internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la 
ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Heroica Cananea, Sonora a los 19 días del 
mes de diciembre del año 2025. 

f_N¡ 

á~' 
CARMEN ESMERALD~ G9NZ 

PRESIDENTA M 

NTES VALLES 
A~UNTAMIENTO 
~ 

/}ior¡~ J!i '·, / 
C.DIANAX~ 
REGIDORA PROPIETARIA 

(MORENA) 

SINDICO PROCURADOR 

~~ 
C. GABRIEL CRUZ DÁVALOS 

REGIDOR PROPIETARIO 
(MORENA) 

~f\01\-~ . l'r.1/tJ,ÍC/Oj,,. 
C. REYNA ALEJANDRA ROSAS MORALES C. CA~ RAMÓN SAINZ ZEPEDA 

REGIDORA PROPIETARIA REGIDOR PRO PI ET ARIO 
(MORENA) (MORENA) 

~ 
~ 

REGIDOR 
(PAN) 

(®· 
C. EDGAR ISAÍAS VALENZUELA BRISEÑO 

REGIDOR 
(MORENA) 

C. KAREN MELISSA MONTOYA 

C. RDSALBf¡ MARTINEZ PULIDO 
~EGIDORA 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUMPAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ------ ------
Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cumpas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Cumpas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de$ 57,077,038.83, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos eslimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los articules 115 fracción IV de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los pnncipios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financ,ira de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2026, aplique dicha normaUvidad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o can la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Cumpas, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 
61, Fracción IV, Inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Cumpas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Cumpas, en el ámbito de 
sus atribuciones, confonne a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendanzados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier fonna por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraldos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, matefiales, mercanc!as, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir fonnas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasro: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunte homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieras públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transae{;lones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propóstto general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

Xlll. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pennite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fonna sistemática y homogénea lodos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra infonnación que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, pennttiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarlos de los entes públicos, que pem,itirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarías. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas come tales en la Ley de Gobierne y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustnutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economias: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y !as en~dades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los or¡¡anisrnos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de lds demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XY:v. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterlsücas. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de confonmidad de bienes, 
servicios y ol>ras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto lederalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas especificas. 

XXXIV Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

X.XXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen las impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asl como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así coma de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

X.XXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herram,enta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resuttados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as! cama 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conseivar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será e, que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir duran1e si ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros, contiene!) url 
conjunto inlerdependiente de proyectos los cuales especifican t,empo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Cumpas 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en electivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disefiar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorlas y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representano juridicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

Ll. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los progiamas o sin contaí con el compmmiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vígilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
eskicia confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Adminiskación 
Pública del Municipio que 1iene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupues1ales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y melas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetwos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto !>asado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizara que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Adminis1raC1ón 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que inciuirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupues1anos para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, ninos y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Cumpas, Sonora, ccmprende la cantidad de 50 millones 912 mil 062 pasos y 83 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Cumpas, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municípío a las paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibil idad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 38,541,152.18 

11 Recursos Fiscales 3,695,064.00 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 

15 Recursos Federales 34,846,088.18 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 12,370,910.65 

25 Recursos Federales 11,071,686.03 

26 Recursos Estatales 1,299,224.62 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas o 
TOTAL 50,912,062.83 

Artículo 11 . De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Cumpas se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTo' 

No. C11tegorh1,. !looto 

1 GastoCooiente 40,407,792.34 

2 Gasto de Capital 9,168,278.49 

3 Amortíza06n de la Deuda y Disminucí6!1 de 
Pasivos 1,335,992.00 

4 pensionesyjubilaciones o 
5 participaciones o 

Total 50,91:l,06283 

1 De acuerdo ton et Claslflcador por Fuentes de Financiamiento emitido POr el CONAC. Disponll>le en: 
http:l(www.conac.0 ob.mx/work{models/CONAC/normativklad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Di~ponible en; 
http://www.conac.11ob.mx/work(models/CONACJnormatividad/NOR 01 02 005~ 

Clasificación Económica (CE)- Gasto Programable I Gasto no Programable' 

No. 

TQlsl 

Categorias 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 
50,912,062.B3 

0.00 

50,912,062.83 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COO'GO 

2.1. 

2,í .1 

2.1.1.1. 

2.1.1.1.1. 

2.1.1 .1.2 

2.1.11 .3 

2.1.1.2. 

2.1.U 

Hl..1. 

2.1.1.5. 

2.U.6 

2.1.2. 

2.1 .3 

21.3.1 

2.1.3.1.1. 

2.1.3.1.2 

Hl2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.1 .4.1. 

2.IA.1.2 

2.1.4.2 

CONCEPTO 

21 GASTOS 

GAST"OS CORRIENTES 

Gastos de C<l= cli los Enll;ls del GooiBmo Gensfa11 Gastos di Explalaci6n de las EnbdaclE!!i 
E~'.e!_ 

RemuOifaciones 

SueklosySa!al"Kls 

ContnbUOOr10sS0ciales 

lm~stos sobreN6mir.as 

Comp1adel!.'enesy6el"licics 

VaJiacloo d8Exi&teocias (Disminución(+) lnClllffierTtO H) 

Depr&ciacióny/linorti¡~ción 

Estkmlciones?-JrDeter'!JrodelrM!lltarios 

lmpu9Slos sobre los Productos. la Producción y las lmportaci0nes de las Enti:laoos Empresanw 

PrestacOOesdelaSegulldadSocial (MEFPS.69) 

GaetodilaPropiedad 

lnlefasiS 

lmeresesdelaDeudalntema 

lnleriS!ladelaDwdaExtema 

Gasto&d!l la Propladad Olstintos de lnlemMS 

OividendosyRe.\i!osijelw,Cua.i~ocieda~ 

Arrendamlentoa ¡je T1811as yTerreoos (MEFP 6.81) 

Subsidios y Subvarci:rnes a Empresas (MEFP 6.61) 

AEntida~esEq¡resari.a!etdelSeclolPílllado 

AEnlldadesEmuresarialesnoflnar.cieras 

A Entidades Empresariales Financieras 

A Enti:jades Emprmriales deJ SectorPObli:::0 

...... o 

49,m,066.83 

40,507,788.34 

37,2S3,~2.34 

21:!G0,400.56 

16,011.286.59 

5,349,111.96 

15,933,591 .7!1 

195,996.00 

1115,Q!;t'l.OO 

195,996.00 

3 De .acuerdo con la Clasif!Cación Económica de los !ngrRSos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
j)Or el CONAC. Disponible en: http:!Jwww.conac.gob.mx/workJmodels/CONA(/nonnativldad/NOR 01 12 001.pdf 
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2.1.4.2.1 . A Entidades Emprnsaria\es No n,andem 2.2.2.U. OlrasEslrudur11$ 

2.1.4.2.2. AEniió.ldesEmp!91;arialasFinancieras 2.2.2.2 MaquirnlriayEqu'po 

2.1.5. Transferencias. Aslgn.aciol'.e3 y Dooativos Corriente& Otorgsdos 3,017,800 00 EqulpodeT1ensporte 

21 5 1 Al !séCIOl'Pnvado 3,017.80000 22.? 2 ? Equipo de Te,;nologla d9 la lrllwmac:ión ~ Comunic~ries 

2.1.5.1.1. Ayuda a Personas 720,00000 2.2.2.2.3. OtraM3QUlnarlayEqulpo 

2.1 .5.1 .2. - 174.000.00 2.2.2.3. EquipocleOefen5aySeguridsd 

2.1.5,1 .3 AyudaalMtiWáonas 546,000.00 2.2.2.4 AcWos BiOlógÍCIJ'S CUIWados 

2.1 .5.1.4 lnslltl/OOlleSdetnterésPúbllco 1,577,800.00 Ganadopa1aCrfa,ledle Tlro,atc., quedanProductosRecurrentes 

2. 1.S.1.5. !Desastres Naturales 2.2.2.42. Arboles. Cultivos y Otras Plantaciolles que dan Productos Rei;:urrenteg 

2.1 .5.1.8. 1 Fkleieomlsos.Mandalo&yContratosAaialogos 2.2.2.5 AclivosFioslll1an9ibles 

2.1.5.1 .7. !Otrn 2.2.2.5.1 . lnv~aciónyOesarrollc 

2.1.5.2. IAISectorMlfoJ :2.2.2.52. E):;lloraclOnyEvaluack:lnMinera 

2.1.5.2.1. IAlaFei:iltfactón 2.2 . .í:.5.3 ?rogramasd1inforrnáiicayca6edeilalos 

21 .5.2.1 .1 . 1 T11msfarendas Internas y Asignaciones 2.2.2.6.4. OriilinalesparaEsparcimiento, literar".10s0Artísllcos 

2.1 .5.2.1.2. ITranelernlcia5delRe&tod81SectorPúbtieo 2.2.2.6.6 ~Activos F¡oslnla119ibies 

2.1.5.2.1.3. Jorganismo,delaSeguridadSocial 2.2.3. lnCl'\!mentodeEl®tencias 96,000.00 

21.6.2.1,t I Transfereocias de Fl.1eicomisoa, Manda.tos y Contratos Máli,gos 2.2.3. 1. Materiale$yS1.11'1inii.tros 96,000.00 

2.1.5.2.2 IAEnlida::lesFedilrathlas 2.2.12 MateñasPrimas 

2.1.5.2.3. IAMuni~or. 2.2.3.3 TrabajosMCUrlóO 

2.1.5.3. !Al Sector Externo 2.2.3.4. BienesTenninaóO! 

2.1.5.3.1. IA Gobierno,Extranjeros 2.2.a.5 Bienes de Venta 

2.1.5.3.2 1 A OrganiSITIM lnlemadona!es 2.2.3.6 BlellesenTr!r.silo 

2.1 ,5.3.l. l~SectorPrivaOOEx1emo 2.2.3.7 Exist,!!C!asde Ma\efialestteSoguridallyDe1e!lSa 

2.t .e. ! Impuesto sobre los Ingresos, la Rk¡ueu y Otros a Las Emldades Empresariales Pútlllces Objetos de Valor 

2.1.6 .2.1 .1. JT1ansferencit1Slnterl\8:syAsignaciofles 2.2.4.1 Me1alél!lyPiedrasP:eciósas 

21 R2 1.2 ITrans!erenr.iM~lr"Mto (lllt ~orf)!Jblico 2.2.4.2 A'lt¡giied&des y otro, Obje~ de Nte 

2.1.8.2.1.3. 1 Transmrnncias de F.:Jeicomig(ls, Mandatos y Contratos anélogos 2.2.4.3. Otro!Objlito$d&V.ibr 

2.1.7 IParti~nes 2.2.5. AcllvosNoProducioos 

Provi&ionesyOlrasEstrnadones 2.2.5.1. Acilvos lntangib4es No F'fooucidos de OfiQefl Natural 

2.1.8.1 Provisiones a C:irto PlaN 2.2.5.1.1 TierTas yTsrrenos (MEFP7.70) 

2.1.S.2 ProvisionesaLargoPlazo 2.2.5.1.2. RecursosMlneralesyEnergéticos 

2.1.8.3 Eslimacior"i&sporF'éldidaoDttericroacortoPlazo 2.2.6.1.3. RecursosBiológieOSNoCul\ivados 

2.1.8.4. E!~macie~s ¡l()rPérdida o Dsleroro a Largo Plazo n.s.1_4 Recur&OS Hld~cos 

,.. GASTOS DE CAPITAL 9,~64,278A9 2.2.5.1 .5. Otros~ de Origen Natural 

n1 ConstnK:cionesenProcooo 9,064,257.93 ActivOi lntangibl~ !'W PftlduClaOI (MEFP 7.78¡ 

2.2.2 Ac!lvos Fijos (Fonnaclón Bruta de Capital Fijo) "104 ,020.56 2.2.5.2.l. Oe«!chosPatentados 

2.2.2.1 Vr•landas,Edi~ciDsyEs!ructuras 2.2.5.2.2. Arrendamiento~ OperaliVos comerciales 

2.2.21 .1. Vi'líeridas 2.2.5.2.3. FondcsdeCornercioAdQui'dos 

22.2.1.2. Edifleb5 No Resklenciales 2.2.6.2.4 otrosAciivoslntangblesNoProducidos 
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2.2.6 TransferefldesyAs¡gnacione&yOonativoadeCapit.alOto¡gaoos 3.2.2.1.1.6. j lnt&rasesyCamiSionesyotrosgastosclelaDeuciaPúblicaporPagar 

2.2.6.1 AiSectorPrtvado 3.2.2.1,1.7. [RetencionesyCont.ribUCÍOl'l(!SfXll'Pagaf 

2.2.5.1.1 AyJdaaPeisonas 3.2.2.1.ts. IDevo1ucionesd!!llaleydelngres0&porPi19<1r 

22.612 Ayuda~ lnslfüJGimes ~2~119 iflh'a"Ctl9rml•p\VP9/Jw 

2.2.6.1.J. ln51itucionel;áelnteré5Púbij:;o 3.2.2.f.2.. 101.miluoón tle Documentos por Pagar 

2.2.li1."4, ~~lurales 3.2.2.12.1 1 Oocll'nen!Qs Comeráale& por Pagar 

2.2.6.2 AISectorP(lblk:0 3.2.2.12.2. 1 Documentes ron Contra~s por Obras Pl.ibficasporPagar 

2.2.6.2.1 . AlaFe•faradón 3.2.2.1.23. jOtro.,DocumentosporPagar 

2.2.6.2.2. A En~ federativas J.2.2.12.-4 ITllulosyValoresdelaDeudaP(lbllcalnlema 

22.6.2.3. A ~ullK:ipm 3.2.2.12.5 1 TlbJlos y Valoo!s de la Deuda Pl1blca E~tema 

22.6.3 AISed.orExterno 3.2.2.1.3 Amortlución de~ l'ofci6n Ci=lante de la Deuda Públic:tl de Lergo Pla:zo 339.996.00 

2.2.6.3.1 AGobiemo&Exfran¡ero5 3.2.2.1.3.1. IArnortlUlcióndelaPorciónCiraAantede'-'DeudaPi.íbMcadeLP.enT/tulosyValores 

2.2.6.J.2. AOrganisrnosil'liemecionaies 3.2.2. t .J.1.1 1 .4Jnortización de la Po.-cién Circuiant&QII la Osuda F1ii>ica Interna de LP. en lrtolos y VakY.es 

2.2,6.3.3. AISeclorPrivadoExtemo 3.2.2.1 .3.1.2 1 Arnort!zadóndelil Porción del.a DeYdi Púbk:aExternadeLP. En T[lulos rValores 

2.2.7. l11V813i6nFlnancieraconFirtesdePo!ticaECOOOOlica 3.2.2.1.3.2. IAroo11zaci6ndelaPordónCiradantedelaDeuáaPüblicad9L.P. enPréstarnos 339,9~.00 

2.2.7.1 Accione!yParticipacionesdeCapilal 3.2.2.lj,2.1 1 fllnorlizacióndela PorciónCLfCll!arnedelilDeuda f>llbfai(ntemadeL.PenPré!!tlwnos 339,996.00 

2,2.7.1.1.. llntema 3.2.2. 1.3.2.2 1 Am~n de la Porción Cirt.Jlar:le da la DeLKla P<ib!ica Externa de LP. en Pr!3tamoo 

2.2.7.1.1.1. ISeciorf'ljblal 3.2.2.t.4.. /DismVll!cióndeOrrosPWvOSdaCortoPlazo 

2.2.7.1.1.2. 1 Sedor Prmdc 3.2.2.1.-4.1 IP;asivasD!erldC5 

2.2.7.1.2. !Externa 3.2.21.4.2. 1 Fon:losyBienesdeTercerosenGarantray/oMnlnistración 

2.2-7.2 1 Vaklres ~d.eOeudaAdquiridoscon Fines de PolflCll Económica 3.nu.3. i0trosPaS1Vos 

2.2.7.3. Obligaciones NegixiablesAdqui~das con Fines de ~ijca Eccnómica 3.2.2.2 DismlnucióndePasivosNoCorrientes aoo.000.00 

2.2.7.4. 1 Concesión ~e Préstami» 3.2.2.2.1. 1 DlsmnYCi6niSQCu9ntasporPagaraLar¡¡oPlazo 

2.2.7.4.1. llntem.a 3.2.2.2.1. 1 1 ProveeóCrM p0f Pag.ii 

2.2.7.4.1.1. 1 Sector?(rblal 3.2.2.2. 1.2 1 Contratistas por O tiras Públii:a& por Pagar 

?27412 ISeci<>rPl',.,atlo 3.2.2.22_ !D~deDooulllen!O!por~elArfl(IP1:m1 

2.2.7.4.2. IExlsma 3.222,2.1. ! Doru'nentos CDme1cillle$ por Pagar 

l l FINANCIAMIENTO 1,139,996.00 3.2.2.22.2. 1 DOCUl1entos con Comratistas por Obral; f'lj~i(:as por Pagar 

3.1. FUENTES Flmi;.clERAS 3.2.2.22.3 [ Olro5 DoctlnMlos por Pagar 

,., APLICACIONES FINANClERAS (USOS) 1,139,9136.00 3.2.2.2.3 Conversiórl de Oooda Púbica de L~o Plazo en Patión Cmi!anle 800,000.00 

3,2.1 . lncr$'l1trl!OdeActlvosFlnilnCen:,& 3.2.2.2 J.1 1 convertlón de Tr.vlos y Valores de LargQ Plazo en C0ft0c Ptazo 0.00 

3.2.2. Oismi;iucióndePasiYos 1,139,996. 00 3.2.2.2 3,1.1 1 Porcí6n cleCorltJ f'l;lzo deTitJ.AosyV¡¡lorndela 08\lda Pubfr::a lnterm1 

3-2.2.1 Ois11Wn.1ci6n de Pasivos Corrientes 339,996.00 3.2.2.2.3.1.2 1 Porción d!!COrtl:J P1azodentulosyValoresde la Deuda P~blica Extema 

3.2.2.1.1. IDismlnudóndeCuentasporf>agar 3.2.2.2.3.2. !ConvermndePréstamosdel.argoPlazo&."ICor!DPlaZo 800,000.00 

32.2.1.1.1. ISe!viciosPe1S0nalesporPagar 3.2.2.2.3.2.1 1 ParOO!l e C0rto Plazo de Préstarnoli de ta Ol!uóa P(lblica lnerna &00,000.00 

3.2.2.1.1.2 IProveedcirusporPatia,r 3.2.2-2-3.2.2 1 PoráxlaCorto Plazode~dela Oeuda~lca Externa 

3.2.2.1.1.3. ICootr.ilis~porObruPüb/W,oorPagar 3.2.2.2.4.. IDisn-inu~deO!ros PaslvosdelargoPlaro 

32.21.1.4 IP11r1icipaciooe6yAporlamneGporPagar S-2.2.2.4.1. jPIISMlfDill:ridos 

3.2.2.1.1.5 ITranslllrenciasotorgadn?<)rPa~r 3.2.2.2.4.2. l Fondcs y Bienes de Terceros enGaramia y/o Aáninistraci6n 
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!'·'·'·'-''· 
3.2.3 

l otroo PuÍV'OI 

1 Disminución de Palmlonio ~ 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOs' 

Articulo 13. El gasto tolal previsto en esle presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gaslo a nivel de capi1ulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPC10N TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 600,000.00 

Total DIETAS moo 
10000 11000 11300 11301 SUELDOS 13,794,611.04 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 570,1 68.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11 309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Tot,I 
SUELDO BASE Al PERSONAL PERMANENTE 

11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL CE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total 

HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 986,509.55 

Tolal SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 221 ,257.49 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AilO 1,759,396.23 

Tot,J PRIMAS DE VACACIONES, DOMJNJCAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
TotaJ REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 1Jl)(JQ 13400 13403 ESTtMULOS ft.L PERSON.6,L DE CONFIANZA. 898,SM.00 

Tolal COMPENSACIONES 
13400 

Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SER\IICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1.448,986.25 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 893,712.00 

Tobl APORTACIONES OE SEGURfOAO SOCIAL 14100 

4 De acuerdo con la dasiflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Fínandamiento de los Entes Público~ emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:ljwww.conac.gob.mx/wortfmoclels/CONAC/normatividad/NOR 0112 001.pdf 

15 

Total 
SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 152DO 15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 60,000.00 

Totol PAGO DE UQUIOACIONES 15200 
Total 

OTRAS PRESTACIONES SOCIAi.ES Y ECONOUICAS 150-00 

10000 16000 16100 16101 PR.EVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 

Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
16000 SEGURIDAD 

10000 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL 67,200.00 

Total BONO POR PUNTUALIDAD 17000 

Tot;J.I10000 SERVICIOS PERSONALES 21,360,40M5 

20000 21000 211 00 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 132,000.00 

Tot,I MATERIALES, UTILE$ Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTIL.ES DI: IMPRESION Y REPRODUCCION o 
Tolal MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

20000 21 000 21400 21401 MATERIALES Y UTIL.ES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUI POS Y o BIENES INFORMATICOS 
Tot,I MATERIALES, UTILfS Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 132,000.00 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

20000 21000 21700 21701 MATERIAL Y UTIL.ES DE ENSEÑANZA 12,000.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE ENSEÑANZA 
21700 

Tolal MATERIALES DE ADMINISTRACJON, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 216,000.00 
lNSTALAClONES 

20000 22000 22100 22102 PRODUCTOS ALIMENTICIOSEN PROCESOS OE REHADAPTACION 12,000.00 
SOCIAL 

Tot,J PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

200D0 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
Tolal CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

20000 24000 24600 2'601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONlCO 300,000.00 

Tot~ MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24e00 

20000 24000 :24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS o 
Toul MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIAL.ES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 360,000.00 
REPARACION 

Tolal OTROS MATERIALES Y ARTICULOS OECONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

Total MATERJALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE. 
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24000 REPARACION Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

10000 25000 251CJO 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 6,000.00 30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 
Tot,J 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 
Tot,J 

TELEFON1A CELULAR 31500 

20000 2500~ 25300 25301 Ml:DlC!r-1.t.S Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 30000 31000 31700 31701 SERVICIOS CE ACCESO A INTERNCT, REDES Y PROCESAMIENTO 48,000.00 DE INFORMACIÓN 
Tot.l 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Total SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
31700 DE INFOR.MAC10N 

Total PRODUCTOS QUthlCOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 15000 
Total SERVICIOS BASICOS 31000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,592,000.00 30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 61,200.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICA."ITES Y P....r'l!TIVOS 258,000.00 
Tot,I 

COMBUSTIBLES, LUBRJCAIHES Y ADITIVOS 26100 

TOl.d ARRENDAMIENTOS DE EDIACIOS 
32200 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Total 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 
Tot,J 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 156,000.00 30000 32000 325 32501 ARRENDAMl!;NTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 144,000.00 
Totol 

VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 
To'.;! ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

20000 27000 27200 27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 96,000.00 30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y o HERRAMIENTAS 
27200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIOH PERSONAL Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS V 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 32600 HERRAMIENTAS 
27000 DEPORTIVOS 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 96,000.00 
30000 33000 33100 33101 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 666,930.00 
RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
Tot,J 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUB U CA 28200 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o 
20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURlOAD PUBLICA o 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATl'IIA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Total MATERIAL.ES DE SEGURIDAD PUBUCA 2a,)Q;) 

20000 29000 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDlflCIOS 60,000.00 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 180,000.00 

T°"'I SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 

Trul REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 

Z1lOOO 29000 29600 ''''" 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

624,000.00 TRANSPORTE 
Tot,I REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBUCAC\ONES OFICIALES 12.000.00 

Toral SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 3400-0 34100 34101 SER\JICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 48,000.00 

29600 TRANSPORTE 

20000 29000 29800 29801 REFACCIOHES Y ACCESORJOS MENORES DE MAQUINMUA Y 228,000.00 
OTROS 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
29600 OTROS 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34160 

30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FtANZAS 12,000.00 

Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
34400 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 290110 

Total 20000 M.lTFRIAI.ES Y SUMINISTROS S,280,000.00 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTR/CA 1,680,000.00 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 42,000.00 

Tot,I 
FLETES 'f MANIOBRAS 34700 

T<>t,I SERVICIOS ANANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1,770,930.68 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 2,280,000.00 

Twl ENERGIA ELECTRiCA 31100 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES o 

o 
30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 

o 
Tobl 

AGUA POTABLE 31300 

30000 35000 35100 35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
30000 35000 35100 35111 M.6..NTENIMIENTO Y CONSERV.6..CIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

30000 31000 31400 31-401 TEL!;FQNIA TRADICIONAL 84,000.00 Tot,I 
CONSER\'ACICN Y W..\/T~IMIENTO ~ENOR DE INMUEBLES 

35100 
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30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 96,000,00 300001 39000 1 39900 1 39902 SERVICIOS DEADMIN\STRACION DEL IMPUESTO PRED\AL 120,000.00 

Total INSTALACION, REPAAACION Y MANTENIMIENTO DE M081UARIO Y 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Tobl OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

30000 35000 35300 35303 MANTENIMIENTO Y CONSERVACl□N DE BIENES INFORMATICOS 96,000.00 Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Total lffSTALACION, REPARACION Y MANTEMIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO YTECNOLOGIA DE LA INFORMAClON Total 30000 SERVICIOS GFNERALES 10,749,591.79 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 558,000.00 40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES o 
Total 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35SOO 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIOI\! 1,577,800.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 204,000.00 41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

30000 35000 :35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10 N DE HERRAMIENTAS, u MAQUINAS HERRAMIENTAS INSTRUMENTOS IJTILES Y EQUIPO 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Tot,I INSTAL.ACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 40000 44000 44100 44101 A'r1.JDAS SOCIALES A PERSONAS 720,000.00 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION o 
Toral AYUOAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

Tot,I 
SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION 

35900 
40000 ""'º 41200 4420 1 SECAS EDUCATIVAS 12,000,00 

To+.sl SERVICIOS DE !NSTALACION, REPARACtON, MAHTENIMIE.'lTO Y 40000 44000 44200 44203 BECAS DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 12.000,00 
35000 CONSERVACION 

DIFUSION POR RADIO, TELEVIS!ON Y OTROS MEDIOS DE 40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 150,000.00 

30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTl\/lDADES 78,000.00 
GUBERNAMENTALES 40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO o 

Tot,I D!FUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

Total BECAS Y OTRAS AY1JDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

400<)0 ,4.,1000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA o 
30000 36000 36600 36601 

SERVlCIO Dt:: CREACION Y OIFUS!ON DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 40000 4'000 44300 44302 ACCIONES SOC!ALES BÁS!CAS 546,000.00 
Tot,I SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONlENIOO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total AYUDAS SOCIALES A INSfflUCIONES DE ENSElilANZA 
44300 

ToW SERVICIOS DE COMUNH:ACION SOCIAL Y PUBUC!DAD 360-00 
Total AY1JOAS SOCIALES 44000 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN El PAIS 480,000.00 40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total 

VIATICOS EN EL PAIS 37500 
T""I PENSIONES 
45100 

30000 37000 37600 37601 VIATICOS EN El EXTRANJERO o 
T01al VIATICOS EN EL EXTRANJERO 31600 

Tots! PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

Tctz! 40000 
TRANSFERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3,!!~7,S0!!.00 AYUDAS 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 50000 51000 51100 51 101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 18,000.00 
To1al OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 59,020.58 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,380,000.00 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMAC!ON 
51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 
To1,I 

SERVICIOS OFICIALES 
38000 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE AOMINISTRACION 
51900 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 114,000.00 

Tot• IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

TOiil MOSIUARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 
51000 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES o 
30000 3'000 39500 39501 PENAS, MUL lAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
'4100 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQU!POS DE TRANSPORTE o 
30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 570,531.11 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓPJINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

Totol 
OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

54900 

39800 RELACIÓN LABORAL 50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 12,000.00 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTI:NCIALES ~,000.00 Tot,I 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56300 
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5000 56000 56400 56401 
51ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION.1NDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Tot,1 SIST. OEAIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

""º REFRIGERACION. INOUSTRIAL Y COMERCIAL 

50000 56000 56500 fi6501 Equipo de oornunicación y telecomunicación 

Tot,I Equipo de comunicil!ción y telecomunicaci6n 
56500 

50000 56000 56600 """ MAQUINARIA Y EQUIPO ElECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
56600 ELÉCTRICOS 

50000 5'000 56700 56701 Herramientas 

To1'1 Herramientas 
56700 

50000 5•JOo 58100 TERRENOS 

Tot,I 
TERRENOS 58100 

50000 59000 59100 59101 SOFTWARE 

Total ACTIVOS INTANGIBLES 
59000 

lota! 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 61()00 61100 61101 RCIT'.00Cl..ci6."1 y Mejor;miclliO 

6()(100 61000 61200 61211 
INFRAESTRUCTURA Y EQUíPAMICNTO O EN MATERIA DE 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 61200 61214 lrtfraestructura y equipamiento en malaria de educación prmaria 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 64400 61408 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 
POTABLE 

60000 61000 64400 61409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 
ALCANTARILLADO (FISM) 

60000 61000 614000 61416 CECOP 

60000 61000 61400 61419 PlaZascfvicasyjardlr.es 

60000 61000 61400 61422 Pavimerrtaci6n de calles y Avenidas 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61'00 URBANIZACIÓN 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE OOMJN!O PÚBLICO 
61000 

60000 62000 62100 62101 Ramodelaciór1 y Mejoramiento {Fism) 

TObl EDIFICACIÓN HABtTACIONAL 62100 

6()000 62000 62300 62301 Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua potable 

To1'1 
CONSTRUCCiON DE OBRAS PARA EL AEIASTEClMiENTO PE 
AGUA, PEmóuo, GAS, ELECTRICIDAD y 62300 TELECOMUNICACIONES 

50000 62000 62400 62409 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 
ALCANTARILLADO IFISM\ 

61lOOO 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA 

60000 62000 62400 62414 Mejoramlento de Imagen urbana 
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7,500.00 

o 

o 

o 

o 

7,500.00 

104,020.56 

6PJ,s1:rn 

o 

o 

390,972.00 

000,148.00 

1,299,224.62 

o 

o 

0.00 

0.00 

0.00 

o 

o 

1 1i= 1 DIVISIÓN PE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
&2000 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBUCA 9,064,25793 

90000 91000 91100 91101 Amortiz&cióncapitallargoplaz:o 339,996.00 

90000 91000 91100 91102 Amortización de capital corto plazo 800,000.ltD 

Total AMORTIZAC!ON DE LA DEUDA INTERNA CON INSTTTUC!ONES DE 
91100 CRÉDITO 

90000 92000 92100 92101 Pago de intereses a largo plazo 195,996,00 

Total OTRAS EROGACIOffES ESPEClAl.ES 92100 

Total 90000 DEUDA PÚBUC,t. 1,335,992.00 

Totalget1eral 50,912,062.83 

los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 78,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSlONES 

JUBILACIONES 

PENSiOHE5 Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de 
egresos, de mcxlo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado 
para el ejercicio 2026. 

CAPITULO 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE DE CUMPAS 
CONCEPTO IMPORTE 

1000 SCRVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

2,552,050.67 
600,000.00 

3,012,925.33 
0.00 

6,164,676.00 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de$ 4,801,959.33 ue com rende los recursos úblicos asi nadas a: 

OEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYURTAMIEHTO) MONTO 
11 H. AYUNTAMIENTO 674,999.33 
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21 SINDICATURA 370,920.00 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,756,040.00 

TOTAL 4~1_,959.33 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 
OEPENDENC!A 

Total01 

Total01 

TotaJOJ 

Total04 

Total OS 

TotalOB 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SINDICATURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ¡~~rsERENCIAS, ASIGNAC\ONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEMJMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ¡~;_'/RENCIAS, AS!GNAClONES, SUSSIDl◊S Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INtiAUEBLES E INi ANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

'lOCOO SER\IIClOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE oaRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

23 

SU1il.A .&.NUAL 

674,999.33 

674,999.33 

243,000W 

126,720.00 

1,200.00 

370,920.00 

894,240.00 

300,000.00 

984,000.00 

1,577,000.G0 

3,756,040.00 

2,418,323.17 

102,000.00 

396 00000 

18,000.00 

2,934,323.17 

J ,375,1e4.25 

642,000.00 

2,J98,S41.11 

894,000.00 

15,000.00 

800,00-0.00 

8,125,125.36 

2,11 3,317.67 

756,000.00 

744,000.00 

9,064,257.93 

12,677,575.59 

6,41 0,899.75 

2,274,000.00 

Total 07 

Total 08 

10 

10 

10 

Total 10 

24 

Total 24 

25 

25 

Total 25 

30000 SER\IICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE: SE.RVICIOS PUBUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

DIRECClON DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SER\IICIOS PERSONALES 

2000() MATERIALES DE ADM!NISTRAC!ÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACIOH GUBERNAMENTAL 

1COOO SER\.1CIOS PERSON.ALES 

DELEGACIONES 

10000 SERVlC\OS PERSONALES 

40000 ¡~¿:ERENCIAS, ASiGNACtONES, SUBS1DlOS Y OTRAS 

DIF MUNICIPAL 

TOTAL 

4,61.\6 ,000.00 

37,000.00 

13,407,699.75 

3,005,359. 55 

1,1 94,000 00 

1,395,930.68 

32,820.56 

535,992.00 

6,224,102.79 

452,520.00 

12,000.00 

18.000.00 

482,520.00 

355,6i1.00 

355,671.00 

1,357,085.83 

546,000.00 

1,903,l!!!S,Bl 

50,912,062.83 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

t:LSAOM DEP UNID DESCR!PCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,934,323.17 

Tota.104 SECRETARIA MUNICIPAL 

31 111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNiCIFAL 8,125,125.36 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 

31 111 6 601 DESPACHO DE OBRAS PUBLICAS 12,677,575.59 

Total 06 OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

31111 7 701 DlRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 13,407,699.75 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

31111 • 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 6,224,102.79 

Tot!I 08 DIRECCION DE S!::OOPJOAC! PUBLICA 

31111 IO 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 482,520.00 

Totat10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 24 2401 DESPACHO DEL DELEGADO 355,671.00 

Total24 DELEGACIONES 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,903,085.83 

Total25 DIRECCION DE SISTEMA DIF IIUNICIPAL 
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31111 101 H. AYUNT~MIENTO 674,999.33 

Totat01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 2 201 SINDICATURA 370,920.00 

Tota102 SINDICATURA 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESlOENTE MUNICIPAL 3,756,0~0.0D 

Total03 PRESIDENCIA MUNlCIPAL 

TOTAL GfNEAAL 50,912,06:t.63 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a !as condiciones en que se encuentran sus colon!as, demarcaciones territoriales, 
zonas o ef Municlpío en general, y as! de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir infonrtación o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Cumpas para el ejercicio fiscal 2026 se distnbuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCR!PCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISlAClON 

1.1.1 Legislación 

1J.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Proo.iración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Defechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLIT!CA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.3,3 Prwervc1ción y Cuidado dei Patrimonio Pllblico 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Juricticos 

5 De acuerdo con la Oasificaclón Funcional del Gasto emitida por e! CONAC. Disponible en: 
http:l(www.conac.gob.mxfworkfmodels/CONAC/normatividad{NOR 01 02 003.pclf 
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TOTAL 

41,847,804.90 

1,045,919.33 

1,045,919.33 

6,690,363.17 

3,766,040.00 

2,934,323.17 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCiEROS Y HACENOARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN. PUBLICO Y DE SEGURIDAD INT:::RlOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SER\ICIOS GENERALES 

1.8.1 Servidos Registrales, Administrativos y Patrimoniale.s 

1.8.2 Servicies Eitadfeticos 

1.8.3 Sen.iicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Ac.ceso a la Información Pública Gubernamental 

'i.0.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Afcan!ari\lado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Pro!ecci6n de la Diversidad Bio!égica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambienta! 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

26 

8, 12b, 125.36 

8,125,125.36 

G,224,102.79 

5,224,1U~.79 

19,762,294.25 

o 

19,762,294.25 

9,064,257.93 

9,064,257.93 

2.099,372.62 

390,972.00 

6,573,913 31 
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2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Departe y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Te!evisi6n y Editortales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básíca 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e !ncapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempieo 

2.6.5 Alimentación y Nubición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otrcs Asuntos Sedales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en Gen1:i1al 

3.1.2 Asuntos laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3,2.1 Agropecuaria 

3.2 2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

27 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagríco!a 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos} 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energfa no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTUR~S Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8A !nncvación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depóslto 

3.9.2 Oiras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS ND CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERJORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
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4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Partícipaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANE.~M!ENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Fil"lanciero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.5 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en Ullidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUOOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de E1er00os Fiscales Amenores 

TOTAL GENERAL 50,912,062.83 

Articulo 19. la clasificación programática de acuerdo con la tipologla general de los 
programas presupuestanos, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de Cumpas, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E 8A 

E CA 

E DA 

E EB 

E 1B 

E JB 

E GU 

E LS 

E QS 

Total E 

K 5D 

TotalK 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGIA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACC!ON REGLAMENTARIA 

APOYO A LA AOMlNISlRAC!ON Y REGULARIZACION 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE lA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

ASISTcNCIA SOCIAi.. Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

Prestación de $ervlcl01 Públicot! 

URBANIZAC!ON Y EOU1PAMIENTO 

Proy&ctos de rnv~lón 

'De aa.,erdo con la dasificaclón programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/}www.conac.gob.mx/work./models/CONA({normatividad{NOR 01 02 004.pdf 
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MONTO 

674,989.33 

370,920.00 

3,756,040.00 

2,934,323.17 

8,125,125.36 

13,-407,699.75 

6,224,102.79 

482,520.00 

355,671.CJO 

1,903,085.Bl 

38 33'.48124 

12,677,575.59 

12,677,575.59 

TotalM Apoyo 11 proeno pnraupuHtarlo ~ plflil mt}ollt 11 efklenci1 o lnstltuclonal 

-
Total O Apoyo a la funcíón pilblica y al mejoramiento de la gestión o 

Total General 50,912,062.83 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presLtpuesto para los subsidios se 
C11stnbu ren contarme a la s1qu1en1e tabla: 

e;,¡, w;.;ct:;= Ga.l r'ART tic.SCrür~k ;~¡;..., 

40000 '1000 41,00 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVlCIOS PERSONALES o - 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE Of'EAACION 1.577,90MO 

"'"' TRA.O:Sff.~elctAS !~TERNAS OTORGADAS A ENTICADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESJ.RIALES Y NO FINANCIERAS 

'"" TRANSFERENCIAS INTcRNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

40000 44000 44100 44101 AYUOAS SOCIALES A PERSONAS 720,000.00 

"'" AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 - - .. ,., 44201 eec,..c:;eDllCATIVAS 12.00000 

40000 - 44200 "''°' BECAS EDUCATIVAS EDUCACION MEDIA SUPERIOR 12,000.00 

40000 44000 4-1200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 150,000.00 - '""' - "'"" ff'ORTACIONES AL COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE CAPACITACIÓN 44200 

<0000 - 44300 44301 AYUOAS SOCIALES A INSTmJC!ONES DE E.NSEAANZA o - 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIAL.ES BÁSICAS 546,000.00 ... AYUOAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE EHSEflANZA 
443'0 

'""' AYUDAS SOCIALES ..,., - <5000 415100 45101 PENSIONES o 

'"" PENSIONES 45100 
TOW PENSIONES Y JUBll.AC!ONES ..,., 

TOllll40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3.(117.800.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
o,¡¡anismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguienles: 

NOMBRE DE: LA INSTITUCIÓN SIN FINl:S ~Rl,SUl'UESTO APROBADO 
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DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML 

OomapasCumpas 1,577,800.00 

TOTit.L $1 5TT.lk!O 00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las ninas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de ia Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, nir\as y adolescentes. 

La infom,ación que proporciona el Anexo Transversal pennite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temá.ticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herram,antas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bienestar de la ninez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para niñas, runos y adolescentes que se distribuye en un 
programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaña 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 1 BECAS EDUCATIVAS 12,000.00 
44203 BECAS EDUCATIVAS EDUCAC!ON MEDIA 12,000.00 

SUPERIOR 

Total 24,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Cumpas, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

31 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 112 plazas como se deta!!a a continuación: 

OEl'fX INDAD ~TIVA TOTAL 
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1001 ~~~~ DEt 

1002~~ 

ÓRCW.ODf 

"'"""-' EVAL.UACION 
<ttJ~'JTAL 

240 , :s¡g:~ DE~ 

<51l,~s:=DEl 
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SOCIAL 

TOTAL 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulado¡ de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en tas normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, inciuyendo el control y elaboracioo de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economfas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 17 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1Cor:91d~rtt5'g.fl:'.o•a 
JCor,¡•Jl>o:ede~..S.tl 12,SI 

'JOfool""-re 
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t:.¡om~<kP~ l!.SOC.OC 
!Oliaol 5fpin:lo 

~ 

. -~ 
"'"­. ..,,,... 

~::1 :~ ::;:: 
;(.Q lt,l:Xl.00] 

H.91G.I):) a.oe 11,SlO.OO 

Jl.,!00.0C 0 11,WO.C: 

""'~ , . ..,~ "''"mi u,ooi::1 o.oc u,oo::ux 

"':: 1=~ 
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l~1PI;;., 
I~., 
:;t,:; 

.,..~ 
,a,,:,.oc 
!2,l'l)(I.IX 

Jl,U:,,001 
10],100.0C¡ 

N,ZIO O( 

19,SOO,C( 

~J,-=:, 
~:. 1,,., ..... 

""'º·! '"'"3" 
l&,!Mll.(1(1 SZU'JQ.OC 

U,IDO. !'9JO(l 

51,UO.OO 100,9Ja.OC 

71,-ICOZ Slil.900.:X 

17,.\ZO, n¡,>zo.O< 

u,coo.:ro 115,533.ocl 

Todos los pol~ias que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como pen;onal de confianza, no se cuenta con policlas estatales cuya plantilla 
sea absorb~a presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 16 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGUR;QAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

3,065,359.55 

1,194,000.00 

1,395,930.68 

32,820.56 

535,992.00 

6,224,102.79 

6,224,102.79 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
..,u,,,u,..,, ......,,,..,,.., ,._.,, uv '+''-,,, ,, ,uw.~ 

No.de 

crédito lnstrtuci 
Fecha de Tipode Tasa Plazo de Fuente o Destino ón 

contratación de garantia de 
Monto 

banc U!Slnlnent contratado (registro aria n 
o 

inte<és vencimiento pago o 

SHCPI 

0% PARTICIPA 
Gobier 11MESE CIONES 700,000.00 Péigo d& no del 31/12/2025 s 
Es1ado aguinaldos 

TIIE 
Obras 18J0912013 28 180MESES PARTICIPA 

FFRES DIAS CIONES 6,000,000.00 

Otros oasivos circulantes 
Otros oasivos no cirCtJ!antes 

Total, deuda v otros pasivos al 31 de diciembre de 2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda públ~ contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
1,335,992.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 
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Saldo al 31 
de diciembre 

de 2025 

300,000.00 

1,071,189.08 

1,871,189.08 
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9000 deuda PúbUca 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos 
de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Ptiblica Pública Pública Púbftca Coberturas Financieros 

ADEFAS 
B9.996.00 i95.9%.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
800.000.00 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejere1c10s Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecdo como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fisca 2025 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. las Dependencias y Entidades deberán reg istrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
09 los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cumpas se conforma por 
$3,695,064.00de gasto propio y $47,216,998.83proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constiiución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Cumpas importan la cantidad 
de $36,145,312.80, y se desglosan a continuación: 

PARTJCIP.lC)()NES IMPORTE 

Fon:iogeneral departicipaciooe.s 20,038,-423.07 

Fondo de fomento mu,icipal 8,973,873.33 

Participacionesestatale5 no,120_35 

Foooodeillpuestoespecial (sobre a'.cohol,cel"\le'Zaytabaco) 464,506.51 

Fondo deiTlp.Jeslodeautosruevos 1#.599.76 

Fondodecompensación paratesartinierioporlfisminoci6ndelimpuestosobre 26,894.27 automóviles nuevos 

Fondodefiscaizaclón 3,753,168.23 

IEPS a ias gasoiinas y Oiesel 589,689.31 

Enajenación de Bienes lrrnuebles Art 126 USR 83,813.33 

c- 1,299,224.62 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Cumpas se estimarán 
$11 ,071 ,686.03 y se desglosan a continuación: 

""" 

Tot>I 

FondoóeAportacionesparala lnf:'aestructuraSocialMU!ici¡)al(FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Forta!ecim'81\to delos Municipios y delas Demarcaciones 
Territoriales clel Distrito Federal (FAFM) 

Asignación .,.._, 
"4 ,847,583.24 

6,224, 102.79 

11,071,68U3 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Capítulo de gasto 
Fondo 4 7 8 

de 
1000 2000 3000 ~ 5000 6000 o o 9000 aportaciones o o 

o o o 
Fondo de 
Aportaciones 
para la O. o. o. 

Total 

!nfraestruch.Jra 0.00 o.oo 0.00 O 0.00 4,847,583.24 o o 0.00 4.847,5&3.24 
Social o o o 
Municipal 
(FISM) 
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Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de o o. o. 
las 3,065,359.55 1,194,000.00 1,395,930.68 O 32,820.56 0.00 O O 535,992.00 5.747,057.00 

Demarcaciones o o o 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

O. o .• 
Total 3,065J59.55 1,194,000.00 1J95.930.68 O 32,82Q.56 4.847.5113.24 o o 535.992.00 11.071,686.0J 

o o o 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en OlS Leyes aplicables, .,. que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. la Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Articulo 42. la Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubra!1 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos ~icionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Enciencia, Encacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 
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Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal 
y de confonnidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

1. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegrilfica, as! como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet: 
IV. Sumin~tro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, 
autorizara la ministración, reducción, suspensión y en su caso, tenninación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación confonne a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la T esoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de" ciencia y la tecnologla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicartos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 
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Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, ooenten con la aprobación de la Tesoreria Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de invei,;ión pública. Dichas reasignaciones no serán regulanzables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha T esorerfa, la infonnación presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de confoonidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará bimestralmente al pleno del Ayuntamiento. a partir del 1 de abnl de 2025. sobre 
dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubemamental infonnará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente MunidpaJ, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 
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11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los mootos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
poblacióo; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente tas erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendanos de presupuesto autonzados a las dependencias y entidades; y 

IIL En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompanarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesta de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por kl menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la ruenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asf cerno el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autondad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en ei ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar ta calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
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del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido de-vengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimesb"e del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar abras públicas y seivicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

t. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberén establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que detennine dicha notmativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60, En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Cumpas, se proponen, 
para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites 
necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPÍTUL0 /11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estlicto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los ténninos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$46,110,103.50 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OEP u~, PRO OESCRIPCIOH MOHTO 

40\ M POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2.934,323.17 

'""'" SECRETARIA DELAYUNTMIJOOO 2,934,323.17 

50\ ES PI..ANEA□ON DE LA POUTICA FINANCIERA 
e,125,125.36 

'""'" re80RfRIA~!fflfCIPAl- 8,1.25,1~5.35 

601 50 URBANIZACION Y EQUIPAMIENTO 12..877,575.59 

Total07 DIRfCCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 12,&n,57$.59 

701 fB ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 1M07,699.75 

Total07 OIREctlON DE OBRAS 'f SERVICIOS PUSLICOS 13,-407,699.75 

eo1 Je ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA(f.-tamea) S.224,102.79 
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Totlll03 DIRErr.lON DE $'E0URID&D PIJBUCA ij,,1'-4,11'12.79 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUAC!ON DE LA GESTION "82,520.00 
GUBERNAMENTAL 

Tota11C ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 482,520.00 

ADMINISTRACTON DESCONCENTRADA 355,671 .00 

Totai25 SISTEMA MUN1CIPAL DIF 355,671.00 

2so1 as ASISTENCIA SOCTAL Y SERVICIOS 
~.903.~5-.83 

COMUNITARJOS 
Total25 SlSTEMA MUNICIPAL DlF 1,903,035.63 

TotaJdePresupuestoBasadoen 46,110,103.50 Resultados 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorerla Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Cumpas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Cumpas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2025, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Boletín Oficial , y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Cumpas, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cumpas, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO, Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Cumpas, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Cumpas para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estad~.,pa¡~ su 
debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. lt,t)i.,_.>;,~--

!!_c;lui,1_¡/¡,i t/¿1t;ila .. 
C. PETRA GLORIA HERNANDEZ VASQUEZ. 

Síndico Municipal 
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f .. ,(y/:-.., 1; 
~,.._.::t\:~! 
'\..";.~-:,.c;:J 

~4->~~ 

Presidencia Municipal 
H. Ayunt¡¡m1ento 

Cump,1~. Sonora 

.. l~~"-=l,;.(I~. 

5-,ti~g 
lt}<~·~~~ 

~

é"·~'.­"1,A?, 
4¼.•: 

Secretarfo del 
H. A, untamiento 
Cun{pas, Sonora 

Sindicatura Municipal 
H. Ayuntamiento 
Cumpas, Sonora. 
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J 
C. EDUVIGEN TERAN VALENZUELA 

Regidor 

C. JUAN DIEGO URIAS VARELA 
Regidor 

~lc1m l-11.b,,l l'rrv1Jsl 
C. NURIA ISELA ABRIL ARVIZU 

Regidor 
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Fonnato 7 b) Proyecciones de Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

Conei:iptofb) 
1.Gasto No 
Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+ 

•n 
A. Servicios 
Personal~ 

B.Meteria~sr 
Surnini~'q_os 
e Se1"1Cios 
_Generales 

D. 
Transferencias 
Asignaciones, 
Sul>sidiosy 
Otrasb'._udas 

lnmu~b~e~:e~n:~~f~:~1 
F inversión Pública 

G Inversiones 
Financieras y 
Otras 
Provisiones 

H Partlcipacicnes y 
Aportaciones 
l. Deuda Pi'.lbnca 

2. Gasto Etiquetado 
(2"A+B+C+O+E+F+G• 
H+l) 

A. Servic¡os 
Persooales 
B Materiales y 
_fülf!![f!.S_lr_gs 
C Servicios 
_$.§:_~rales 

D 
Trar,sfe1encias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
-º!@l_A.,.udn 

E Bienes Muebles, 
trirnuebles elntangIblesl 

F. lnveraión f\1b!iG11 
G Inversiones 
Finaocierasy 
Oou 
Provisiones 

H Participaciones y 
Aportaciones 

~ 

3. Total de Egr,esos 
Proyectados {3" 1 + 2) 

MUNiCIPIO Di:CUMPAS;-OONORA 
Proy1K:tlona1 M Egrn01 • LDF (PESOS) 

{CIFRAS NOMINALES} ,.,, 
ptt:IUpuHto) 

l<l 

3s,m.,02.1 LI 

n.m . .J41.001 

,1.,086.000.001 

9,353Ji61.11 

J,011,800.001 

71,200.C< 

( 

sooooo.001 

t5.2!1S.360.721 

3,06!,:lS<J.~~ 

1,194,0CIJ,O: 

1,3!1S-93068I 

( 

Jl,820j 

9~m.931 

53.5992.ool 

S0,912,062.11.l 

"" 1!'11ª '"' 
36.692.413.181 37,793.185.571 38,926,98LL41 

18.&43,8!12.231 19,409.2()).oot 19,991,48.5.21 

4,2os.sso.001 4,334.837.401 4.464,882.52 

9,634,270.941 9,923,299.07) l0,220,998,041 

3,1os,.334_001 3.201.534.021 3,297,631 .541 

73.336.(l( 75.536.08 77,802.161 

º·" 0.001 O.OC 

O.~ 0.00 0.001 

0.00 0.001 O.OC 

824,000.0?J 848,720.00( 874.181.bl 

15.747.0U.54' ]6,219,421.88( 16,706,004. 5'1 

3.157.320.341 3.252.039.Yjl J.349.Wl.14 

1,22'},t:!IJ.OOl 1.266,714.601 IJ0.1.716.04 

!.431.808.(,(ll 1.-1-80.942.861 u 2s.311.1 

0.001 0.001 o_oo¡ 

33,&(15.181 34,!119.331 3~,863.91 

9,3}6,_lJ5.66I 9,616,271.231 9.904,159.371 

o.o 0.001 0.00 

0.001 0.001 0.00¡ 

m.011.161 568,631.911 m.692.93¡ 

52,4J9,4M.711 54,ltU,607.46f 55,632,!l-85.~j 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNIO:IPIO DE OUMPAS,SON.o'RA 
~s.uJtados.d1?a.Es¡rc'95 • L~P~s._os· 

Concepto (ti) 

1. Gasto No Etiquetado 
(1 =A+B+G+O+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes MuebJes, Inmuebles e 
lntaniibles 

F. lnversió.~ Pública 

G. Inversiones Financieras y otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Públ ica 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A-+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transfere¡¡C:as, Asignaciones, 
Sutsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportacic,nes 

l. Deuda Públ ica 

3. Tot:al del Resultado de Egresos 

1:.1.ill 

2022 

0.001 

0001 

0.00 

0.00 

0.001 

o.oo¡ 

0.00 

0.001 

0.00 

C.00 

0,00, 

0.00 

0.00 

OCGI 

0.001 

000 

0.00 

0.00 

0.001 

0.00' 

0.00 

2023 '.2024 2025 

0.001 31,826,266.611 19,0J0,091.20 

0.001 16,723 ,418 ,031 12,712,949. 27 

0.001 l,91 8,46!.191 1.575,387.90 

0.001 6,26L560.Sll 2,67M34,l\ 

0.00) 2,829,275.27 l.362,l\9.08 

0.001 242,800.02 76,200.84 

0.001 2,563,831.471 2,841,280.52 

O.OC•I 0.001 000 

o.oo¡ 0.001 0.00 

0.001 1,286,!l00.121 630,0C-O.OO 

0.00! 12,00ó,429.801 S,519,237.34 

0.001 2,715,1541.491 1,888,0<ib,\6 

0.001 731 ,067.75 7!7,\9684 

0.001 1,993,305.QJ 1,436,612.31 

0.001 0.00; 000 

0.00¡ 0.01 ººº 

O.COI 6,566,4 15.53 4,477,362.03 

000 0.001 

0.00 O.O(\ 

0.00; 389,3ll.i6 

0.001 43,832,6%.41 27,549,JU.54 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: EMPALME, SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Empalme, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO: EMPALME, SONORA 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1'.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupues1al con base a lo es1ablecido en la Ley General de Con1abilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupues1al 
que se encuentran contenidas en la Consti1ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo es1ablecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Cons1i1ución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás 
legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas con1enidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de 
Empalme, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decre1o. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde 
a la Tesorería y a la Contraloria Municipal de Empalme, Sonora, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación 
que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decre1o se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal , que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente , 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir fonmas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades adm inistrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fonma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta[ que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito púb lico de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general, sujeta a un régimen de derecho público 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad , con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo . 
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Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra , con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Artículo 3'.- En la celebración y suscripc ión de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Empalme, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176,177 y 
178. 

Artículo 4'.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de 
honestidad , legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 
social , con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Reg idores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrol lo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones 
no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

v111. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que 

se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean 
las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas 
que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
seña lados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez 
que haya sido aprobado. 

Artículo 5'.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo sigu iente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, 
el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Artículo 6º.- La Tesorería Municipal de Empalme, Sonora garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado 
de Sonora . 
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CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artfculo 7º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2026, asciende a la cantidad de 302 millones 566 
mil 476 pesos 00 centavos, que ccmprende los recursos destinados a las 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°,- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO OE GASTO (CTG) 

GASTO OE CAPT AL 38,735,878.12 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS 30,860,110.09 

PENSKJNES Y JUBILACIONES 33,824,259.04 

Artículo 10°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

GASTOS 271,706 ,365.91 

2.1 GASTO CORRIENTE 232,970,487.79 

2.1.1 
Gastos de consumo de los entes del Gobierno General! 

217,740,441.01 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 

2.1 .1.1 ReITJ.Jneraciones 166,028,954.84 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 51 ,711 ,486.17 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 11 ,769,800.69 

2.1.5 
Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 

3,460,246.09 
otorgados 

2.1.5.1 Al Sector Privado 3,460,246.09 

2.1.5.1.1 Ayudas a personas 1,664,509.99 

2.1.5.1.2 Becas 1,080,000.00 

2.1.5.1 .3 Ayuda a rl stiluciones 715,736.10 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 38,735,878.12 

2.2.1 Construcción en Proceso 34,001, 145.46 

2.2.2 Activos Fijos 4,734,732.66 

2.2.2. 1 Equipo de Transporte 2,130 ,000 .00 

2.2.2.2 Equipo de Tecnologias de la Información y CoITJ.Jnlcaciones 765,458.30 

2.2.2.3 Otra Maquinaria y Equipo 1,839,274.36 

TOTAL DEL GASTO PROGRAMABLE 271 ,706,365,91 

FINANCIEMIENTO 30,860,110.09 

3.2 APLICACIONES FlNANCIERAS (USOS) 30,860,110.09 

3.2.2 1 Disminución de Pasivo 30,860,110.09 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 30,860,110.09 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica) , se distribuye de la siguiente manera: 
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1200 
122 1 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
1300 1 REMUN ERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 i PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 
132 ' PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 
133 1 HORAS EXTRAORDINARIAS 
134 ] COMPENSACIONES 
137 1 HONORARIOS ESPECIALES 

1400 ! SEGURIDAD SOCIAL 

141 1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
143 1 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

1500 1 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 . INDEMNIZACIONES 
1600 PREVISIONES 

161 j PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 1 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTiCULOS 
211 1 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
212 1 MATERIALES V UTILES DE !MPRESIÓN Y REPRODUCCION 
215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE AllMENTACION 
2300 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

231 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

24-00 MATERIALES V ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
2500 PRODUCTOS OUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y Aomvos 
2700 VESTUARIO Y UNIFORMES 

271 VESTUARIOS Y UNIFORMES 
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 MATERIALES DE SEGURIDAD 
283 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 HERRAMIEITTAS MENORES 
294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO V 

66,356,335.75 
10,310,264.64 

10!310,264.64 
41,542,008.58 

4,4q§,675.69 
11,485,597.94 
8,271!618.~ 

17,378,116.88 

0.00 
10,824,1 25.58 

10JS0,411.18 
63,714.40 

0.00 

0.00 
1,009,389.51 

1,009,389.51 

14,233,355.31 
1,504,457.59 

1~29,382.50 
155.695.68 
20,000.00 

199,379.41 
664,3B6.08 
649,586.08 

4,800.00 
0,00 

0.00 

1,078,140.74 
303,791.00 
10,000.00 

764,349.74 
12,755.63 
12,755.63 

8,396,448.29 
8,396,448.29 

766,290.36 

746,290.36 

18,000.00 
178,500.00 

178,500.00 
0,00 

1,642,376.62 

1,344,435.07 
58,793.04 

296 1 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE EQUIPO DE TRANSPORTE 223,928.51 

297 1 Refacciones y accesorios menaes de equipo de defensa y seguridad 15)20.00 
3000 1 SERVICIOS GENERALES 36,911,557.14 

31 DO SERVICIOS BASICOS 11,713,649.38 

311 1 ENERGIA ELECTRICA 11,426,060.75 

312 IGAS 30,000.00 
313 AGUA 76,585.17 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 181,003.46 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 11,897,922.21 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADM1NISTRAC10N, 698.736.76 
325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 18,708.91 

329 OTROS ARRENDAMIENTOS 11,180,476.54 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 2,749,767.25 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS V 2,342,475.25 

333 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA 0.00 
334 SERVICIOS DE CAPACITACION 377,292.00 

336 SERvlCIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOOCCIDN, 30,000 00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 844,655.89 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 49,991.94 

345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 781 ,979,52 

347 FLETES Y MANIOBRAS 12,684.43 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO YCONSERVACION. 1,m,ao2.2s 

351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 155,039.23 
352 INSTALACION, REPARACION V MANTEN IMIENTO DE MOBILIARIO Y 0.00 
355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,559,348.02 
357 i lNSTALAC!ON, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 63,415.00 

3&00 SERVICIOS DE COMUNICACtON SOCIAL Y PUBLICIDAD 4,242,133.75 

361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 4,242,13375 

369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 000 
TRASLADO -·oo i SERVICIOS DE TRASLADO y VIATICOS 632,754.98 

371 . PASAJES AEREOS 0.00 
372 PASAJES TERRESTRES 21 ,357.70 

375 VIATICOS EN EL PAIS 611 ,397.28 
3800 SERVICIOS OFICIALES 1,922,871.43 

362 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,922,871 .43 
3900 OTROS SERvlCIOS GENERALES 1,130,000.00 

392 ! IMPUESTOS Y DERECHOS 725,000 00 

395 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 300,000 00 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES 105,000.00 
,ooo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 6UBSIDlOS Y OTRAS AYUDAS 49,591,165.28 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 12,872,396.25 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTDADES 12,an,396.25 
4400 1 A YUCAS SOCIALES 2,894,509.99 

441 1 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 743,890.00 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITAClON 1,302,047.52 

443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 798,748.47 
445 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 49,82400 
4500 1 PENSIONES Y JUBILAC10NES 33,824,259.04 

451 PENSIONES Y JUBILACIONES 33,824,259.04 
4800 1 DONATIVOS 0,00 
461 1 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 000 
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!000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACJON 

511 -MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
512 MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTE RIA 
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMIN!STRACION 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
5600 MACUINARJA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION Y DE 
565 EQUIPO DE COMUf41CACJÓN Y TELECOMUNICACION 
566 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APRATOS Y ACCESORIOS 
567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

578 ARBOLES Y PLANTAS 
5800 TERRENOS 
581 TERRENOS 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 1 SOFTWARE 
6000 ) IIMcRSION PUBLICA 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
61 6 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
621 EDlFICACION HABITACIONAL 

623 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMI ENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECO 

624 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCJON DE OBRAS DE 
629 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIQNES 
7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
791 CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES 
9000 DEUDA PUBLICA 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

-
9900 ] ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (AOEFAS) 
991 j ADEFAS 

MH■dfi 11A 1!fii-: 

,,734,732.66 
1,381,561.10 

362,012.75 
324,500.00 
581 ,048.35 
114,000.00 
79,500.00 
30,500.00 
49,0CIO.OO 

0.00 
0.00 

2,130,000.00 
2,130,000.00 

0,00 

1 3,000.00 
3,000.00 

140,671.56 
0,00 
0.00 

96,070.96 
20,000.00 
24,600,60 

000 
0.00 
0.00 
0,00 
0,00 

1,000,000.00 

1.000,000,00 
¡ :w.001. 146.46 

4,000,000.00 
4,000,000.00 

30,001 ,1 45.46 
1,977,985.82 

6,550,794.46 

21 ,272,365.18 
200,000,00 
500,000.00 
500,000.00 
500,000.00 

30,860,110,09 
19,349,349.22 
19,349,349.22 
10,510,760.87 
10,510,760.87_ 

] 1,000,000,00 

~ 
Emmilil 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan y se desglosan en 
el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las 
partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y 
Jubilaciones. Se asigna la partida genérica 160 para Previsiones en materia laboral 
y de seguridad social. 

Artículo 12º,• Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasmcación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las 
dependencias como se muestra a continuación: 

Código o 
ClaslfieaclOn AdmlmstratiVa y por Ob¡eto del Gasto 

PRESUPUESTO 
Clave APROBADO 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0. GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Organo Ejecutivo MunicipW {Ayuntamiento) 
5001 AYUNTAMIENTO 2,867,266.86 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,295,492.70 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 116.636.40 
3000 SER"1CIOS GENERALES 445,1 37.76 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
O. DO AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 
5002 SINDICATURA 2,291 ,607.44 
1000 SER"1CIOS PERSONALES 1,638,627 60 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 120,326.86 
3000 i SERVICIOS GENERALES 522,652.98 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

0.00 AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 
5003 PRESIDENCIA MUNICIPAL 21 ,476,035.45 
1000 SERVICIOS PERSONALES 11 ,555,579.66 
2000 MATERIALES Y SUMINIS1ROS 2,012,868.27 
3000 SERVICIOS GENERALES 5,921 ,258.89 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
1,823,890 00 AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 162,438.63 
5004 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 67,946,856.26 
1000 SERVICIOS PERSONALES 17,562,SSS.75 
2000 MATERIALES Y SUMI NISTROS 711 ,338.21 
3000 SER"1CIOS GENERALES 1,722,725.95 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

47,767,275.28 AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 182,651 .07 
500S TESORERIA MUNICIPAL 59,099,333.28 
1000 SERVICIOS PERSONALES 21,798,569.26 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1. 1,025,356.47 
3000 SERVICIOS GENERALES 1 3,650,355.03 
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4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,264,992.43 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 500,000.00 
9000 OEUDA PUBLICA 30,860,110.09 
5006 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 2,712,399.06 

1000 SERVlCIOS PERSONALES 2,485,465.37 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 48,438.34 
3000 SERVICIOS GENERALES 153,495.35 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 

AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 25,000.00 
5007 DIR. DE DESARROLLO URBANO OBRA 94,082,268,23 I 
1000 SERVICIOS PERSONALES 31 ,456,273.66 
2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 5,773,866.31 
3000 SERVICIOS GENERALES 22,438,812.91 

4000 
TRANSFERENC IAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

000 AYU DAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 412,169.89 
6000 INVERSION PUBLICA 34,001 ,145.46 
5008 OlRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 49,869,432.65 
1000 SERVICIOS PERSONALES 40,932,698.42 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,326,913.22 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,962,340.37 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 0.00 AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,647,480.64 
5009 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 2,201,226.77 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,008,837.64 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 97,611,23 
3000 SERVICIOS GENERALES 94.777.90 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 . .. . ' .. . . 11 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

5003 l PRESIDENCIA 21 ,476 ,035.45 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 67,946,856.26 

TESORERIA MUNICIPAL 59,099,383.28 

5006 1 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACtON 2 .712 ,399.06 GUBERNAMENTAL 

' 5007 1 SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 94 ,082.268.23 

5008 i SEGURIDAD PÚBLICA 
---

49 ,869 ,432.65 

5009 1 DESARROLL O SOCIAL 2 ,201,226.77 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el 
Órgano De Control Y Evaluación Municipal. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales 
realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo 
informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
eiercicio 2026, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. 

PRESUPUESTO PARAMUNICIPALES (Informativo) 

Entidad Paramunicipal 
Presupuesto 

Aprobado 

~~s~~~:ci~~AD~LE~iAA~~OLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 7,850,700.00 

Total Presupuesto 7,850, 700,00 

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,011 ,780.38 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 268,667.15 

3000 SERVICIOS GENERALES 533,401.24 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y OTRAS 22,304.83 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,546.40 

TOTAL DE PRESUPUESO DIF EMPALME 7,850,700.00 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Empalme, Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se compone de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

1 GOBIERNO 236,703,429,40 

1.1. LEGISLACION 1,500,962.31 

1.1.1 Legislacion O.DO 
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1.1.2 Fiscalización 1,500 ,962.31 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 80,773,778.12 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 6,713,630.03 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 794,074.27 

1.3.4 Función Pública 73,129,073.82 

1.3.5 Asun tos Ju ridicos 137,000.00 

1.3.7 Población 000 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 43, 165,716.20 

1.5.1 Asuntos Financieros 43,165,716.20 

1.7, ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 50,047,540.56 

1.7. 1 Policía 49,869,432.65 

1.7.2 Protección Civil 178,107.91 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 61,215,432.20 

1.8.1 Servicios Regislrales, Administrativos y Patrimoniales 1,792.536 98 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 5,327,755.94 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 1,747,193.59 

1.8.5 Otros 52,347,945.69 

2 DESARROLLO SOCIAL 62,721,734.02 

2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 2,003,663.82 

2.1 .6 Otros de Protección Ambiental 2,003.663.82 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 39,730,658.71 

2.2.1 Urbanización 39,730,658.71 

2.3. SALUD 

2.3. 1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4 .2 Cultura 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

735,946.84 

735,946.84 

8,669,962.62 

3,504,351 .26 

5,165,611 .36 

11,581,502.03 

11 ,581,502.03 

3,141,312.58 

3,141,312.58 

3.141 ,312.58 

0.00 

0.00 

Articulo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Empalme, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados 
de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA 

BK I CONCERTACION SOCIAL 2,201.226.77 

AB I APOYO ADM INISTRATIVO 2,564,647.37 

AE j ACCION PRESIDENCIAL 3,903,150.20 

AR I ATENCION PREVENTIVA 2,862,231.54 

AY I ACCION REGLAMENTARIA 2.887,266.86 
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BA 1 APOYO A LA ADMON. Y REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA 

1,500,962.31 

BT ADMINISTRACION DEL PATRIMON IO MUN ICIPAL 790,645.1 3 

CA I GESTION MUNIC IPAL 382_832.46 

CB APOYO ADMINISTRATIVO 5,327,755 94 

CQ CONTROL Y EVALUACION 1,747,19359 

cu CONTROL Y EVALUAC1ON DE LA GESTIÓN 
2,712 ,399 06 GUBERNAMENTAL 

EY ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 7.617,082.49 

ED PLANEACION DE LA POLITICA DE EGRESOS 36,771,996.78 

DS GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 52,822 ,533.02 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 6,276 ,252.71 

DM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 
1 

3,504 ,351.26 

EB ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 52,1 00,711.43 

HN 
POUTICA Y PLAN. DEL DES. URBANO, VIVIENDA Y 

39,977,892.97 ASENTAMIENT 

IV ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICI PALES 14,710,304.01 

J8 ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 5.101 .757.60 

J9 CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 44,767,675.05 

N7 ACCION CIVICA 5,165,611 .36 

OI 
PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 3,1 41 ,312.58 
PRODUCTIVAS 

R8 POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO JUVENIL 784,777.89 

TB MUJERES 762,133.87 

ws REGULACION Y PRESERVACION ECOLOGICA 2,181 ,771 .73 

Artículo 16º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

Capitulo 4000 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 715,736.10 

44101 1 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 743,890.00 

44201 1 BECAS EDUCATIVAS 1,080,000 00 

44204 1 FOMENTO DEPORTIVO 222,047.52 

44302 1 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 798,748.47 

33,824,259.04 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17º.· Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones, para cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales 
no serán transferibles a dicho capitulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
plazas y/o lievar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate 
de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.• La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación 
de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para 
el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base 
de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 453 plazas de conformidad con lo siguiente: 

AYUNTAMIENTO 1 REGIDOR s 
AYUNTAM IENTO 1 REGIDOR s 
AYUNTAMIENTO 1 REGIDOR s 
AYUNTAM IENTO 1 REGIDORA s 
AYUNTAM IENTO 1 REGIDORA s 
AYUNTAMIENTO 1 REGIDOR s 
AYUNTAMIENTO 1 REGIDORA s 
AYUNTAMIENTO 1 REGIDORA $ 

AYUNTAMIENTO 1 REGIDOR s 

15.956.94 

15.956.94 

15,956.94 

15,956.94 

15,956.94 

15,956.94 

15,956.94 

15,956.94 

15,956.94 
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AYUNTAMIENTO 1 REGIDORA $ 15,956.94 

SINDICATURA 1 SUPERVISOR DE SINDICATURA $ 11 ,472.11 

SINDICATURA 1 SINDICO PROCURADOR s 25,373.84 

SINDICATURA 1 AUXILIAR JURÍDICO SINDICATURA s 13,055.52 

DIR. DE ATENCION CIUDADANA 1 
DIRECTOR DE ATENCION s 31,667.08 
CIUDADANA 

IMPLANO 1 DIRECTOR IMPAND s 19162.1 7 

TRANSPARENCIA 1 
COORDINADOR UNIDAD DE s 29,256. 17 

' 
TRANSPARENCIA 

SINDICATURA 1 ASESOR JURIDICO s 28,746.87 TRANSPARENCIA 1 AUXILIAR s 11930.88 

SINDICATURA 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 18,316.21 TRANSPARENCIA 1 SECRETARIA s 10.842.63 

SINDICATURA 1 SECRETARIA s 19,482.24 TRANSPARENCIA 1 COORDINADOR DE INFORMATICA s 44,1TT.74 

SINDICATURA 1 SECRETARIO DE ACUERDOS s 15,502.10 TRANSPARENCIA 1 AUXILIAR $ 10,842.63 

PRESIDENCIA MUNICIPAL • LOGISTICA 1 COORDINADOR DE LOGlSTICA s 20.041.17 TRANSPARENCIA 1 COORD!NADOR s 28,000.37 

PRESIDENCIA MUNICIPAL- LOGISTICA 1 AYUDANTE GENERAL LOG!STICA $ 11,930.88 DESARROLLO ECONÓMICO 1 COORDINADOR DE PESCA s 15,939.98 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 AUX. ADMTVO. •A" s 26,805.87 DESARROLLO ECONÓMICO 1 ENCAGAOO OE DESPACHO ¡ 17,583.82 ~-
DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 PRESIDENTE MUNICIPAL s 56,760.65 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR ' 20.358.85 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 ENlACE CIUDAD DE HERMOSILLO s 10,842.63 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 AUXILL'\R ADMINISTRATIVO s 37,899.01 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 10.842.63 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR s 15,99721 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 1 ENLACE CIUDAD DE MEXICO ' 18,445.27 SECRETARL'\ DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR Is 16.239.56 

SECRETARIA PARTICULAR 1 ASESOR JUR!DICO s 29,805.87 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ASESOR JURIDICO s 15,997.21 

SECRETARIA PARTICULAR 1 SECRETARIO PARTICULAR s 43,041.14 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR s 37,nus 

SECRETARIA PARTICULAR 1 ASESOR ' 24,265.13 SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARL'\ s 20,615.04 

SECRETARIA PARTICUlAR 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 24,265.13 

SECRETARIA PARTICULAR 1 SECRETARIA s 10,842.63 

SECRETARIA PARTICUlAR 1 SECRETARIA "A" s 21 ,175.20 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 16,387.50 
MUNIC 

1 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 
SECRETARIA DEL H. s 43,607.64 
AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA PARTICULAR 1 AUXILIAR $ 10,842.63 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE s 19,89619 

SECRETARIA PARTICUlAR 1 ASESORA s 23,185.82 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSPECTORY VIG. "N s 17,001.83 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 DIRECTOR COMUNICACION SOCIAL S 20,250.08 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR $ 10,842.63 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 SECRETARL'I "C" s 12,371.76 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR ' 15,10051 

COMUNICACIÓN SOCL'\L 1 FOTOGRAFA s 12,40755 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MEDICO CERTIFICADOR 1 15.140.92 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 1 AUXILL'\R ADMINISTRATIVO s 12,400.67 

COMUNICACIÓN SOCIAL 1 MONITOREO s 13,27829 

SECRETARL'\ DEL AYUNTAMIENTO 1 
DIRECTOR DE ASUNTOS DE s 27,533.33 
GOBIERNO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR s 15997.21 
COMUNICACIÓN SOCL'\L 1 COORDINADOR DE MARKETING s 10.8'253 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 
ENCARGADA DE GESTIUN s 21.997.25 
FINANCIERA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 AUXILIAR Is 14.787.47 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 AUXILIAR s 21.7971 1 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 SECRETARIA s 16,740.13 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 JUEZ CALIFICADOR s 15,121 .31 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 1 AUXILIAR s 10,842.63 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 1 COORDINADOR OE ARCHIVO s 25,597.83 

DESARROLLO ECONÓMICO 1 DIR. OE DESARROLLO ECONOMICO S 2l.823.37 ACCION C!VICA 1 AUX. ADMTVO "A" s 20.30571 

MUJERES 1 SUB-DIR.INST.MPAL. DE LA MUJER s 17.884.62 ACCION C!VICA 1 AUX. ADMTVO. 'A" s 24,896.04 

MUJERES 1 DJR. DE INST. MPAL. DE LA MUJER s 25,688.94 ACCION CIVICA 1 AUX. ADMTVO. 'A" s 28,891 .71 

MUJERES 1 INTENDENTE s 10,842.63 ACCIONCIVlCA 1 MAESTRO ACCION CIVlCA -B- Is 14.185.86 

DESARROLLO JUVENIL 1 ENCARGADO DESPACHO s 19,250.27 
JUVENTUD 

ACCION CIVICA 1 SECRETARIA "B" IS 18,420.67 

ACCION CIVlCA 1 INTENDENTE s 12.758.88 
DESARROLLO JUVENIL 1 AUXILIAR DE NOMINA s 16,900.30 

ACCION CIVlCA 1 AUX. ADMTVO. "A" s 14,377.20 
DESARROLLO JUVENIL 1 SECRETARIA $ 10,842.63 

ACCION CIVlCA 1 CRONISTA OFICIAL DE lA CIUDAD s 12,553.48 
DESARROU O JUVENNIL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 10,842.63 

1 ACCION CIVICA 1 CONSERJE s 24.879.83 
DIRECCION DE SALUD 1 ENFERMERA s 24,223.31 

1 ACCION CIVICA 1 AUX.AOTVO. "B' s 15,083.79 
OIRECCION OE SALUD 1 ENFERMERA s 22,94422 

ACCION CIVICA 1 AUX.AOTVO. "B" s 22,217.34 
DIRECCION OE SALUD 1 ENFERMERA s 10,842.63 

OIR. OE ATENCION CIUDADANA 1 SECRETARIA s 15.805.51 
ACCION CIVICA 1 MAESTRO ACCION CIVICA ·B- s 14,346.93 

1 ACCIONCIVlCA 1 AUXILIAR s 11 ,800.75 
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ACCION CIVICA 1 \AUXXILIAR I• 10,842.63 
1 CONTABILIDAD , AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 26,322.21 

ACCION CIVICA 1 MAESTRO ACCION CIVICA -B- s 10,842.63 INGRESOS , ENC.CREDITO Y COBRANZA s 26,,433.28 

DIFUSION CULTURAL 1 MURAUSiA s 19.162.S1 INGRESOS 1 CAJERO s 11.930.88 

DIFUSION CULTURAL 1 AUXILIAR ACMINISTRATIVO s 10,842.63 INGRESOS , AUX.ADTVO. "C" s 17,174.61 

DIFUSION CULTURAL , BIBLIOTECARIA s 11,800.75 INGRESOS , AUXILIAR ACMINISTRATIVO s 11,154.42 

DIFUSIDN CULTURAL , AUXILIAR ADMINISTRATIVO $ 11.1 02.47 INGRESOS , AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 17.8"5.04 

DESARROLLO DEL DEPORTE , JORNALERO s 17,454.85 

DESARROLLO DEL DEPORTE , SECRETARIA "B" s 16,85659 

DESARROLLO DEL DEPORTE , ENTRENADOR ATLETISMO s 15,43933 

ENCARGADO DEL ORGANO DE , AUDITOR INTERNO s 34,101 .07 CONTROL 
ENCARGACO DEL ORGANO DE , ACTUARIO NOTIFICACOR DEL s 16,589.82 CONTROL ORGANOOE 

DESARROLLO DEL DEPORTE , JORNALERO "B" s 23,5•K63 

DESARROLLO DEL DEPORTE , ENTRENADOR DEPORTNO "B" s 32,809.75 

DESARROLLO DEL DEPORTE , COORDINADOR s 25,442.39 

ENCARGADO DEL ORGANO DE , CONTRALOR MUNICIPAL s 43,662.02 CONTROL 
ENCARGADO DEL ORGANO DE , COORDINADOR ' 13,700.93 

CONTROL 

DESARROLLO DEL DEPORTE , COORDINADOR DEPORTE VALLE s 10,842.63 

DESARROLLO DEL DEPORTE 1 PROMOTOR DEL DEPORTE s 24,360.88 

OESARROLLO DEL DEPORTE 1 JORNALERO ' 21.04201 

ENCARGADO DEL DRGAND DE , SECRETARIA "A" s 16,425.01 
CONTROL 

ENCARGADO DEL ORGANO DE 
1 AUXILIAR s 21.200.67 

1 CONTROL 

DESARROLLO DEL DEPORTE 1 DIR.INST. MPAL DEL DEPORTE s 27.591.84 

DESARROLLO DEL DEPORTE , ENCARGADO DE MIANTENIMIENTO s 12.164.23 

CATASTRO , ENCARGADO PREDIAL "B" s 26,102.34 

1 ENCARGADO DEL ORGANO DE , TITULAR DE AUTORIDAD s 10,842.63 
CONTROL INVESTIGADORA 

1 ENCARGADO DEL ORGANO DE 
1 

TITULAR DE LA UTORIDAC s 10,842.63 
1 CONTROL SUSTANCIADOR 

CATASTRO , AUXACTVO B s 27,627.59 1 ENCARGADO DEL ORGANO DE 
1 

TITULAR DE LA AUTORIDAD s 10842.63 
CONTROL RESOLUTORA 

DES?ACHO DEL T50RERO , AUX. AOMTVO. "A" s 25,09285 

DESPACHO DEL TESORERO , TESORERO MUNICIPAL s 48,527.50 
POLITICA Y Pl.ANEACION DE , SECRETARIA •9· s 26,1 66.00 

DESARROLLO URBANO 

DESPACHO DEL TESORERO , COORDINADOR INFORMATICO s 10,84263 POLITICA Y Pl.ANEACION DE , AYUDANTE PLOMERO ' 15,800.18 DESARROLLO URBANO 
DESPACHO DEL TESORERO , AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 10,842.63 

PRESUS PROGRAM , COORDINADOR INFORMATICO s 61.113.27 

POUTICA Y PLANEACION DE 
1 AYUDANTE ALBAVIL s 15,701 .20 DESARROLLO URBANO 

OIRECCION DE RECURSOS HUMANOS , DlRECCION DE RECURSOS 

' 41,472.0B 
Y COMPRAS HUMANOS Y COMPRAS 

DIRECCION DE RECURSOS HUMIANOS , SECRETARIA "A" s 22.226.44 
Y COMPRAS 

1 DIRECCION DE RECURSOS HUMIANOS , INTENDENTE s 1-4,773.35 
Y COMPRAS 

! DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
1 IAUXILIAR s 14,317.33 

Y COMPRAS 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS , AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 16,625.32 

Y COMPRAS 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

1 ENCARGADA DE COMBUSTIBLES s 12,281 .9t. 
Y COMPRAS 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
1 AUX.ADTVO. "C" s 19.133.60 

Y COMPRAS 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 1 AUXILIAR DE COMPRAS s 20.756.69 

Y COMPRAS 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS , AUXILIAR DE COMPRAS s 14,317.33 

Y COMPRAS 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS , ENCARGADA DE NOMINA s 22,208.04 

Y COMPRAS 
CONTABILIDAD , AUXILIAR CONTABLE ' 10,842.63 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 AYUDANTE GENERAL 'C" s 17,241 .68 

DESARROLLO URBANO 
POLmCA Y Pl.ANEACION DE , SUB-DIRECTOR OBRAS PUBLICA s 33,174.62 

DESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS , SUPERV1SOR DE OBRAS s 18,977.08 PÚBLICOS 

POLITICA Y Pl.ANEACION DE , CHOFER "A" s 10,842.63 
DESARROLLO URBANO 

POUTICA Y Pl.ANEACION DE 
1 SECRETARIA "B" s 26,153-75 

DESARROLLO URBANO 
ADMINtSTRACION DE LOS SERVICIOS , SUB DIRECTOR DE DESARROLLO s 29,937.68 

PÚBLICOS URBANO 
POLJTICA Y PlANEACION DE 

1 OPERADOR "A" s 15,274.17 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y Pl.ANEACION DE 
1 COORDINADOR DE BACHEO s 22,975.61 

DESARROLLO URBANO 
POLITlCA Y PLANEACION DE , ALBANIL "A" s 14,40662 DESARROLLO URBANO 
POLITlCA Y PLANEACION DE , COORDINADOR CMCOP ' 32,712.01 DESARROLLO URBANO 
PDLITICA Y Pl.ANEACION DE 

1 INTENDENTE s 15,2486-4 DESARROLLO URBANO 
CONTABILIDAC 1 AUXILIAR CONTABLE s 31,1 91 .55 

CONTABILIDAD 1 AUXILIAR CONTABLE s 33,826.62 

POLITICA Y PLANEACION DE , AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 11,49723 DESARROLLO URBANO PROMOTORA SOCIAL 

CONTABILIDAD , SECRETARIA "A" s 17.929.02 
POUTICA Y PLANEACION DE , AUXILIAR s 20,61696 DESARROLLO URBANO 

CONTABILIDAD 1 CONTACOR GENERAL ' 45,911 .63 

CONTABILIDAD , ASISTENTE DEL CONTADOR s 12,171.45 
GENERAL 

POLITICA Y Pl.ANEACION DE , DIRECTOR DE DI.LO. URBANO, s 41 ,449.02 DESARROLLO URBANO OBRAS Y S 
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POLITICA Y PL.ANEACION DE 
1 AUXILIAR ' 10,842.63 

DESARROLLO URBANO 
POLmCA Y PLANEACION DE 

1 
SUB-DIRECTOR DE ¡ 13,91579 

DESARROLLO URBANO SERV.PUS.MPAL. 
POLmCA Y PLANEACION DE 

1 JORNALERO "D" s 18124.44 
DESARROLLO URBANO 

POLmCA Y PLANEACION DE 
1 SOLDADOR "A" s 13,819.75 

DESARROLLO URBANO 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JEFE DE CUADRILLA "B" s 16,49B.02 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 CHOFER "8" s 17,672.52 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 PLOMERO s 51 ,9811.17 

PÚBLICOS 
AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "O" I ' 13,240.14 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 SUPERVISOR DE OBRAS s 19,590.36 

DESARROLLO URBANO 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" ' 15,135.BB 

PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO s 13.744.84 

DESARROUO URBANO 
ADMIN'STIRACION DE LOS SERVICIOS 1 AYUDANTE GRAL. "E" s 20,368.83 

PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 OPERADOR 'A" s 11800.75 

OESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "D" s !4152.73 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 SUPERVISOR DE OBRAS s 24,76711 

DESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 OPERADOR "A" ' 16,083.93 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 AUXILIAR ADMINISTIRATIVO s 21 ,039.01 

DESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERV!CIOS 

1 JORNALERO "D" s 16,013.75 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 OFICIALALBAIÍIIL s 17,107.22 

DESARROLLO URBANO 
POLITICA Y PLANEAC!ON DE 

1 ALBANIL "A" s 17,107,22 1 
DESARROUO URBANO 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ELECTRICISTA "A" s 18,654.9' 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 CHOFER"B" s 18,394-B0 
PÚBLICOS 

10,842.63 1 
POLITICA Y PLANEACION DE 

1 AYUDANTE GENERAL 'A" s 
DESARROLLO URBANO 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 SUPERVISOR DE OBRAS s 21 ,035.12 

DESARROLLO URBANO 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" s 15,120.59 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "B" s 15,120.SS 
PÚBLICOS 

POLITJCA Y PLANEACION DE 
1 INSPECTOR s 16,824.59 

DESARROLLO URBANO 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A' s 14,81103 

PÚBLICOS 

POLmCA Y PLANEACION OE 
1 INSPECTOR s 16,243.80 

DESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "A" s 12.746.0B 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION DE 
1 SUPERVISOR DE OBRAS s 22,755.96 

DESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 SUPER\1SOR DE SERV. PUB "A" s 27,507.03 
PÚBLICOS 

POLITICA Y PLANEACION OE 
1 SOLDADOR "A" ' 14,070.91 

DESARROLLO URBANO 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 OPERADOR "A" s 11,600.75 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" ' 16,013.9a 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 CHOFER "A" s 20,850.69 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SECRETARIA "B" s 12,758.88 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 CHOFER "B" s 34,888.69 
PÚBLICOS 

ADMINJSTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO s 17,658.69 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 MECANICO "8" s 52,764.84 

PÚBLICOS 

ADM'NISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SUPERVISOR DE SERV. PUB. "A" s 19.(86.86 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 1 JORNALERO 'A' s 11 ,80075 
PÚBLICOS 

ADMIN1STRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ELECTRICISTA "A" s 22,558.44 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" s 13,999-21 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 CHOFER "B" s '7,572.52 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "8" s 13,578.99 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 OPERADOR "B" s 18,124.44 

PÚBLICOS 
ADMlNISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "B" s 12.B80.09 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AYUDANTE GENERAL "C" s 15,808.79 
PÚBLICOS 

ADM'NISTRACJON DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "B" s 17,449.94 

PÚBLICOS 

ADMINISTIRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SUPERV. Y MANT. ELEClRICO s 28,480.29 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AYUDANTE GENERAL "8" s 10,842.63 
PÚBLICOS 

ADMINJSTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "D' ' 12.878.35 
PÚBLICOS 

ADMINISTRAClON DE LOS SERVICIOS 
1 ELECTRICISTA "A" s 16,20061 

PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 PLOMERO "A" s 22,499.13 

PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "8" s 11 ,313.45 

PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SOLDADOR "A" s 21 ,953.03 

PÚBLICOS 

ADM:NISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" s 11,463.16 PÚBLICOS 

ADMINJSTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "B" s 12.758.88 PÚBLICOS 

ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO '8" s 10,642.63 PÚBLICOS 
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AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 OPERADOR 'B" s 24,102.34 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "Er s 11 ,201 .59 PÚBLICOS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ' 10,842.63 PÚBLICOS 
AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO 'B" ' 11 ,156.16 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 MECANICO "B" s 14,019.97 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ADMINISTRATNO I• 10.8-42.63 l PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ¡, 10,842.63 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "A" ' 11,313,45 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1' 10.842.63 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "C' ' 10,957.92 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" ' 12643.13 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 OPERADOR GRUA s 10S.-.263 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "8" ' 1412357 PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 COORDINADOR SERV PUB VALLE s 17,216.5:1 PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 AlBANIL "A" ' 15808.16 PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ADMINISTRADOR PANTEON s 20.308.24 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL '8" ' í8.258.36 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 

ENCARGADO DEPTO DE s 22,425.54 
PÚBLICOS PLANEACION URBANA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "O" ' 16,678.24 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUX.ADTVO. "C" s 10,842.63 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JARDINERO 'A" $ 12,758.88 PÚBLICOS 

ADMINISTRAClON DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" ' 12,336.31 

PÚBLICOS 
ADMINISTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 

1 JARDINERO 'A" ' 18,63711 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "C" s 13,800.74 PÚBLICOS 
ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JARDINERO 'A" ' 12,758.88 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO "C" ' 11 ,800.75 
PÚBLICOS 

ADMINJSTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "8' s 11 ,800.75 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 CHOFER "8" ' 10,842.63 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 JORNALERO •s• s 13,014.06 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR $ PÚBLICOS 

ADMINISTRAC ION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ' 11,930.88 PÚBLICOS 

~ 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE ELECTRICISTA s 10,842.63 

PÚBLICOS 
ADMINISTRAC~i~3g~s SERVICIOS ! 1 AYUDANTE GENERAL PANTEON s 17,08475 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "D" ' 12,268.85 

PÚBLICOS 
AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ' 15,940.59 PÚBLICOS 
AOMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 

1 MECANICO 'A" s 17,948.98 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVlCIOS 
1 JORNALERO 'A" s 11 ,80075 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AYUDANTE GENERAL "A" s 13.814.85 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SUB-COORO. ECOLOGIA ' 16,80546 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 PÚBLICOS 1 JORNALERO "8" ' 11 .351.31 

~ 

ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 JORNALERO"A" ' 24,940.73 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "B" ' 11,351.31 

PÚBLICOS 
ADM/NISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALEROW ' 10,84263 PÚBLICOS 
AOMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS 

1 COORD.PARQUES Y JARDINES ' 20,065.61 
PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A' ' 15,484.75 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ' 15,91771 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" s 12,071.30 PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ' 23,215.76 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A' s 10,842.63 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 10,842.63 PÚBLICOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 ALBAÑIL PANTEON ' 15,162.21 PÚBLICOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ' 10,842.63 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 ALBAÑIL PANTEON ' 14,023.4 1 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 

1 AUXILIAR ADMIN ISTRATIVO s 10,842.63 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SER~CIOS 

1 ALBAÑIL PANTEON s 15.425.69 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AUXILIAR ADMINISTRA nvo s 10,3"2.63 PÚBLICOS 
ADM!NISTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 

1 ALBAÑIL PANTEON ' 13,814.85 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 AUXILIAR ADMJNISTRATIVO s 10,842.63 PÚBLICOS 
ADMINISTRACION OE LOS SER~CIOS 

1 PÚBLICOS INTENDENTE ' 18,723.15 
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ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 VELADOR ºA" s 11 ,800.75 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 

1 POL 3RD PREV Y TRANSITO MPAL $ 15.108.87 1 PÚBLICA 
AOMIN1STRAC!ON DE LOS SERVICIOS 

1 INTENDENTE s 10,842.63 
PÚBLICOS 

ADMINISTRAC~Ú~~l~t SEGURIDAD 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13974.02 1 
MUNIC 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 INTENDENTE s 10,842.63 

PÚBLICOS 
ADMINISTRACIUN DE LA SEGURIDAD 

1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL s 16,982.68 
PÚBLICA 

ADMINISTRACIDN DE LOS SERVICIOS 
1 ADMINlSTRADOR DEL MERCADO ' 18,741 94 

PÚBLICOS 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 SECRETA.~IA "A" s 29,959.53 1 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRAClON DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "O" s 10,842.63 

PÚBLICOS 
CONT:ici"uyR¡i~~Ú~I361 E LA 1 AUXILIAR ' 34,477.24 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JOR NALERO 'D" s 10,842.63 

PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUAC!UN DE LA 
1 AUXILIAR s 11,1-46_53 

SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO 'O" s 11.800.75 

PÚBLICOS 
AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 JORNALERO ºD" ' 11.800.75 
PÚBLICOS 

coNT;i¿uvR~¿'~~t~~~A□E LA 1 POL 1 RO PREV Y TRANSITO MPAL s 29,709.12 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POL 200 PREV. Y TRANSITO MPAL s 17,872.65 

SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "O" s 10,842.63 
PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 15,108.87 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO O s 

PÚBLICOS 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL s 16.982.68 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO s 10.842.63 

PÚBLICOS 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 15,108.87 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 

1 ENCARGADO RASTRO MPAL s 23,204.75 
PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POL 2DO PREV. Y TRANSITO MPAL s 17869.63 

SEGURIDAD PÚBLICA 
AOMJNISTRAC!ON DE LOS SERVICIOS 

1 OFICIAL ALBAÑIL s 16,650.10 
PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13,1 37.55 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 JORNALERO "A" s 10,842.63 

PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACJUN DE LA 
1 POL 2DO PREV. Y TRANSITO MPAL s 16,982.68 

SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 1 JORNALERO "A" s 10.842.63 
PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13,1 37.55 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 CONSERJE s 10,881.52 

PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y 
$ 16,982.66 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
1 SECRETARIA "A" s 13,717.31 

PÚBLICOS 
ADMIN!STRACION DE LOS SERVICIOS 

1 CHOFER "A" s 15.449.54 
PÚBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL s 15,108.87 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 15,108.87 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 SUPERVISOR s 15,780.39 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 SUBCOORDINADOR s 12,840.17 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR s 23,059.17 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO • 13,137.55 
SEGURIDAD PÚBLICA MUN!C 

CONT:~ci"ui~i~~ú~!36A°E LA 1 
POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y s 16,329.94 TRANSI 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 20,461.29 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POLICIA PRIMERO PREVENTIVO Y s 17,872.65 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 25,378.33 

COORDINACIÓN DE ECOLOGIA 1 SECRETARIA "B" s 17.33744 

CONTROL Y EVALUAClON DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 24,739.08 SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

COORD!NACIÓN DE ECOLOGIA 1 AUXILIAR ECOLOGIA s 28,212_62 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 SUB-OFICIAL "A" s 29,709.1 2 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ADMINISTRAC~~~~¡A SEGURIDAD 1 ENLACE ADM DE SEG PUB MUN s 17,993.03 CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POL 3RD PREV Y TRANSITO MPAL ! 16,982.68 

SEGURIDAD PÚBLICA 
AOMINISTRACIUN DE LA SEGURIDAD 

1 AUXILIARADMINISTRTIVO ' 10.842.63 
PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POUCIA SEGUNDO PREVENTIVO Y 

' 16.982.68 SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 
ADMINISTRACIO,N DE LA SEGURIDAD 

1 AUXILIAR ADMINISTRTIVO s 10,842.63 
PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 12,150.84 

SEGURIDAD PUBLICA MUNIC 
ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 

1 AUXILIAR AOMINISTRTIVO ' 10,842.63 
PÚBLICA 

ADMINISTRACIO_N DE LA SEGURIDAD 
1 CARROCERO s 14,884.86 

PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 12,150.84 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13,9R02 

SEGURtDAD PÚBLICA MUNIC 
AOMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 

1 AYUDANTE GENERAL "C" 1' 21.202.39 
PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13,974.02 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD 
1 ~~~~: TERCERO PREVENTIVO Y j s 15,108.87 PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 12,150.84 SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
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1 CONTROL Y EVALUACIÓN OE LA 
1 

1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 13.974.02 
1 SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL y EVALUACIÓN DE LA 
1 POLICIA s 11,164.42 1 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 12,150.84 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

$ 11 ,164.42 CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POLICIA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 12,150.84 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

$ 11 ,1 64.1.2 COITTROL Y EVALU~~t_uN DE LA 1 POUCIA SEGURIDAD PUBLICA 

1 CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y s 15,707.31 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

s 11,1 64.42 CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POLICIA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

1 
POLICJA PREVENTIVO Y TRANSITO s 28,725,12 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALU~C l_uN DE LA 
1 POLICIA 

$ 11,1 64.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 
POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y s 15,707.31 

SEGURIDAD PUBLICA TRANSI 
CONTROL y EVALUAClu.N DE LA 

1 POUCIA s 11.16442 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLIC!A TERCERO PREVENTIVO Y s 13,97402 
SEGURIDAD PÚBUCA TRANSI 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 
1 POUCIA s 11.164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE lA 
1 

POUCIA TERCERO PREVENTIVO Y s 13,974.02 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POUCIA 

' 11,164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACIUN OE LA 
1 SUB-OFIC. DE POL YTRAN MPAL s 26,523.01 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTROL y EVALUAClvN DE LA 

1 POLICIA 

' 1116';,42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALU~CION DE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 1 13,974.02 
SEGURIDAD PUBLICA TRANSI 

CONTROL y EVALUACluN DE LA 
1 POUCIA 

$ 11 .164.42 SEGURIDAO PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACIUN DE LA 
1 COCINERA CARCEL ' 10,842.63 

SEGURIDAD PÚBUCA 

CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POLICIA 

1 11 ,164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,164.42 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 1 POLICIA s IU64.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CON~E~U~¡i:~~i;~~AOE LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 12,839.48 
MUNIC 

CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POLICIA s 11,164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALU~CIUN DE LA 
1 

POLIC1A PREVENTIVO Y TRANSITO s 12.839.46 
SEGURIDAD PUBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 
1 POLICIA s 11 ,194.84 SEGURIDAD PUBLICA 

co~ici"uvR~¡j~~~~~¡'E LA 1 
POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 

$ 17,300.23 TRANSl 
CONTROL y EVALUAClvN DE LA 1 POUCIA s 11,164.42 SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 12,839.48 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALU~Ci~N DE LA 1 POUCIA s 11.164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUAC!ON DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,164.42 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 PDLICIA s 11,164-42 SEGUR IDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,164.42 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACl.uN DE LA 
1 POLICIA s 11164.42 SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 12,839.48 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POLICIA s 11164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

corrr:~u~~~~~~13~E LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,164.42 
MUNIC 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 
1 POLICIA s 11,164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACIUN DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
$ 12,839.48 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 
CONTROL y EVALUACluN DE LA 

1 POLIC!A s 11,1 64.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONT5R~ci"u1~:~~~~~~¡'E LA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

' 11.1 6-4.42 MUNIC 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 
1 POLICIA 

$ 11,164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACIUN DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,164.42 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 
1 POLICIA s i t.164~ SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLIClA PREVENTIVO Y TRANSITO s 1116'42 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POLICIA s 11 ,164.42 SEGURIDAD PÚSUCA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO s 11 ,164.42 SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC 

CONTROL y EVALUACION DE LA 
1 PDUCIA s 11 ,164.42 SEGURIDAD PÚBUCA 

CONTROL Y EVALUACIÓN OE LA 
1 

POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y s 12,839.48 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSl 

CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POUCIA 

' 11.164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POUCIA $ 11 ,164.42 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACluN DE LA 
1 POLICIA s 11164.42 SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POLICIA ' 11 ,164.42 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALUAC.1.uN DE LA ! POLICIA 

' 11.164.42 SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALU~CION DE LA 
1 POLICIA $ 11 ,164.42 

SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALU~CluN DE LA 
1 1 PDLICIA 

' 11.164.42 SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACJON DE LA 
1 POUCIA $ 11 .164-42 SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTROL Y EVALU~C(~~ DE LA 1 I POLICIA s 11.1 64.42 SEGURIDAD PUBLICA 
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CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POLICIA SEGURIDAD PÚBLICA $ 11 ,16,'-42 

CONTROL Y EVALUACION OE LA 
1 POLICIA SEGURIDAD PÚBLICA s 11 164.42 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POLICIA SEGURIDAD PÚBLICA s 11 ,164.42 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POLICIA 

SEGURIDAD PÚBLICA s 11,164.42 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POUCIA SEGURIDAD PÚBLICA s 11.164.42 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 POLICL'. SEGURIDAD PÚBLICA s 11.164.42 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 AUXILIAR SEGURIDAD PÚBLICA s 10,84l63 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 AUXILIAR SEGURIDAD PÚBLICA s 10,842.63 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 AUXILIAR SEGURIDAD PÚBLICA s 10,842.63 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 AUXILIAR SEGURIDAD PÚBLICA s 18.355.44 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 JEFE ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA I SEGURIDAD PU s 23,535.49 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
MUNIC s 11 ,154.42 

VIGILANCIA POLICIACA 1 
POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
MUNIC ¡ 111 64.42 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POUCIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 11164.42 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 

CONTROL Y EVALUAC!ON DE LA 
1 

POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 11.164,42 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 11,164.42 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICL'. PREVENTIVO Y TRANSíTO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 11 ,164.42 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 

DIRECTOR DE SEGURIDAD 
SEGURIDAD PÚBLICA PUBLICA s 45.83061 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 JEFE DE LA POLICIA YTTO. 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL s 18190.59 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI s 20.975.24 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POL 3RO PREV Y TRANSITO MPAL SEGURIDAD PÚBLICA ' 25,&87.51 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 1 POLICIA PREVENTNO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC ' 29,365.54 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y 

SEGURIDAD PÚBLICA TRANS! s 22.279.74 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 12,1 50.84 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 1 POLICIA SEGUNDO PREVENTIVO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI s 15,707.31 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNIC s 25.744.46 
CONTROL Y EVALUACION DE LA 

1 POLICIA TERCERO PREVENTIVO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA TRANSI s 30,713.78 

CONT:Eod-u~~:~~~~la~ADE LA I 1 POLICIA PREVENTIVO Y TRANSITO 
IMUNIC s 

CONTROL Y EVALUACION DE LA 
1 CONSERJE SEGURIDAD PÚBLICA s 11,077.00 

1 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
1 AUXADTVO. "B" 

SEGURIDAD PÚBLICA s 
CONTROL Y EVALUACIC N DE LA 1 ENCARGADO DE DESPACHO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA UNIDAD ESP s 
CONTROL Y EVALUACICN DE LA 1 ENCARGADA DE COMPRAS 

SEGURIDAD PÚBLICA ' DESARROLLO SOCtAL 1 SECRETARIA ' DESARROLLO SOCtAL 1 DIRECTORA s 
DESAR ROLLO SOCL'.L 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 
DESARROLLO SOC!AL 1 

COORDINADOR DE 
DISCAPACITADOS s 

DESARROLLO SOC!AL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 
DESARROLLO SOC tAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 
DESARROLLO RURAL 1 1 COORDINADOR DE DES. RURAL s 
DESARROLLO RURAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ¡ 

DESARROLLO RURAL 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO s 
. '' • 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las 
del personal de seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 130 plazas de 
policias activos, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública 
Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente 
por el ayuntamiento. 

11 ,011.00 1 

16,554.42 

17,742.1 4 

22,891.88 

27.533.33 

16,335.53 

20.986.57 

22,351.77 

13,362.27 

16,511.74 

10,842.63 

1084263 

PU.ZA TABULAR REMUNERACIONES BASE REMUNERACIONES 
ADICIONALES 

SUElDOS AGUINALDO PRIMA DECENIO PRE 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

OTRAS PRESTACIONES 

AUXILIAR ADMINISTRTIVO 

AUXILIAR ADMINISTRTIVO 

AUXILIAR ADMINISTRTIVO 

CARROCERO 

AYUDANTE GENERAL "C" 

POLICIA TERCERO 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 3RO PREV Y TRANSITO 
MPAL 
POUCIA PREVENTIVO Y 
TRANSITO MUNIC 
POL 3RO PREV Y TRANSITO 
MPAL 

S VACACIO STA 
NAL CION 

ES 
SINOI 
CAL 
ES --a¡¡¡¡¡¡¡¡--11 4,989.60 13,546.72 1,575.20 0.00 0.00 

11 4,989.60 13,546.72 1,575.20 0.00 0.00 

114,989.60 13.546.72 1,575.20 0.00 0.00 

117,161.35 18,59707 2,162A5 0.00 0.00 

114,989.60 26,490.15 3.080.25 0.00 0.00 

136.166.90 16,041.58 t665.30 27,232.65 0.00 

136,166.90 16.041.58 1,865.30 27,232.65 0.00 

136,166.90 16,041.58 1.865.30 13,614.50 0.00 

153,055.45 18,031.1 9 2,096.65 30,60890 0.00 

82.00 ~ 

0.00 130,111.52 

0.00 130,111.52 

0.00 130,111.52 

40,697.50 178,618.37 

109,868.65 254,428.65 

107,903.02 289.209.45 

0.00 181,306.43 

255,308.47 422,996.75 

0.00 203,792.19 
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SECRETARIA "A~ 117,949.75 31 ,808.82 3,698.70 54,001.75 000 152,055.35 359,514.37 

AUXILIAR 365,642.40 43,075.68 s,oos.eo 0.00 0.00 0.00 413,726.68 
POLICIA PREVENTIVO Y 

1 

279,903.90 32,974.98 3,834.30 27.988.20 0.00 76,97 1.20 421 ,672.58 
TRANSITO MUNIC 

AUXILIAR 118.21 2.55 13.926.41 1,619.35 0.00 0.00 93.72904 227,48735 
POLICIA SEGUNDO 153,055.45 18,031.19 2,096.65 15,304.45 0.00 125.101.27 313,589.01 
PREVENTIVO Y TRANSI 

POL 1RO PREV Y TRANSITO 267,749.40 31 ,543.08 3,667.80 53,549.1 5 0.00 96.976.94 453,486.37 1 POLICIA TERCERO 136.166.90 16,041.58 1,865.30 13,814.50 000 111 ,306.79 278.995.07 

MPAL PREVENTIVO Y TRANSI 

POL 200 PREV. Y TRANSITO 161,074.50 18.975.90 2,206.50 32,214.90 0.00 135,770.91 350,242.71 POLICIA TERCERO 136.16690 16,041.58 1865.30 13,614.50 0.00 107,903.02 275.59130 

MPAL PREVENTIVO Y TRANSI 

POLICIA TERCERO 136,166.90 16,041.58 1.865.30 27,23265 0.00 107,903.02 289,209.45 SUB-OFIC. DE POL Y TRAN 282.34575 33,262.65 3,867.75 0.00 0.00 66,93370 386,409.85 

PREVENTIVO Y TRANSl MPAL 
POL 3RO PREV Y TRANSITO 153,055.'5 18.031 .19 2.096.65 30,608.90 0.00 0.00 203,792.1 9 POLICIA TERCERO 136,166.90 16.041 .58 1,865.30 13,61 4.50 0.00 111,30847 278.996.75 

MPAL PREVENTIVO Y 1RANS! 

POLICIA TERCERO 136,166.90 16,041 .58 1,865.30 27,232.65 0.00 107,903.02 289,209.45 COCINERA CARCEL 114.989.60 13,546.72 1,575.20 0.00 0.00 0.00 130,111.52 

PREVENTIVO Y TRANSI POUCIA PREVENTIVO Y 11 8.402.35 13.948.TT 1,621.95 0.00 0.00 29,597.85 163.57092 
POL 2D0 PREV. Y TRANSITO 161,048.95 18,972.89 2,206.15 32,207.60 0.00 135,696.36 350,1 31 .95 TRANSITO MUN!C 
MPAL POLICIA PREVENTIVO Y 136,166.90 16,041.58 1,86530 0.00 0.00 107,903.02 261,976.80 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,94877 1,621.95 23,677.55 0.00 0.00 157,65062 TRANSITO MUNIC 
TRANSITO MUNIC 
POL 200 PREV. YTRANSITO 153,055.45 18,031.19 2,096.65 30,608.90 0.00 157,277.00 36 1,069.19 

POUClA PREVENTIVO Y 136.166.90 16,041.58 1,865.30 0.00 0.00 131,903.02 285,976.80 
TRANSITO MUN!C 

MPAL 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1,621.95 23,677.55 0.00 59,928.48 217,579.1 0 
TRANSITO MUNIC 
POLICIA SEGUNDO 153,055.45 18,031 .19 2,096.65 30,608.90 0.00 128,930.12 332,722.31 

PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 3RD PREV Y TRANSITO 136,166.90 16,041 .58 1,865.30 27,232.65 0.00 114,712.24 296,018.67 

POLICIA TERCERO 183,474.55 2i,614.81 2,513.35 0.00 0.00 104,136.22 31 1,738.93 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA TERCERO lJa ,166.90 16,041.58 1.865.30 0.00 0.00 107,901.34 261,975.1 2 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13.948.TT 1,62195 0.00 0.00 000 133.97307 
TRANSITO MUNIC 

MPAL POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.TT 1,621 .95 0.00 0.00 0.00 133.973.07 
POLICIA PREVENTIVO Y 136,166.90 16,041.58 1,865.30 27,232.65 0.00 11 4,712,24 296,018.67 TRANSITO MUNIC 
TRANSITO MUNIC POLICIA TERCERO 136,186.90 16,041.58 1,865.30 0.00 0.00 107,901.34 251,975 12 
POLICIA PREVENTIVO Y 11 8,402.35 13,948.77 1,621.95 23,677.55 000 000 157,65062 PREVENTIVO Y TRANSI 
TRANSITO MUNIC POUCIA PREVENTIVO Y 11BA02.35 13,94877 1,621 .95 000 0.00 29,59785 163570.92 
PDUCIA SEGUNDO 147,17 1.65 17.338.03 2,016.05 29.433.60 0.00 782,029.95 977,989.28 TRANSITO MUNIC 
PREVENTIVO Y TRANSI POLICIA PREVENTIVO Y 136,1 66.90 16,041.58 1,865.30 0.00 0.00 107,903.02 251,97680 
POLICIA PRIMERO PREVENTIVO 161,074.50 18,975.90 2,205.50 32,214.90 0.00 127,63952 342,111 32 TRANSITO MUNIC 
YTRANSI POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13.948.77 1,621.95 0.00 0.00 45,642.51 179,615.58 
POLICIA PREVENTIVO Y 125.242.45 26,266.1 2 3,054.20 44,592.05 0.00 97.71 4.15 296,858.97 TRANSITO MUNIC 
TRANSITO MUNIC 
SUB-OFICIAL "A" 267,749.40 31 ,543.08 3,667.80 53,549.15 0.00 96,976.94 453,486.37 

POLICIA PREVENTVO Y 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 0.00 0.00 45,642,51 179,6\5.58 
TRANSITO MUNIC 

POL 3RO PREV Y TRANSITO 153.055 45 18,031.19 2,096.65 30,608.90 0.00 121,27559 325,06778 POLICIA PREVENTIVO Y 111!,402.35 13.948.77 1,621 .95 0.00 0.00 45,642.51 179,615.58 

MPAL TRANSITO MUNIC 

POLICIA SEGUNDO 153,055.45 18,031.19 2.19i.65 30,608.90 0.00 128.930.12 332,722.31 POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1,621.95 000 000 45,642.51 179,61558 

PREVENTIVO Y TRANS1 TRANSITO MUNIC 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1,621.95 11 ,836.95 0.00 0.00 145,810.02 POLICIA TERCERO 136,166.90 16.041.58 1,865.30 0.00 0.00 107,903.02 261 ,976.80 

TRANSITO MUNIC PREVENTIVO Y TRANSI 

POUCIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1,621.95 11,836.95 0.00 000 145,810.02 POLICIA 11 8,402.35 13,948.77 1,621.95 000 0.00 93,776.49 22.7749.56 

TRANSITO MUNIC POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 
POLICIA PREVENTIVO Y 136,166.90 16,041.58 1,865.30 13,614.50 0.00 111 ,308.47 278,996.75 
TRANSITO MUNIC POUClA 11 8,402.35 13.948.77 1,621 .95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POUCIA PREVENTIVO Y 136,166.90 i6.041.58 1,865.30 13,614.50 0.00 107,903.02 275,591.30 POUCIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 
TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.TT 1,621.95 11,836.95 000 0.00 145,810.02 POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

TRANSITO MUNIC POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 0.00 0.00 93,778.49 227.749.$ 

POUCIA PREVENTIVO Y 136.166.90 16,041 .58 1,865.30 13,614.50 0.00 37.445.35 
TRANSITO MUNIC 

205,133.83 POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POUCIA PREVENTIVO Y 118,402,35 13,948.77 1,621.95 11 ,836.95 0.00 0.00 145,810.02 POLIC!A 1 
118.402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93.776.49 227,749.56 

TRANSITO MUNIC POLICIA 118,402.35 13,948.77 1621.95 0.00 0.00 93.776,49 227.749.56 
POLICIA TERCERO 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 11 ,836.95 0.00 106,421.12 252,231.14 
PREVENTIVO Y TRANSI POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,775.49 227,749.56 

POLICIA SEGUNDO 153,055.45 18031.1 9 2.096.65 15,304.45 0.00 125.iOl.27 313.589.01 POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 0.00 0.00 93.776.49 227.74956 
PREVENTVO Y TRANSI POLICIA 118,402.35 13,948.77 1.621 .95 0.00 0.00 93,776.49 227.749.56 
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POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POLICIA 118.40235 13,948.77 1,621.95 O.DO 000 93,776.49 227,74956 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,62195 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POLICIA 11 8,402.35 13Jl'8.77 1,621 .95 0.00 O.DO 93,776.49 227,749.56 

POLIC!A 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,77649 227,749.56 

POLICJA 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 365.00 0.00 93,776.-49 228.114.56 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1.621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 000 0.00 93,77649 227,74956 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0 00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POUCIA 118,402-35 13,948.77 1.621.95 0.00 0.00 SJ,776.49 227,749.56 

POLICIA 118,402.35 13.948.77 1.621.95 0.00 0.00 93776.49 227,749.56 

POLICIA 11 8,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749,56 

POLICIA 118,402-35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227.749.56 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POLICIA 11 8,402.35 13,948.77 1,621-95 0.00 0.00 93.776.49 227.749,56 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227.749.56 

POLICIA 118.402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93.776.49 227.74956 

POLICIA 118,402.35 13.94B.77 1,621 .95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

POLICIA 118,402.35 13.948.77 1.621.95 0.00 0.00 93,776.49 22774956 

POUCIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 O.DO 0.00 SJ,776.49 227,749.56 

POLICIA 118,40235 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,77649 227,749.56 

POLICIA 118,402.35 13,9-1-8.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 '01749.56 

POLICIA 118,402.35 13,948.77 1,621 .95 ooo ¡ o.oo ¡ 93.776.49 227749.56 

POLICIA 118,402.35 13,9-48.77 1,621 .95 0.00 0.00 93,776.49 227749.56 

POLICIA 118.402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.<:9 227.749.56 

POUCIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227749.56 

POUCIA 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227.749.56 

POLICIA 11 8,402.35 13,94&.77 1,621.95 0.00 0.00 93,776.49 227,749.56 

AUXILIAR 114,989.50 13,546.72 1,575.20 0.00 0.00 000 130,1 11.52 

AUXILIAR 114,989.60 13,546.72 1,575.20 0.00 0.00 0.00 130,11 1.52 

AUXILIAR 114,989.60 13,546.72 1,575.20 000 000 000 130,11 1.52 

AUXILIAR 194,665.45 22.933.19 2,666.55 000 0.00 0.00 220,265.29 

JEFE ADMINISTRATIVO DE 134.885.75 29,405.12 3,419.20 0.00 114,71 585 282.42592 
SEGURIDAD PU 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1,621.95 0.00 93,776.49 227,749.56 
TRANSITO MUNIC 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948,77 1,621.95 0.00 93,776.49 227,749.56 
TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,946.77 1.621 .95 0.00 0.00 133.973.07 
TRANSITO MUNIC 
POLICIA PREVENTIVO Y 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TRANSITO MUNIC 
POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1.621.95 0.00 0.00 133,973.07 
TRANSITO MUNIC 
POUCIA PREVENTIVO Y 11 8.402.35 13,948.77 1,621.95 0 00 000 133,973.07 
TRANSIJO M°UN!C 

POLICIA PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1 621.95 0.00 0.00 
TRANSITO MUNIC 
DIRECTOR DE SEGURIDAD 202,436.30 57,260.52 6.658.20 0.00 283.612.30 
PUBLICA 
JEFE DE IJ\ POLICIA y no. 144,080.10 '11,727.22 2.642.70 0.00 4a837.00 
MUNICIPAL 
POLICIA TERCERO 136,166.90 26,206.35 3,047.25 0.00 120,322.25 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POL 3RO PREV Y TRANSITO 158,36620 27,59181 3,208.35 46.840.45 146,105.85 
MPAL 
POLICIA PREVENTIVO Y 235,859.35 31 ,191.34 3.626.90 52,804.55 87,633.95 
TRANSITO MUNIC 
POLICIA SEGUNDO 200,793.80 23,655.16 2,750.60 40,157.30 50,198.45 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLIC!A PREVENTIVO Y 118,402.35 13,948.77 1,62 1.95 11,836.95 0.00 
TRANSITO MUNlC 
POLICJA SEGUNDO 153.055.45 18,031 .19 2,096.65 15,304.45 121 ,263.11 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 250,860.85 29,553.47 3,436.45 25,082.80 0.00 
TRANSITO MUN!C 
POLICIA TERCERO 325,72965 38.373-63 4,462.05 0.00 81 .431.50 
PREVENTIVO Y TRANSI 
POLICIA PREVENTIVO Y 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TRANSITO MUNIC 
CONSERJE l1 7,~7525 13,839.55 1,609.25 0.00 0.00 

AUX.ADTVO. "B' 117,475.25 13,839.55 1,609.25 0.00 0.00 

175,565.00 20,683.00 2,405.00 0.00 0.00 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.- Para el ejercicio fiscal 2026. se establece una asignación 
presupuestana para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de 
$30,860110.09, que será destinada a la amortización de capital en $19,349,349.22 
y al pago de intereses en $10,510,760.87 de la Deuda Pública contratada con la 
Banca de Desarrollo y la banca comercia l, asi como el concepto de Adeudos 
Fiscales de Ejercicios Anteriores (ADEFAS) por S 1,000,000.00 el cual de desglosa 
en el siguiente recuadro: 

Presupuesto Asignado 2026 

9100 9300 
AAl0rtizae1on 9200 Intereses Co111s1ones 9400 Gastos 9500 Costos 9600 
Gastosdela GastosdelaOeuda Gastosdela delaDeuda por Fman: 9900.&DEFAS 

Deuda Piibhca Publica ~:b~~ Publica Coberturas 

133,973 07 

549,96i.32 

218,287.02 

285,7t2.75 

382,112.66 

411,1 66.09 

31 7,555.31 

1,5,810.02 

309.750.as 

308,933.57 

449,996.83 

0 00 

132,924.05 

132,924.05 

198,653.00 

19,349,349.22 10,510,760.871 1,000,000.('1 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20'.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme, Sonora se 
conforma por S 56,379,645 de gasto propio y S 246,186,831 proveniente de gasto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán 
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21'.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondos Federales 
{Información de la Ley de Ingresos 2026) 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 22,840,737.46 

6~~:rc:~io~~;rtaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 154,917,109.42 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

45,9!0,375.1 91026,913.2211.962.340.371 0.001 2,647,480.64 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22'.· Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2026, se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de $ 940,470.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 940,470.01 a$ 2,300,000.00 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de S 2,300,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán cons iderarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

En relación a la partida 32901 Otros arrendamientos, al ser su uso un tema de salud 
pública, se autoriza que el monto máximo de fincamiento a pedidos o la adjudicación 
de contratos, vigentes durante el ejercicio 2026, se sujetaran a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de$ 12,000,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invrtación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 12,000,000.01 a S 15,999,999.99 antes de 
I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 16,000,000.00 antes de I.V.A. 

Artículo 23'.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones púb li cas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, 
sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 
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Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal , los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 
ejercicio fi scal de 2026, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

Invitación a cuando menos tres 
p_ersonas 
Adjudicación Directa 

8,717 21,318 I 986,241 .01 2,41 1,919 

8,717 986,241 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Articulo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
o convenios respectivos. 

Articulo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
lineamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin pe~uicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 

efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

CAPÍTULO IV 

Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Artículo 28,- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas 
sobre los resu ltados esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la 
finalidad de fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas 
públicos y desempeño institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las 
condiciones sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional 
sustentable: en otras palabras, el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los 
bienes y servicios públicos , cuidando la asignación de recursos particularmente a 
los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados esperados. 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: 

1. Planeación: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y de otros derivados del mismo. 

2. Programación: 

2. 1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas 

2.2 Definición de Programas Presupuestarios (Pp) 

2.3 Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

2.4 Formulación de los Indicadores de Desempeño (estratégicos y 
de gestión) 

Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consideren los 
resultados 

4. Ejercicio y Control: 

4.1 Mejora en la gestión del gasto públ ico 

4.2 Reglas de operación de los programas 

5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monitoreo de los 
in dicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de políticas, 
programas e instituciones. 
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7. Rendición de Cuentas: Cuenta Públ ica e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme 2026 se 
tomaron las medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas 
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 para cuantificar, planear 
y presupuestar programas y partidas que se alineen al mismo, considerando a todas 
las dependencias del Ayuntamiento. 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental Capítulo 11 De la Información Financiera Relativa a la Elaboración 
de las Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, 
artículo 61 fracción 11 inciso c) segundo párrafo. 

Además, a efectos de la evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio de 
Empalme deberá cumplir con lo establecido en el Capítulo V De la Información 
Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas artículo 79 y 80 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sono¡, el dla 1o. de enero d. el año 2026. 

~\i.llTll Ot 
.$? f:J ~111oos_ .,,fJ:., 

#·¡-•\k\l .. ~ '!g ti ,.,~?., 
PRESIDENT MUNICIPAf f 

c. LUIS FUENTES AGUILAR\8l 

PRESIDfJICIA MUIIICIPAL 
DE EMPALME, SONORA, 

MUNICIPIO DE EMPALME 

SONORA 
AMPLIACIONES PRESUPUSTALES Y TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

rptEmdoPrtsu 

Ejercicio del Presupuesto 

100 AYUNTAMIENTO 

101 CABILDO 
-c.m:oo 

AA ACCIÓN REGLAMENTARIA 
10000 SERV!CIOSPERSONAL.ES 

20000 MATERIALESYSUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AYUNTAMIENTO 

200 SINDICATURA 

201 DESPACHO DEL SINDICO 
OESPACHOOELSINDICO 

BA APOYO A LA REGULARIZACIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

BT ADMINISTRACIÓN PATRIMONIO 
10000 SERVICIOSPERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUelNISTROS 

30000 SERVICIOSGE.NERALES 

50000 8!ENESMUEBLES,l~MVE8LESE 

SINDICATURA 

300 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

301 DESPACHO DEL PRESIDENTE 
OESPACHODELPRES1DENTE·-•·-------· 

AE ACCION PRESIDENCIAL 
10000 SERVICIOSPERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISlROS 

30000 SERVICIOSGENERALfS 

40000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES. 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

302 SECRETARIA PARTICULAR 
SECRETARIAPARTICUlAR 

AB APOYO ADMINISTRATIVO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 ~ATER\ALES V SUYINISTROS 

30000 SERVICIOSGENERALES 

50000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESE 

303 COMUNICACIÓN SOCIAL 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

CB APOYO ADMINISTRATIVO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES V SUMINISTROS 

30000 SERVICIOSGENERAlES 

50000 BIEN!:SMIJEBLES, t:MUEBLESE 

Del 01 /eneJ2025 Al 30/novJ2025 

Ampliaciones 
EgresoAprobado l(Raducclones) EgresoModiHcado 

$2,708,047.83 $236,536.12 

$2,708,047.83 $236,536.12 

$2,387,747.83 $1 151,993.46 

585,300.00 '3 

$235,000.00 $117,206.10 

$2,708,047.83 $236,536.12 

S2,SU,583.95 

$2,944,583.95 

S2,507.741.29 

$84,63656 

$352,206.10 

$2,944,583.95 

$3,002,7815.15 -$6.'•190,34 $2,350,883.81 

s1,531,11s.13 S40,042.2a s1 ,sn,1 57A1 

$1.537,115.13 $40,04228 S1.5TT,157.41 

$1,465,671 .02 .$691,944.62 $773,726.40 

$808,671.02 .S~' -~- ~1 $218,075.1 1 

s1so.ooo.oo -$47.35-·a s102,640.82 
S467,000.00 -.5289!!.'S3 $438,010.47 

$40,000.00 $25.~•~ $15,000.00 

$3,002,786.15 -$65·.902 ~ ,883.81 

$5,318,308.22 .51 7,,S4P17 $3,537,360.05 

$5,311,301.22 -S 1.780.948.17 $3,537,360.05 

$1,644,511 .02 $181 ,96723 $1.826,41825 

ssso,000.00 s~ e¡,•y 66 ss28.o99.34 

$3,083,797.20 -!~034.tl'4 $1,Q.;9,782.46 

$0.00 $126,060.00 $126,060.00 

S,0,000.00 

s3,200,943.1s -s·,. ·e 
S3,200,943.78 -$1 254,7!1 .87 

52.238,943.78 S388436.33 

$62,000.00 $11,955.41 

S875,000.00 ·$853,50 75 

S2S,OOO.OO ..$25:,.,),)00 

56,497,n0.43 -SZ-11·61.39 

S6,491,no.4J ..s20~ 111 39 

$1,309,670.43 S5819'75 

$134,100.00 

SS,034,000.00 S:N 33~6 

$20,000.00 

$6,940.00 

$1,946,162.11 

$1 ,946,1 62.11 

$1,850,707.45 

$73,955.41 

$21,499.25 

S0.00 

$6,290,609.04 

$6,290,60M4 

S1,251,275.68 

$34,673.00 

S<,994,660.36 

s 10,000.00 

304 DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
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MUNICIPIO DE EMPALME 

SONORA 
AMPLIACIONES PRESUPUSTALES Y TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

Del 01/ene J2025 Al 30/novJ2025 

Ampliac iones 
Ejercicio del Pres upuesto Egreso Aprobado !(R1d11ot iMes) Egreso Modificado 

6K CONCERTACION SOCIAL 
10COO SERVICIOS é>ERSONALES 

$675,157.13 -S\7&,S!M.00 $498,279.13 

S4 93,279 .13 

$6 ,000.00 

ssa1;a1.1J -s., oos 
20C!l0 MATERIALES Y SUMINISTROS $51,000.CO •>'5):).liO 

30CC-O SERVlCIOSGENERALES $21 ,000.CO 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E $25,000.00 
....... DIRECCÍóÑ DE PROf/.OCÍóÑY -------· ......... $1,860,540.&1 . 

0 1 PROMOC. y DES. DE LAS $1,182.,353 ,68 
100XI SERVICiOSPERSONALES 

20000 ~(ATERIALSS Y SUMINISTROS 

30000 SERVIC!OS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

50000 BICNES MUi:BLES, !NMUEBLES E 

$61S.~53.68 

$53,000.00 

$87,000.00 

S200.000.00 

$24,000.00 

305 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

TB MUJERES 
10000 SERVICOS PERSONA-ES 

20000 IMTERIALES Y SUf.'INISTRCS 

30000 SERVICIO.$ GENF.RALES 

50000 SIENES M!JEBLES. INMUEBLES E 

--~,=.,~w=,,=.~s 
$922,092.'6 

$700,924.46 

$13,000.00 

$86,168.00 

$32,000.00 

306 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTliD S1 ,061,2S'e'. i 5 

R8 POÜTICA Y PLANEACIÓN DE $1 ,061,2g&.1 5 

10000 SERVICl:lS PERSONALES S346,2S8.1 5 

20000 MATERIALES Y SlJ ,,, INISTRDS $21;,000.00 

30000 SERVICKlS G::NE~LES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E 

307 DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 

DlRECCION CE SALUD MU~ICIPAL -------· 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 
10000 SERVICIOS PEHSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

lOO00 SEIMCIOS GENERALES 

50000 SIENE.$ MUEBLES, IN:.-1JEBLES E 

308 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

SHS,000.00 
110,000.00 

SS88321.93 

$!88,321.93 

S759.971.93 

$41 ,35.'.l.00 

sn .oo~.oo 
$1D,OOJ.00 

•~----- D~ECC ION DEATE,',ICIÓÑ CIUOAOANA -- ·-------- $2 ,245,329.07° 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA $2,245,328.07 

10000 SERVlCIOS PERSONALES S&17.328.07 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

JCOOO SERVICIOS GENERALES 

SlT.000.00 

516,000.C-O 

S.".O'J $0.00 

.s~s:,:r so.oo 
-$1' '14~ $1,675,600.3~ 

-$$,936.46 $1,176,4H.22 

$212,926.37 $1,031,290.05 

S3135.S7 $56,135 .iH 

S2,001 .20 SS9,001.20 

-si:1(1( 50.oo 
•S74Ll0.,,0 50.00 

.Só4•:2.~ 
.$64,71H4 

-$l--:"\<ll2A 

$60,666.20 

-~1~CO(l_¡),l 

-S513.333 

..SS13,l33.1E 

S324"ll7 93 

.$17,9ef.OO 

--$. '3 ·~= ..:, 
$2,400.00 

~. 710'1 A7 
·UZ,791Aj 

S2(l,6;l2.61 

·S'.14.219(18 
·$t~,2J~I 

·$· -00 

S'.!C 

--$1 ,109101)•7 

SS5 925.53 

' 7.8' 

.s·om::-o 

$857 ,380.42 

$857,380.42 

$756,583.22 

$73,866.20 

$11 ,731.00 

S15,400.00 

$547.964.9r· 

$547,954.99 

$521,6~.20 

$3,034.00 

ss.B40.7e 
$12,400.00 

--5795.530.46-­

$795,530.4fi 

$790.604.$4 
$7,130.92 

$7,795.00 

S0.00 

$1,136,227.60 

$1,136,227.60 

$663 ,253.60 
$19,117.00 

$6,000.00 

~cooo TRANSFERENCIAS, ASIGNAC!ONécS 

tCCOO Bl:NES MUEBLES. INWJESLES E 

s1.soo.000.00 i:n,•n $427,857.00 

S20,000.00 

309 IMPLAND 
LIJP.'LA~,~,------

CA GESTJON MUNICIPAL 

310 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
UN IDAD CE TRANSPARENC!A 

CQ CONTROL Y EVALUACIÓN 

S25.000.00 .$5>:'iOt' 

$294,988 .75 

$294,9Sa.7S 

5294,988.75 

$1,442,3S5.lS 

$1,«2,355.29 

S161,9E9 .2E 

$1Sl,9H .2e 

S181,95S.26 

~321$]71'' 

-$321,83781 

$476,95~.01 

$476,9511 .01 

$476,958.01 

51 ,120,517.41! 

51,1 20,51T.48 

MUNICIPIO DE EMPALME 

SONORA 
AMPLIACIONES PRESUPUSTALES Y TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

,¡,tE,~ 

Ejerc icio del Presupuesto 
10000 SERVIC OS PERSOI.ALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTTIOS 

30000 SERVICIOS GE:,¡ERALES 

50000 BIENES l;lJEBLES, INMUEBLES E 

311 DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE 

Del 01/eneJ2025 Al 30/nov.'2025 

NTlplia~iones 
Egreso Aprobado /(Redu~ci-•l 

$1.334,l55.29 ·9,5; 

$53 ,000.00 $7,605.34 

$25 ,000.00 -51~ 

$30.000.00 -$4.00000 

Egreso Modificado 

$1,-024,813.19 

550.605.$4 

59,096.95 

526,000.00 

·-------□E:PARTAMEÑTOOE T~SPORTE ---~ .. ~ . .,~~si~:iii,96r20 $1,336,ll68.20 

OS GESTIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN Sll.00 $1,334i,96',20 $1,336,HS.20 

10000 SEIMCIOS PERSONAl..ES ~ .00 $234 ,00\.00 $234.001 .00 

20000 IJ.ATERIALESYSUMINISTROS S0.00 $952,194.15 $952, 1~.15 

30000 SERVlCIOSGEr\ERALE:S S0.00 $150,7n.o5 $150,773.~ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL $23,731 ,947.89 ,t - ' O,, '1 '! 

400 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

401 DESPACHO DEL SECRETARIO 
OESPACfiO DEL SECRETAAJO $52,603,789.05 $10,219,422.30 

D5 GESTIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN $46,lH,929 2 0 $11 ,095,t ~.38 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

40000 TRANSFERENClAS, ASIGNACIONES, 

0-6. POlÍTICA DE GOBIERNO 
100XI SERVICIOS PERSOll!ALES 

20000 MATERLALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES ~'IJEBLES, INMUEBLES E 

$4,620,007.31 -$1,2()69!!7.62 

541,746,921 .89 $1 2,30~.943.98 

$6,2!6,&59.85 -$B76.52'.06 

$M94,847.85 ·Sl3859-,IS 

$2 10,00000 $19,357.77 

$275,012.00 -~11 ~ ,, 67 

$57,000.00 $8,000.00 

402 DIRECCIÓN DE ACCIÓN CIVICA Y CULTURAL 

$19,721,374.71 

$62,823,211.35 

$57,462,875.56 

S.,,411 ,,)()9,6!! 

$54,051,865.87 

$5,36(),335.79 

s,t,&18,sn.69 
$229,357,77 

S257 ,085.33 

ss~.000.00 

·------ OIRECCiOÑ OE ACCí6N CMCA Y -------- --=,.=,,=,,,=,.~o,-~,=,.~,.,=,,=.,,---=,s~.,,,~.,=sf'55 .. 
N7 DIFUSIÓN CULTURAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 IAATERlALES Y SUMNISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

500C() BIENES MUEBLES. INMUEBLES E 

403 COMISIÓN DEL DEPORTE 

$4,467,706,59 $841 ,752.96 $5,32M~U5 

$4, \83,200.59 S166,648 .34 $4,369,854.93 

$78.500.00 $43,184.45 $121,684.45 

!216,000.00 $613,320.17 $829,320.17 

$10,003.00 S1 400J/J $e,6CO.OO 

------- COMISl◊Ñ DEL OEPORTE. ______________ ·------- $3,'J78, t91.51 . -$36'f,, 14 

..s:m.lxio1' 
S3•cg 15 

$3,316,531.37 

$3,31U31.37 

)2,644.242.J.é 
DM RECREACIÓN, DEPORTE Y $3,fi78,1 91.51 

1CCOO SERVICIOS PERSONALES $2,960,191 .51 

20000 WITERIAl.ES Y SUMINISTROS ~3.000.CO 

40000 TRANSFERENCL,1.5, ASIGNACIONES, 

50000 BIEr-.ES MUEBLES, INMUEBLES E 

404 COORD DE PROTECCION CIVIL 
6K CONCERTACION SOCIAL 

20000 VATERlALES Y SU~INISTR:::.S 

30000 SERVICIOS GENERALES 

$75,000.00 

$550.000,00 

S0.00 

$250,000.00 

$150,000,0D 

$75,000.00 

$674.00 

~348.50 

.s371 73,: ~e 

~0.000.00 

$1,061 .32 

$48,493.32 

~ • .- 4.-.. JO 

$33,674.9J 

SJll0,348.60 

$178,265.51 

$20,000 .00 

$251,061.32 

S198,493.32 

$37,568.00 

5000() BIENES MUEBLES, wrWEBLES E $25,000.00 .¡10 IJOO,lJ:I S1 5,000.Cil 
COORC DEPROTECCICf4CfV IL - --------S2!i0,000.00 ______ $476,705.88 $726,705.M~ 

05 GESTIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN $0.00 S475,644.S6 $475,644.56 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

40000 TRA.NSFERENGL,1.5, ASIGNACIONES, 

405 CORRDINACION DE JUZGADO LOCAL 

S<.00 
S<,00 

S375,6U,56 

$100,000.00 

:i375,644.56 

$100,000.00 
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Ejercicio del Presupuesto 
6K CONCERTACION SOCIAL 

20000 MATERIALES VSI.NiNISTFiOS 

30000 SERVICIOS G~!::RAL.ES 

50000 cllENES I.IUESLES ~weaLES E 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

500 TESORERÍA MUNICIPAL 

Del 01 /eneJ2025AI 30/no•,.12025 

Ampliac:ioM$ 

Egreso Aprobado l{Reclucciones) 

$2.50.000.00 -1250.000.00 

5150000.00 -115.·. o·~ 
$75000.00 

S25,000.00 

$250,000.00 -$2s;1.',Y. 

S61~269_._6S7.1S $10_.926,221.00 

Egreso Modificado 
$0.00 

5000 

$000 

5000 

5000 

$72,195,908.15 

501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 
·oES?ACtiO DEL TES ORERO ~NCl?AL ••• ····-·· $6.24604-4.31 S5,039,m.63 

! S,~-~.3I2_~ 
$2,815,7&1 .05 

$398,055.10 
$1 ,7U.718.32 

$110,641.36 

EYADMINIS~IQ.f:I.DJ:.~.-- . 
10000 SE:WICIOS PERSONALES 

20000 "'.ATER'.Al.ES Y SWtllSTRCS 

lJOOO SERV(;IOS GE..\EAALES 

50000 SIENES MUEBLES, t.llJESL.ES E 

502 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

~- -~-~_,~ 
S2.m589.J1 

5286.000.00 

SS.166455.00 

$110.()00.00 

_1_1_~,67_1.~ 

S195,170.H 

$110.053.10 

.S' 45i i'3f.f.3 

-~ •~ 6-: 

OEi'ARTAMi;NTO AOl.l)./iSTRATr-10 --=.,,=,.=s,3~13.~07 -!336.4:'.61 $2.408.907,26 

$2,468,SIJ7.2E 

$2,19(188.40 

$152.600.37 

$37.12ú.49 

ffl.000.00 

N ADMINISTRACIO N DE RECURSOS u .m ,m .07 -5J36,40S.51 

10000 SER\'ICIOS ?ERSONAI.ES $2,410.313.07 ~· •.; , . .; 6 

20000 MATERw.ES VSut.llMSTROS 1225.00000 m ,;163 

30000 SERVICIOS GEN ERALES $95,000.00 .55 ·••<¡, 

~ 8ENES MUEBLES tlVUEBLES E $15,000.00 $10,(l(,(l ,00 

503 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y EGRESOS 
----- OEPARTMENTO OECONTABLDAO Y --

65 POLITICA Y Pl.AAEAClON DE LA 
10000 SERVICIOSPERSCY.-lALES 
20000 MATERw.ES Y SUMIMSTROS 

lOCXXI SERVICIOSGEN ERALES 

SCOOl SIENESWJEfil.ES INY.U ESLESE 

7COO'.I lW-dlSIONéS i'NANCtERAS V OTRAS 

nx:-0 OEllOA PUBLICA 

EO PL.ANEACIÓN DE LA POLITICA 
20000 MATERIALES YSIJMf,IISTROS 

lOOOO SERVICIOS GENERALES 

s:i,.r.9,.609.93 .~ __ &14,: 1 22 ··-··-·••Hs34.m.JJv, 
S37,647,609-93 -l3 556,675. 31 $34,290,934.&2 

s-3.068.730.25 00 $2,233,730.2S 

$213.(00.00 ~145 .0K56 $67,907.44 

$544,0CIO.OO S5.3,4 P .25 S597.,17.25 

Sl,620,00C.OO a·o., 510,000.00 

S744,79C.OO S0.00 $74',790 .00 

$31.637,089.68 .$ lO SJ0.837.089.68 

$150,COO.OO 447601,91 $102,39&.09 

$105,000.00 $:i3 . 1. 2 $51,175.78 

~5.00Ci.00 $6.W,31 $51,222.31 

504 PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

·--·-· PLANEACÍÓrf PROGRAMACIOS Y -·----

EY ADMLNISTRACfÓN DE LA 
·oooo SEHVICIOSPERSOOA!.ES 

20000 t.'ATERlALES V SUY.INISTROS 

30000 SEi~VICIOS GE'I/ERA-ES 

505 CATASTRO 

EY ADMINI STRACIÓN DE LA 

10000 SERVICIOS PERSONAL.ES 

20000 W.TERLALES V SUMJ:ISTROS 

30000 SERV!CIOSGEN=RALES 

TESORER!AMUNíCJPÁl 

$3,527,178.66 •$2.»s.r~¿ : J 

Sl,&27,171.86 -$2,105,702.0l 

$3.480.11us •t2 - 1s ... - ,, 
SllO.D00.00 $111,515.37 

$17 000.00 ·S~ 00' 

~56,509.&7 

$™,509.67 

$531.509.67 

$10.000.00 

515.000.CO 

S317,697.Q1 

$317,697.91 

W2.6Q7.91 

•5 'ilc$-~ 

.s · 

$51,172,655.84 .$7 ¡~~•4 ,;3 

$1 ,321,476.er· 

$1,321,476.83 

Sl.06-1,961.46 

$241.515.37 

$15,000.00 

$B74.2J7.56 

S87•,207.58 

$874,207.58 

50.00 

$000 

$44,037,29711 

MUNICIPIO DE EMPALME 

SONORA 
AMPLIACIONES PRESUPUSTALES Y TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

Ejercicio del Presupuesto 

600 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

Del 01feneJ2025 Al 30/novJ2025 

Ampliaciones 
Egre5(1 Aprobado l(R1ducclon11) 

601 ENCARGADO OEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
MUNICIPAL 

ENCARGl>.OOOEL ORGANOOECOtfTROl $2,687323.23 ·$24,757.14 

CU CONlROL Y EVALUACIÓ N DE LA $2,687)23.23 $24,757.1A 
!0000 SERVICIOS ~ERSONALES 

20000 W. TERIALES V SUMIN!STRCS 

30000 SERVICIOSGENERALES 
50000 3!ENES !lUEEL.ES. M,lJE3LES E 

ORGANO DE CONTROL Y 

$2.443,323.23 

S&l.000.00 

$139,()00.00 

$25,00J.OO 

12;687,323.23 

700 DIR. DE DESARROLLO URBANO OBRAS Y SERV. 
PÚBLICOS 

701 DESPACHO DEL DIRECTOR 

$29,837.23 

$34,0!5.18 

s:s ::e 

$24,757,14 

Egreso Modificado 

$2.712,080.37 

S2.71l,080.37 

$2.473,160.46 

$65,8R73 

S173.C4518 

50.00 

$2,712,080.37 

·-···- OES?ACrlOOEl D:RECTOR - --·--·-·­

HN POUTICA Y PLAHEACION DEL 
local SERVICIOS PERS~Au:s 

s1.4<34,;ss.23 499 · se~· --· S4n.,s1.n 
$1,464,ffi.23 -5991.507.51 S473,,51.n 

$1 ,'64.959.23 ·S9S50B1 $473.451.72 

702 SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBOIRECCÍÓNOEDESJIRROLLD --~sa,32= 1.>l'" ><"'" -S: •~ ' $5,138,9Ctii¡ -

HN POUTICA Y Pl.ANEACION DEL U,327,384.94 -$3.1t8 .47a.70 SS,1 38,906.24 
'OCQ! SERVICIOSPEl<SONAJ..ES $8,061 ,38434 1l • ¡¡ · • ,1 $4,162.lC~.83 

2lXXlll 1/ATERIALES Y SU,,'tliSTROS ¡192.000.00 $102.260.3~ $294.260.39 

3üOOil SERViCIOS GEr-ERALES $44,000.00 $550,93902 $594,939.02 

50000 SIEN!:SMUEBLES, t.1.1.Jé!ll ESE $30,000.00 $57 ,000.00 S87,000.00 

703 SUBDIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBOIRECCION OEOORASPÓaUCAS -·• ......... $1,033,966.71 ____ $91 ,17B.41 ·------·-- $1,125,145.12 •• 

HN POLITICA Y PLMEACION DEL $1,033,966.71 591,178.41 $1 ,125,145.1 2 

1crol SERVICDS PERSONALES S821 ,366.71 S76 ,946.02 $898,312.73 

20000 WATl:RIALESYSUl,lf,IJSfROS $139,000.00 524,255.39 $163,255.39 

30000 SERIIICiOSGENERALES $23,000.00 $14,977.00 S37,977.00 

50000 BIEt.;ESWEBLES, t'lt.UEBlESE $50,800.00 -$25 $25,600,00 

704 OBRAS PÚBLICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
-·--- OBRAS PIJ8l00 PARA lA 

HN POLmCA Y PLANEACION DEL 
10000 S=RVICIOSPERSO,'W..ES 

60000 l~V-!:RSIÓNPÚBI.D. 

705 FISMUN 
FlSMUN 

HN POUTICA Y PLANEACION DEL 
60CXXI ,_'VERSIÓN PÚifüCA 

$4,000.000.00 $996,3S6.29 

M,000,000.00 

$0.00 

$4,000.000.00 

S99$,036.29 

$320,íl41.SS 

$675,994.7-' 

$31,!,.."Sffi.66 .s, tj~, 1'~ 

$31 ,II05,m.6S ..$6.65~.119.74 

531 ,oos.m.66 .s. 

706 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

$4,996,036.29 

$4,996,1)31;.29 

S:r.10.041.55 

$4 ,675 ,!?94.74 

525,246,657.92 

S25,24M57.92 

525.246,657.92 

·------sú8füRECCio.ií DE SERVICIOS PU3LC0S .. -~~~a~ ... ~ •. ,~ .. ~ .. -~ .. ~,~se~.61=u, 554,679,364.~7 

EB ADMINISTRACtoN DE LOS $44,137,!52.24 Sa,aJs, 127.69 $~2.4TI.479.9l 

S24,S2J,2:17.33 $1.803,190.75 $26,726,418.08 
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MUNICIPIO DE EMPALME 

SONORA 
AMPLIACIONES PRESUPUSTALES Y TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

r¡:rE,•.acjol'rts; 

Ejercicio del Presupuesto 
20\X-0 MATERIALESYSUMINISTROS 

30COO SERVICIOS GE/\:ERALES 

50000 61ENESMUEl!LES,1Nf.lUEBL::SE 

WZ REGULCION Y PRESERVACION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERlALES YSWINJSTROS 

30(0) SERVICIOS G~NEAALES 

□IR . DE DESARROLLO URBANO 

800 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Del 01/eneJ202.5 Al 30/novJ2025 

AmpHa,lont1i 
Esraso Aprobado l(R,duc;c;;o11ul 

$5,l47,549.61 $2077::-5.93 

sn,s56,57530 S7,309175.01 

$1.-010.000.00 .s9as.-:.. .. . oo 
$2,281,397.32 -$75,512.6! 

$1,958,397.32 $13,967.30 

$22¿,000.00 -$5'"259.$4 

S100,000.00 ; 3 ;_; ,.1 

593,151 ,838.10 -! , 02r," 

801 DESPACHO DEL JEFE DE POLICIA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

, ...... DESPACHO DEL JEFE OE POLICIA Y 

J8 ADMINISTRACION DE LA 
100C0 S:éRVICIOS PERSONALES 

2000'.l MATERW.ESYSUM f.l lSlROS 

3IXKXl SERVICIOS GENERALE.S 

50000 BIENESMUESLES, t/',1UE8LESE 

• • s2,sn11s.e5" • s1.843.276-.6B 

S2,573,179,85 $1,543,276.68 

$1,Tf9,915.e5 S1,030,0E0.OO 

S5n,4JB.OO 

$200.826.00 

$20,000.00 

5361340 

$632,432.0!l 

802 COMANDANCIA DE POUCIA PREVENTIVA 
GOt,!AtWANCIA DE POLICIA PREVENTIVA 

J8 ADMIN ISTRACION DE LA 
10000 SERV:CIOS PERSOOALES 

2GOOO WATERIALES Y SUMWSTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

SOC-00 SIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

J9 CONTROL Y EVALUACION DE LA 
10000 SERVICIOSPERSONA..ES 

20000 MATERIALES Y SUMif'-1S TROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

--,,""""'·"a,'·""''"'·"',--"'·"'·°'"'' 
$1,736.227.12 $1 ,241,284.17 

$1,236,876.12 $423,278.02 

$195,164.00 S1as.·5s.n 
$244,167.00 1675,637.98 

$6C,OOO.OO l2d<,; 

$~0,901,)7$,38 $11,102,768.78 

$29.103.594.36 SlJ.376836.03 

$1,521,561 .00 $649333.49 

$276,22:l.OO $765S7.26 

803 TRÁNSITO E INFRAESTRUCTURA VIAL 
·-····"f!U.ÑSITO E tli'RA ESTRUCTlJRAVlil.L ~;:is2.9¡ .$-1,~ CM 0 ; 

J9 CONTROL Y EVALUACION DE LA U,410,0 82.94 -S4,08f ,854-03 

10000 SERVICIOS FERSONALES $,4,840,513.19 -53. :JS .9Je 

20::,00 MATERIALESYSUMIMSTROS $1,558,390.75 -$407 .824.82 

30000 SERVICIOSGEN::RALES $'1,179.00 $55,118.97 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD $41,620,865.29 $10,098,675.60 

900 DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

901 DESP. DIR. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
6K CONCERTACION SOCIAl. 

10COO SERVICIOS PERSONilJ.ES 
20000 IAATERlALESYSUMIMSTROS 

S527,795.20 

$51 1,795.20 

$15.000.00 

5352.624.80 
$269,133.01 

$47.706.0!l 

Egrno Modificado 

SS,555,30854 

$20,165.75331 

S25 ,000.00 

$2.206,884.44 

$1,972,364.62 

$167,H0.16 

$66,779.66 

Ss1.sss,ss1 .ss 

$4,416,456.53 

$4, 4U,~56.53 

$2,60S ,9 75.S5 

5568,822.60 

$1,033.258.08 

$4,400.00 

$«,i161,S55.45 

$2,977,511 .29 

51,660,154.14 

$360,352.17 
S919,804.98 

$17,200.00 

$42,004,144.16 

$39.480.432.41 

$2,170,894.49 

$352,817.26 

s2,321 ,4 2e.s1 

$2,321 ,428.!II 

$1;00.565.01 

$1,1 50,585.93 

$70,297.97 

$51 ,719,540.89; 

$880,420.00 

$780,928.21 

$52,706.08 

30000 SERVICIOSG!:'J.lERALES $1 ,00000 $35.785,7" $36,785.71 
·-·--- DESP. DI~. PARTICIPAélt'm C~JDAD/tNA --- ·----------$527,7íl5.20 ----- $352,62~.so ·----------- Ss&l,420,oo •• 

902 COORDINACIÓN Y DESARROLLO RURAL 
6K CONCERTACION SOCIAL $1,533,418.10 51.21 5,280.21 

MUNICIPIO DE EMPALME 

SONORA 
AMPLIACIONES PRESUPUSTALES Y TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

Del 01/eneJ2025 Al 30/novJ2025 -
Ejercicio del Presupuesto Egreso Aprobado 

Ampliiciones 
ljP..d11c,ion"f Egreso Modificado 

10000 !:ERVICIOSPERSONALES S1,464,e16.10 • i€9 .• ·,5 S1,194.812.9a 

20000 MA.TERIALE S Y SUl'l:INISTROS $34,800.00 -S.:... .9 S12,:w!2.D3 
30000 SERVICIOS GENERALES $24,000.00 J·~;i•~.ll.' SB.~65.20 
50000 BIENES Ml..'EBLES, INMUEBLES E $10.000.00 S0.00 
...... COORJINAÓÓÑ Y DESAil.ROLLO RURAL... $1 ,533,418.10 .s;;•a.·sr. :o •••• s1 .215.26021·· 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y $2,061 ,213.30 $34,466.91 $2,095,680.21 

Total Final z.·~· :::~ ···=#e 
$289,436,910.96 

TESORERIA MUMICM 
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~ rn~ 
Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos 

fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones 
y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Ingresos 

DEL MUNICIPIO DE EMPALME SONORA 
Ejercicio Fiscal 2026 

Tesoreria Municipal 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsKlios, estíílUOS fs:ales, reru:x:mes o desruentos en el pago de ■ 
conlrio1.001es y demás irgresos munq¡ales del Murqijo de Err¡,aloo Sooora, ~ ~ Ejelticio Focal de 2026. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, 
REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMPALME 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO . • Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar 
sobre los asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según 
lo dispuesto por el articulo 68 fracción 11 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

SEGUNDO, • Que es facultad del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, 
promover el desarrollo económico, social , político y cultural y el bienestar de los 
habitantes, conforme los principios de justicia y seguridad jurídica y a los Planes y 
Programas de Gobiernos Municipales. conforme a lo que establece el artículo 136 
fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

TERCERO.• Que es atribución del Ayuntamiento, emitir las Bases Generales para 
el Otorgamiento de subsklios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago 
de contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con lo estipulado en el 
articulo 8 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio fiscal de 2026, y articulo 18 de la Ley cte 
Hacienda Municipal para el Estado de Sonora. 

CUARTO.· Con fecha 28 de Noviembre de 2025, fue presentada al Congreso del 
Estado, mediante certificación de acuerdo del punto Quinto del orden del día de Sesión 
extraordinana número 22 del H. Ayuntamiento de Empalme, Uevada a cabo el dia 20 de 
noviembre de 2025; La Aprobación del H. Ayuntamiento, del Anteproyecio de Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del H. Ayuntamiento del Municipio de Empalme, que deberá regir 
del primero de enero al 31 de diciembre de 2026. En Dicho documento Legal, en el articulo 8, 
establece ~ facultad al Ayuntamiento del Municipio de Empalme, para que emita las Bases 
Generales para ,a Otorgamiento de subsklk>s. estímulos focales, reducciones o descuentos en 
el pago de contribuciones y demás ingresos municipa.,s. 

Acorde con esto, motivamos el Dictamen del Acuerdo que estabklce las Bases 
Generales para " Otorgam,mto de subsidios, estimubs f~cales, reducciones o descuentos en 
el pago de conlribucooes y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos 

Bases Generales para el Otcrgamieoto de subsio'KlS, estínlJlos fiscales, redtl.:xines o descuentos en el pago de ■ 
conlribociores y demás "Jreso5 muncipales del Muncipio de E111)31me Sonora, para el Ejeiooo Fiscal de 2026. 
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y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2026, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con el objeto de promover el desarro llo económico, social, político y cultural del 
municipio, el Ayuntamiento de Empalme Sonora, se ha planteado establecer una politica 
hacendaría para beneficiar con descuentos o estímulos fisca les a grupos sociales 
marginados, así como a quienes contribuyen en actividades económicas específicas que 
generen empleo a través de la inversión de sus inmuebles, como son los desarrolladores, 
con el fin de darles facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Para 
ello proponemos el presente Acuerdo que establece las Bases Generales para el 
Otorgam.into de subsidios, estimulas fiscales, reduociones o descuentos en el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad ron la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamienlo del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2026. 

Estas bases contienen objetivos parafiscales, dando respuesta a la necesidad 
expresada para los grupos más desprotegidos, como adultos mayores, pensionados y 
jubilados, personas con capacidades diferentes y quienes por su condición de ingreso se 
encuentran en estado de vulnerabilidad económica o social o a quienes contribuyen en 
actividades económicas específicas como los mencionados anteriormente, por citar 
algunos ejemplos, y con el fin de darles capacidad de respuesta a estos grupos, hemos 
contemplado en estas bases los requisitos para el otorgamiento de estímulos fisca les, 
tales como reducciones, descuentos, plazos para el pagó diferido o parcialidades de las 
contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresas para el 
ejercicio fiscal 2026. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115, fracciones 11 y IV, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 136 
fracciones XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así 
como del artículo 18, de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Sonora, este 
Ayuntamiento emite las presentes Bases Generales para el Otorgamienlo de subsidios, 
estímulos fiscales, reducci-Ones o descuenlos en el pago de contribuciones y demás ingresos 
mun~pales, de confom1idad con la Ley de Ingresos y Presupueslo de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio fiscal de 2026, para quedar 
como sigue: 

Bases Geoerales para el Otorgamiento de subsktios, estirrubs fiscales, redu:ciones o descuentos en el pago de ■ 
coolribuciones y damas irl;¡resos !TlJnbpales del Munq:>io de ~lme Sonora, para el E_ieni::io Ftscal de 2026. 

BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS 
FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y 
DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMPALME 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las presentes bases generales tienen por objetas establecer los requisitos 
para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 
con!Jibuciones y demás ingresos municipales, de confom,idad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntam.into del Municipio de Empalme Sonora, para el ejercicio 
fiscal de 2026. Serán aplicables durante la vigencia de esta . 

Su apli cación y ejecución corresponde a la Tesorería Municipal, la que se podrá auxiliar 
para el cumplimiento de las mismas bases, de las dependencias y entidades 
paramunicipales del Ayuntamiento. 

Las bases son aplicables a las siguientes contribuciones y aprovechamientos: 

Capítulo Concepto 
11. Impuesto Predial. 

111. Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles. 
IV. Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos. 
V. Derecho Por el Servi cio de Alumbrado Público. 
VI. Derecho Por Servicios de Desarrollo Urbano. 

VII. Derecho Por Servicios de Panteones. 
VIII. Derecho Otros Servicios 

IX. Productos por venta de lotes en panteón 
X. Multas de Tránsito 

XI. Ingresos por Venta de Bienes y Servicios (Paramunicipales) 

Articulo 2,• Los contribuyentes que sol iciten los estimulas fiscales y cumplan con los 
requisitos que exigen estas bases para obtener los mismos, deberán estar al corriente de 
sus adeudos fiscales con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal del Ayuntamiento del Municipio de Empalme Sonora, o presentar el convenio 
de pagos respectivo, según corresponda a Tesorería Municipal o a las entidades 
paramunicipales. 

Bases Generales para el Okxgamiento de subsicfl05, estirrubs fiscales, reducciones o desruentos en el P.gJ de ■ 
contri>ucbnes y demás ingresos municipales del MunK:pio de En-palme Sonora, para el Ejerooo Fiscal de 2026. 
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CAPITULO 11 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Articulo 3.- Los contribuyentes que paguen en una exhibición, el impuesto predial del 
ejercicio fiscal 2026 (el importe de los cuatro trimestres), recibirán, por pronlo pago, los 
siguientes descuentos: el 15% a los que paguen en el mes de enero, 10% a los que 
paguen en el mes de febrero y 5% a los que paguen en el mes de marzo. 

Cuando los pagos anticipados de todo el año 2026 se realicen vía Internet, se realizará 
un descuento por pronto pago del 20% durante el primer trimestre del año 2026. 

Articulo 4.- Como apoyo a grupos sociales marginados, la Tesorería Municipal podrá 
aplicar al monto del impuesto las siguientes reducciones en forma adicional: 

1. - Cuando el sujeto del impuesto predíal acredite su calidad de jubilado o pensionado, o 
ser viuda de alguno de los sujetos anteriores y tener la nacionalidad mexicana se aplicará 
el crédrto fiscal correspondiente reducido en un 50% de conformidad a lo que establece 
el Articulo 53 de la Ley de Hacienda Municipal. Esta reducción se aplicará cuando la 
propiedad sea vivienda y la habrte. 

11.- Si el sujeto del impuesto predial no posee la calidad de jubilado o pensionado, pero 
demuestra fehacientemente ante la Tesorería Municipal una edad superior a los 60 años, 
o ser viuda con hijos menores de edad, madre soltera o tener una discapacidad, y sea de 
nacionalidad mexicana tendrá derecho a una reducción del 50%, cuando el valor catastral 
de la vivienda no exceda de la cantidad de 385 mil pesos, siempre y cuando la habite y 
sea la única propiedad inmueble suya o de su cónyuge. 

En caso de que el predio supere los 385 mil pesos, se aplicará el descuento cuando el 
jubilado o pensionado demuestre tener ingresos máximos mensuales de 150 VUMAV. 

Para otorgar la reducción del impuesto a pensionados y ¡ubilados se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Que el predio debe estar a su nombre o de su cónyuge 

b) Que se trate de la vivienda que habita 

c) Presentar copia de su credencial de pensionado o jubilado 

d) Presentar copia de su credencial de elector 

e) Presentar copia del último talón de pago 

Bases Generales para et Oto,y¡,,ien~ de subsidm, estinws fiscales, iedw:io-les o de"'-'"llos en el pago de ■ 
contribuciones y demás rgresos muncipales del Murqjo de Empalne Sonora, para et ~ettido Focal de 2026. 

Para otorgar la reducción en impuesto a personas de 60 años de edad o mayores, viudas, 
discapacitados, se deberá presentar solicitud a la Tesorería Municipal, acompañada de 
lo siguiente: 

a) Copia de credencial de elector 

b) Acta de matrimonio o en su caso acta de defunción del cónyuge 

c) Constancia de discapacidad; expedida por instrtución competente 

I11. -Cuando el sujeto obligado de este impuesto sea madre jefa de familia en los términos 
del articulo 2 fracción 111 de la Ley de Protección a Madres Jefas de Familia; tendrá 
derecho a tener una reducción del 50% cuando el valor catastral de la vivienda no exceda 
de S385,000.00 (Son: Trescientos Ochenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) siempre y 
cuando la habite y no tenga otras propiedades. 

En caso de que el predio supere los $385,000.00 pesos, se aplicará el descuento cuando 
la madre jefa de familia demuestre tener ingresos máximos mensuales de 150 VUMAV. 

Para otorgar la reducción a que hace referencia el párrafo anterior, las madres jefas de 
familia deberán presentar la siguiente documentación: 

1. Identificación oficial. 
2. Comprobante de ingresos donde las percepciones no sean superiores a 2 Veces la 

Unidad de Medida y Actualización Vigente. 
3. Copia de acta de nacimiento de los hijos debiendo ser eslos menores de edad. 
4. Ccmprobante de pago de energía eléctrica con una antigüedad no mayor a dos 

meses. 
5. En caso de no poder comprobar ingresos, carta firmada por dos testigos en donde 

haga mención de la actividad que realiza , así como de los ingresos que percibe. 
6. Presentar estudio socioeconómico. 

La anterior documentación será revisada por Tesorería Municipal, quien podrá hacer 
revisión de campo para acreditar la veracidad de los mismos. 

Artículo 5-Con el objeto de estimular acciones de asistencia y beneficencia hacia grupos 
vulnerables y lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo por edad, sexo, 
discapacitados y a las asociaciones religiosas legalmente constituidas y registradas en 
los términos de la Ley Federal de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se les aplicará 
una reducción adicional del 50%, en los predios de su propiedad o posesión, cuyo uso 
sea de práctica del cuno religioso y, que eslén abiertos al público en los términos de las 
leyes de la materia previa solicitud a la Tesorería Municipal. 

Bases Generales para el Otocgamlenk> de subsidios, estíílUOS fiscales, redu:x:iones o descuentos en el pago de ■ 
oonuiJuciores y demás i'gesos munbpales del Mulbpi:> de Emparre Sonora, para ,; Eje,ooo Fiscal de 2026. 
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Artículo 6.- La Tesorería Municipa l aplicara a las instituciones de asistencia privada o 
beneficencia, a las sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro y con programas 
de asistencia social, legalmente constituidas y registradas ante las autoridades 
competentes, a Comedores de Asistencia y a, Asilos de Ancianos, un descuento adicional 
del 50% de impuesto predial, a los predios de su propiedad o posesión, que se utilicen 
en forma permanente para el desarrollo de sus actividades sustantivas, previo dictamen 
del encargado del Catastro Municipal y a solicitud del interesado. 

Artículo 7.- Se faculta al Tesorero Municipal para el otorgamiento de descuentos en el 
pago del Impuesto Predial de ejercicio anteriores (rezago de predial) si se liquida el 
adeudo durante el ejercicio en curso; un descuento de recargos del ; 100% si liquidan su 
adeudo de impuesto predial durante el mes de enero; 90% si liquidan su adeudo de 
impuesto predial durante el mes de febrero; 80% si liquidan su adeudo de impuesto 
predial durante el mes de marzo; 70% si liquidan su adeudo de impuesto predial durante 
el mes de abril; 60% si liquidan su adeudo de impuesto predial durante el mes de mayo, 
y 50% si liquidan su adeudo de impuesto predial durante el mes de junio. 

Si el contribuyente realiza el pago del Impuesto Predial de ejercicios anteriores a través 
del portal del Municipio en su página de interne!, además del descuento en el impuesto 
recibirá un descuento en los recargos del: 100% si liquida su adeudo de impuesto predial 
durante enero-febrero; 80% si liquida su adeudo de impuesto predial durante marzo-abril; 
60% si liquida su adeudo de impuesto predial durante mayo-junio; 50% si liquida adeudo 
de impuesto predial durante Julio-diciembre. 

Lo anterior siempre y cuando regulancen el pago de dichas contribuciones hasta las 
correspondientes al presente ejercicio fiscal y que el crédito fiscal no se haya impugnado 
por el contnbuyente dentro de los plazos legales, o bien, que se haya desistido de los 
recursos administrativos, juicios de nulidad o de amparo que haya promovido. 

La Tesorería Municipal con la finalidad de abatir el rez~go de impuesto predial, podrá 
autorizar el pago en parcialidades para que los contribuyentes liquiden sus adeudos de 
impuesto predial, siempre y cuando el pago en parcialidades no exceda del ejercicio fiscal 
en curso. 

En relación al BUEN FIN durante los meses de Noviembre y Diciembre de 2026 se 
otorgara 100%, de descuento en recargos del impuesto predial a adeudos actuales y 
anteriores al ejercicio 2026. 

CAPITULO 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 8.-Con el propósito de incentivar la construcción de vivienda digna, mejorar la 
imagen urbana, la optimización y aprovechamiento del suelo urbano, la preservación 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos flscales, reducciones o descuentos en el pago de ■ 
contribl.lciones y demás ir,grasos municipales del Mundpio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026 

del patrimonio inmobiliario histórico, cultural y artlstico del Municipio, y en general 
procurar acciones de asistencia social, la Tesorería Municipal aplicará los siguientes 
descuentos al impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles: 

1.- 50%, cuando se trate de adquisición de vivienda de interés social y popular 
cuyo valor esté comprendido entre $330,000.01 y $600,000.00, siempre que 
se trate de vivienda nueva y que ni el adquiriente ni su cónyuge tengan otra 
propiedad inmueble. 
Para verificar que los adquirientes cumplan efectivamente con los requisitos 
para la aplicación de reducciones, la Tesorería Municipal podrá verificar por [os 
medios que estén a su alcance 

CAPITULO IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Artículo 9.- Con la finalidad de fomentar el desarrollo de la cultura y el sano 
esparcimiento de ta población, se podrá reducir la tasa para el cobro de este impuesto de 
la siguiente manera: 

20% a eventos donde no se venda bebidas con contenido alcohólico. 

11. Hasta un 75%1 a los eventos que sean organizados efectivamente por 
instituciones asistenciales públicas o privadas, debidamente constituidas o 
acreditadas ante las autoridades correspondientes y que realicen los eventos 
con el propósito de destinar la totalidad de las ganancias al logro de sus 
objetivos. 

CAPITULO V 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Articulo 10.-La Tesorería Municipal reducirá el importe por concepto de Derechos Por el 
Servicio de Alumbrado Público del año 2026, en los siguientes casos: 

1.- Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente 
tarifa social mensual de $11.00 (Son: Once pesos 00/100 M.N.). 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidies, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de ■ 
contribuciones y dem.is nQresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026 
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11.- Se faculta al Tesorero Municipal de aplicar hasta el 90% en el otorgamiento de 
subsidios en el pago de Derechos Por el Servicio de Alumbrado Público del ejercicio fiscal 
2026; a contribuyentes que demuestren fehacientemente que los Derechos por este 
servicio representen un porcentaje superior al 15% del costo promedio mensual del 
consumo de energía eléctrica. 

111.- A predios donde se genere la administración y operatividad de los Organismos 
Paramunicipales, que cuenten con contrato ante la Comisión Federal de Electricid ad por 
cualquier tipo de tarifa, estarán exentos del pago de los Derechos por la prestación del 
Servicio de Alumbrado Público. 

CAPITULO VI 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 11.- Con el propósito de proteger a los a los grupos vulnerables, se otorgará un 
descuento del 100% en el costo de los servicios de inhumación en fosa para adulto , 
servicio de inhumación en gaveta doble o sencilla, servicio de exhumación y reinhumación 
de cada.veres recientes , servicio de exhumación de restos humanos áridos, a los deudos 
o insUtuciones de asistencia social que lo soliciten ante las dependencias 
correspondientes. 

Para que la Tesorería Municipal otorgue este descuento deberá contar con los siguientes 
documentos: 

1.- Oficio de donación o tarifa social emiUdo por el titular de la dependencia 
correspondiente. 
2.- Estudio socioeconómico del solicitante. 
3.- Copia de identificación oficial del solicitante. 

CAPITULO VII 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Articulo 12.· Con el propósito de proteger a los jubilados, viudas, madres solteras, 
discapacitados o personas mayores de 60 años, al pago por los servicios de Desarrollo 
Urbano prestados por el Ayuntamiento, se les hará un descuento de hasta un 50% durante 
el ejercicio fiscal 2026, previa verificación del estado de vulnerabilidad por parte de la 
Tesorería Municipal. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estíl'Tl.llos fiscales, reduti:Jnes o descuentes en el pago da 
oonb'bl.dones y demás ingresos mooq'.18:les del Muni::ipb de Emparne SorX>ícl, para el Ejercicio Fiscal de 2026. ■ 

Articulo 13.- La Tesorería Municipal podrá aplicar un descuento de hasta un 50% por los 
servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, cuando esto sean solicitados para la 
construcción o adquisición de vivienda de interés social. ; 

A solicitud expresa del encargado del Catastro Municipal referente a corrección de datos 
generados por errores de captura o de sistema Catastral, podrá solicrtarse a la Dirección 
de Planeación Urbana la generación del número oficial sin costo previa autorización de la 
Tesorer ía Municipal, para que se corrija la nomenclatura del o los predios exclusivamente 
ante la existencia de un Traslado de Dominio procesado con anterioridad. 

CAPITULO VIII 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Por aquellos otros servicios que preste la autoridad municipal y que causen 
derechos los siguientes rubros: expedición de certificados, expedición de legalización de 
firmas, por la certificación de documentos por hoja y licencias y permisos especiales, las 
cuotas que deban pagar jubi lados, pensionados, viudas, madres solteras, discapacitados, 
personas mayores de sesenta años podrán reducirse hasta en un 50%. 

Para poder otorgar la reducción anterior, el interesado deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1.- Solicitud por escrito a Tesorería Municipal . 
2.- Copia de credencial de elector o de la senectud 
3. - Cualquier documento que lo identifique como tal. 

CAPITULO IX 
PRODUCTOS POR VENTA DE LOTES EN PANTEÓN 

Articulo 15.- Con el propósito de proteger a los jubilados, viudas, madres solteras, 
discapacitados o personas mayores de 60 años, al pago por los Productos por ventas de 
lotes en el panteón municipal prestados por el Ayuntamiento, se les hará un descuento 
de hasta un 100% durante· el ejercicio fiscal 2026, previa verificación del estado de 
vulnerabilidad por parte de la Tesorería Municipal. 

Bases Generales para el Otorgamiento de slbsidios, estimulos fiscales, redu:::ciones o descuentos en el pago de 
oon!rbuciones y demás ingresos muOOpa!es de! Munq:,io de ~lme Soo:ra, para el EjelCido Fscal de 2026. ■ 
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CAPITULO X 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 16.- El Ayuntamiento de Empalme, por conducto de la Tesorería Municipal, 
podrá efectuar descuentos a multas impuestas por las autoridades municipales por 
violación a las disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora; de 
acuerdo a lo siguiente: 

DESCUENTO DE MULTAS: 

Si la infracción es pagada dentro de las 24 horas siguientes a la fecha de su imposición 
se Descontará un 50% de su importe; si es pagada después de las 24 horas y dentro de 
los diez días siguientes se descontará 25% de su valor, con excepción de las siguientes 
infracciones: 

1.- Conducir con exceso de velocidad en zona escolar. 

11.- Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas, estupefacientes o 
Medicinas. 

111.- Huir en caso de accidente. 

IV.- Conducir sin placas o con placas vencidas, sobrepuestas o alteradas. 

V.- Insultar o no respetar a los elementos de seguridad de pública. 

VI.- Cuando el vehículo haya sido detenido. 

VII.- Estacionarse en cajones exclusivos para personas con discapacidad. 

VIII.- Conducir sin licencia vigente. 

A los contribuyentes que en forma espontánea realicen sus pagos por concepto de 
adeudos anteriores al ejercicio 2026 de multas de tránsito, y que no encuadren en las 
causas de excepción tipificadas en las fracciones del párrafo anterior, se les otorgarán 
los siguientes descuentos: 

1.- Si liquidan su adeudo de infracciones de multas de tránsito durante los meses de 
febrero y marzo de 2026, recibirán un descuento del 75%. 
2.- Si liquidan su adeudo de infracciones de multas de tránsito durante los meses de abril, 
mayo y junio de 2026, recibirán un descuento del 50%. 
3.- Si liquidan su adeudo de infracciones de multas de tránsito durante los meses de julio, 
agosto, septiembre y octubre de 2026, recibirán un descuento del 25%. 
4.- Con motivo del BUEN FIN de Noviembre y Diciembre descuentos en multas de tránsito 
del 70% actuales y anteriores al 2026. 

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estímulos fisca~. reducciones o descuentos en el pago de 111 
oontnbuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Elll)31me Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

CAPITULO XI 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS (PARAMUNICIPALES-DIF) 

Articulo 17.- Que el objeto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Municipio de Empalme, es la de promover la asistencia social y la prestación de servicios 
asistenciales que contribuyan a la protección, atención y superación de los grupos más 
vulnerables, por lo que se podrá otorgar sin costo en los programas sociales dirigidos a 
la población económicamente vulnerables que lleve a cabo el Municipio de Empalme 
Sonora, a través de sus organismos paramunicipales (DIF) en los siguientes servicios: 
a) Desayunos escolares {diario por niño), 
b) PAASV(Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables -Despensa por 
persona-, 
c) Cuotas por Psicología. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Acuerdo tendrá vigencia del 10 de enero al 31 de diciembre 
de 2026, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- Las Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y las 
Entidades Paramunicipales emitirán los formatos correspondientes para las solicitudes del 
contribuyente a los estímulos a que se refieren las presentes Bases. 

Artículo Tercero. -Se autorice al C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Empalme 
Sonora, para que con fundamento en lo dispuesto en los articules 61 fracción 11 inciso K) y 
348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, solicite la publicación del ACUERDO 
QUE APRUEBA LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, 
ESTÍMULOS FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EMPALME SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, en los 
términos anteriormente descritos, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo 
refrendo del Secretario del Ayuntamiento. 

Dado en el Pa\~c10 Municipal en l~
1
_ertff~d a~.~mpalme, Sonora a los 2~ías del mes de 

D1c1embre del ./fio dos mil cinco ~ ~\'¡.. ...;-,, 'r 

~~t:i.i-!,1 .. \~~ 
i ih,i'-

---. -----. -... ----~1.4---_-__ -__ -, _-,-... .A__,.~~~.!11-c,,.M,..,.A-=-R:-:-IA--!1:-:U-:::IS--:-A-,,Vc:-:--r<±::::,,'i":'dl-=-
1

~~/1,~N-::-G-UL_<_ 

~ SECRETARIA LAYUNTAMIENTO J 

~ESID8ICIA MUIIICIPAl 
DE EMl'fllME, SONORA, ....,-

Bases Generales para el Otorgamiento de subsidios, estimules fiscales, reducciones o descuentos en el pago de ■ 
oontribuciones y demás ingresos municipales del Municipio de Empalme Sonora, para et Ejercicio Fiscal de 2026. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GRANADOS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Granados, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La ley de Ingresos del MumcIpI0 de Granados, Sonora, para el e1erclc10 fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $20,401,148.85, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonnidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades FederatiYas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los IDgresos municipales sea inferior a k>s ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminuciófl del gasto cooiente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para et Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Granados, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar ta información presupuestat, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara tas regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la 
Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desamollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabITidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Granados, en el ámbrto de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

la interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Granados, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. lo anterior, sin perjuicio de ta interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Oecre!o se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaci<mes y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

lll. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aproba<!os por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido tas metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independien1e, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene caíader deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conJunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as[ como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estad[sticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permne delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la politica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general 

XII. Clasificación Furn:ional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasific;ac.ión por Fuente de Financiamiento: clasmcación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
origer.es de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación ·especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos !os 
conceptos de gastos desaitos. En ese orden, se constttuye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretas 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el víncuto con la contabihdad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastas con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándotos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de tos programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
oparaciones de eooeudamiento sobr& el cré<!ilo público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidario&, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economias: los remanentes de recursos no devengadas del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: l os Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipafes constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a tos otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósoo. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es e! momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias defmitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de inCOl'pOrar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias deJ Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual estan directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es e! que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, ademas de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes púbficos. 

XXXVII I. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con daridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de ta planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resuttados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indteadores; describe los bienes y s8f'Vicios a la sodedad, así como las activtdades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Mumcipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Xll. Pr<>Supuesto tle Egresos Municipal: será e! que contenga el acue,do que aprueba e! 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del pnmero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Mtlnicipal. 

XUL Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XUH. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conJunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrerx!amientos y Se!Vicios del H. Ayuntamiento de Granados 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
romo cuerpo colegiado, al mUflÍ<:iplo. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, eslimulos, ,:omisiones, compensaciooos y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servich> público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, eshldios, asesorlas y consunorlas que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
juTidicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propóstto de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impados financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomenlo de la& actividades ag¡-opecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan , sin cumplir 
tas metas contenidas en 1os programas o sin contar con el compromiso fom1at de su 
ejecución. 

LIL Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, ñscaización, cuando tengan el carácter general dentro de tas 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LHI. Trabajadores de Bne: serán los no incluidos en et párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

UV. Transferencin: los recur.ios ptibticos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y wak¡<Jier otra, con excepcioo de los a¡l<l)'-0& y les gas\os sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presuplff!Stal: Cada uno de los órganos o dependenci .. de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiale$ y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
elitacia y eficiencia la misi6rt que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en tas que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrorro. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Munlcipal. 

Artlcuto 4, Et ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

t. Priorizarla asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
Hl. Identificación de la Población objetiyo, procurando atender a la de menor ing,eso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5. La información q¡,e en té<minos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá rem itir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mmimo de desagregación se hará COJl base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
lnlormación Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubemamental. 

Artículo 7. La Tesorerfa Municipal reportará en los rnformes Trimestrares sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; infonnes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para er desarrollo integral de Tos Jóvenes: recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De fas Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Granados, Sonora, comprende la cantidad de 20 millones 401 mil 148 pesos 85 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la ley de Ingresos del Municipio de Granados, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende fas recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articu!G 9. & alguna o algunas de las asignaciones del pres¡¡puesto ele egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la di<ponibilidad de fondos y p,evia justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FlNANCIAMIENTO1 

CATEGOR!A PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiauetado 18,692,253.67 

11 Recursos Fiscales 1,188.,636 00 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnaresos Procios 0.00 
15 Recursos Federales 17,503,617.67 
16 Recursos Estatales 0.00 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 1 708,895.18 
25 Recursos Federales 1,708,895.18 
26 Recursos Estatales 0.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias 0.00 Federales Etiquetadas 

20,401,148.85 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Granados se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorias Monto 

1 1 Gasto Corriente 19,586,585.98 

21 Gasto de Capital 814,562.87 

3 I Amort~ación de la Deuda y O~lnución de Pasivos 000 

4lpensionesyjubilaciones 0.00 

5lparticipaciones 0.00 

Total 20,401,148.85 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable' 

No. 

Total 

Categorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
hrto:l/www.rgnac.gob.mx/wortamoal is/CONA( ·normat1v1 ... 1/NQR '.11 • vJ7.t:r~ 

2 De acuerdo con el Clasificador por l1po de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http: rwww.conac.gob.mxJwork/modfll.!ir' NA(/normatww~rt/NOl. ...... vv ,.p, 

Monto 

20,401.1411.85 

0.00 

20,401,148.8S 

3 De acuerdo con la Oaslficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: htto·,,www.conac.gob.mx/work/model /CQN.AC/normat.vL pdJN_O!..QL ~ 

Artículo 12. El presupuesto de eg¡-esos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO CONCEPTO MONTO 

2 IGASTOS 20,401 ,148.85 

GASTOS CORRIENTES 1 19,586,585.98 

GastosdeCoosumodelosEntesdelGobiemoGeneraUGastosdeExplotadóndelasEntidadesEmpresariales 1 

Remuneraciones 

Sueldosysalaños 5,713,751.17 

2.1 .1.1.2. ContríbucionesSociales 1,620,000.00 

2.1.1.1.3. IITll'JOStossobreNómlnas 

2.1.12. CompradeBienesySeMCios 10,900,434.81 

2.1 .1.3. Variación de E>dstencias {OiSlrinuci6n (•) lnaemen,o (·)) 

DepreciaciOnyAmo!tización 

2.1.15. E_ ¡,o,_clo_ 

2.1.1 .6. lmpueslossobrelosProductos, laProducciónylaslmportacionesdelasEntidadesEmpresariales 

Pl1!Sla0onesde~SeguridadSodal (MEFP6.69) 

Gasto de la Propiedad 

2.1.3.1. 

2.1.3.1.2. lnteresesdelaOeudaExtema 

GastosdelaProp/odadtlJsoládekllo<eses 

2.1 .3.2.1 . DividendosyReli!Osde~Cua~sodedades 

ArrendamientosdeTierrasyTerreoos (MEFP 6.81) 

2.1.4. Subsidlos ySUbveociones aEmpresas (MEFP6.61) 

2.1.4.1. AEntidadesEmpresarialesdelSedorPlivado 

2.1.4.1 .1. AEntidadeSEmpresarialesnoFlnancieras 

2.1.4.1.2. AEntidadesErnpcesarialesFinancieras 

2.1.4.2. AEntidadesEmpresari81esd~SectorPúbfico 

A Entidades Empresana&es No Anancleras 

2.1.4.2.2. AEntidadesEmpresalialesFinanc::ieras 

r- ... ,,,;g,_y_co,,-.~ 1,35~,'40000 

AJSeclorPrfvado 

AyudaaPer,onas 

2.1 .5.1.2. 

2.1.5.1.3. Ayudaalnsllluciones 

lnstitudonesdelnterés PVblico 

2.1.5.1.5. Desasl!es Naturales 

Fldeloom1sos,MatldatosyContratosAnAlogos 

01las 

2.1.5.2. AJSectorPúblico 

AlaF-

2.1.5.2.1 .1. TransterendaslntemasyAsignaciones 

TransferenciasdelRestodaSectorPtibllco 

Organismosde~SeguridadSocial 

2.1.5.2.1.4. TransferendasdeFideicomisos. Mandato6yContratosAnálogos 

AEntidadesFederatiVas 

21.5.2.3. AMunicípios 

21.5.S. Al5edorEm!mo 
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A~~ 2.2.5.2.1 """"'"""""""' 2.1.5.3.2. A~lnllemaciooales 2-2-5.2.2 Anen:larriemosOperat!YosComerciales 
2.1.s.:u AISedorPl'ivadoEmmo 

FonclosdeC0mettio~ 
21.$. ~kl9roR!tislngrasol, laRiquezayOtrosalasEroSacfesEmpresafia~Ptü:8s O'UosA.dM>slnlang(lfesNoProouo:ios 
21.62-1.1. Transfererw:jasinEll\ilS y~ TrillSlerenciayAsignaóonesJ_OMatillosdeCapt;IIOUrgadol 

2-1.6.2.1.2. T~alrestodelseml"públicc 2.2.8.1. """"'"""" Translerenciasde Fijeg;mi5os,,Manda!osy Coroaiosri0Qo5 2.2.6..U A.'fl/dlla~ 
2.1.7 PartqJaciones A.yudaal~ 

Pnwisione!lyOtrasEstinacmes lnstitl.donesde!NefésPúblco 

2.1.8,1. 2.2.6.1.4. --2-1.8.2. ProYisiooelaLargoPlaro AJSecb"Píiblico 
2.1.8.3 EstimacionesporPérddaoOetenoroaCorloPlazll 2.2.6.2.1, AlaF~ 

2.1 .8.4. Es1rnacicnespaPé-tMaoOe!friaoalargoP'.azo 2.2.6.2.2. A.E:na\:la(lesfedefávas 
2.2. GASTOS DE CAPITAL 11~2..87 2.2.6.2.3. ·-Coostruccimesenl'roceso &31 ,502.87 2.2.6.3. ·--Adilo5~(Formaci6r8nraldeCapitalF",o) 180,000.00 2.2.6.3,1. .-.GobietOOSE>:nn¡e,os 
2.2.2.1. ~EcftcioayEstruduras 2.2.6.3.2. IAO!ga,vsmoslntemadonales 

2.2.8.3.3 jAISeclorPrivlldofxtefro 
EdliciosHoResiclenciales 22.1. ltnvet3iooFriancie!aconFll'lelldePolitiaEo:>!lómica 

2.H .13 OAl Estr.1ct1wa, 2.2.7.1 jA.a:iOl\esy~~deGapital 
2-2.2.2 Maquinaóa y E(M)O 2.2.1.11.. l1ntema 

EquipodeTransp:lfl,!I 2.2.1.1.1.1. ISec:uPut.co 
2.2.2.2.2. Equipodf/TecnologiadetalM)rma,;ióny~ 2.2.1.1.1.2. lse.:t:rPriYado 

O!raMaqwwy~ 2.2.1.1.2. IExteme 
Eql...,odeOefensaySeguricfad 2.2.7.2. IVa!ores~deDeudaAdq.n;losO'lfl Fl!e5dePolilicaE<XJllánica 

2.2.2.4. Aclr,ulld6gic:osC~ 2.2.1.3 lotigacionesNegociablesAdcJaidasa:inFinesdePolílic!Econ6mka 

GanadoparaCrloJ.lectle,Tro.et, (l(ll d.JIIPloo"uclo$ ~ 2.2.7.4. [CoocesmdePréstamos 

Árt:IOles.,Cu!IMll;!~Plantadcnes~danPf011dosReaitr81'118s 2.2.141. 11mema 
2.2.2.5. ActillosF"p~ 2.2.7.U I ISecu"Putü:;o 
2.2.2.!i-1. lllvesligar:_:i6'1_rOesa!TOllo 2.2.H.1 2. I SectirPmado 

2.2.2.5.2. ~y&alua:iónMinera 2.2.H.2. IExtema 
22.2.5.3. ~dellllomlaticayBasedeDalos 3 I FINAHCIAMIENTO 

OrtginalesparaE:sparcirfienm, Literanoso A.rtislicos FUENTES ANAHCIERAS 
2.2.2.5.S. Olroslv:!ii«sf.,slnCangillles 3.2. !Af'IJCACIONESflNAHC!ERAS(USOS) 
2.2.3. (naementodeEllistencias 3,060.00 3.2.1 lncremenl>deAc:tiwsFnancieros 
2.2.3.1. MalietiaesySlmr'iStrOS 3,060.00 .....,...., 

3.2.2.1 Disnwli.dOndePaSM)SCOniettas 

TraoajosenCtno ~ de Cuefll.as JX!' Pegar 
Bieneslermin¡dog 3.2.2.1. U . Servicios~e,porP~ar 

2.2.3.5. SienesdeVema 3.2.2.1.1.2. ProYeedoresporPagar 
2.2.3.8. 8iel1e5cnTráosi!O 3.2.2.1.1.3. Corm.\isla$paObrnPótilc:Mpor~ 
U.3.7. E.xisl!n;iaSdeMatmilesde~_1_Defensa PartcpacionesyAporlacir,esporPIIJlí 

ObjelosdeVm 3.2.2.1.1.5. T/il'WereneiasOtlrga(iasporPag¡ir 
Melale5yPieoras?n!(:io$as 3.2.2.U.6. lrteresesy~yOUOSgaslosdela~-~llllcaporPagat 
Al1ig(ledalesyotros~deA.rte Retená>oes yComri:iucoiespor ~ 
Olms~deValor Devol!Joooesdelille'fde~E"X.!..~ 

2.H Aail,m.lloPmiucilc& 3.2.2.1.HI. O&"asCtlet!tasporPagar 
Adil/oslntvlgitjesNo Producidosde~_Nalu!al Oisrooudón d• ~ ~p~ 

2.2.5.1.1. Tierras y Terrenos (MEFP7.70) 3.2.2.1.2.1 Ooo:mentos~por~ 
2.2.5.1.2. Rt'Cllr5olsMinera1et ·,Ei•yeli(X4 3.2.2.1.2.2 Ool1.meoklsoon ~ ~Otl]IS Púbicas pa Pagar 

Rewrsos 6dógic:oa Norutivado& 3.2.2.12.3. OiosOoa.rne:UpaP<JQ31' 
2.2.5.14. Rerurso!IHld!ms 3.2.2.1,2.4. TIU:lsyVa)leSdelal>eudiPubica lr(ema 
2.2.S.1.S. OlmsAdiYosdeQlvenNall.fal 3.2.2.1.2.5 TILb y Vam!S dela Deud8 PObb Ex1ema 
2.2.5.2. Adil.'tlllr.':angitdesHo P!td;dbs ~ fP 7.7'9) AmoriZacióndelaPordónCirt:LW"dedelilDeudaPObllca delargoPli120 

11 12 
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3.2.2.13.1. IAmor11zadOn del3 Pott!OnClrculan:edela lleodoPll>ica deLP.enTil\Aos yValores 

3-22.1 .3.1.1 1 Amortiz.acióndela PorciónCil'OJlantedela Deuda Pública lntemade L.P. enTítuk>syValOf8S 

3.2.2.1.3.1.2 IAmortizaci6nCSelaPOftlÓl\de laDeudaPúblicaExtemadel.P. EnTítulosyValOíes 

3.2.2.1.3.2. IAmorti2:aeióndelaPorclónCirtldantedelaDeudaPúbHcadeL P en Préstamos 

3.2.2.1 .3.2.1 IAmort1zacl6ndelaPorc:iónCitct.1lantedelaOeudaPúblicalntemadel.PenPréstamos 

3.2.2.1 .3.2.2 1 Amortización delaPorciónCirculantedela Deuda Pública Externa deLP. en Préstamos 

32 ? 14 JDlsmlnlJÓÓOde01msP3sivosdeCorl!>PlaZo 

, .2.2.1.u IPaSNOSllireooos 

3.2.2.1 .4.2. 1 FondosyBienesdeTercefosen GarantfayloAdminlstraclón 

3.2.2.1 .4.3. lotrosPasivos 

3.2?2. IDisminl.lcióndePuvosNoCorriente$ 

3.2.2.2.1 . 1 DisminucióndeCuentasporPa;aral.argo Plazo 

3.2.2-2.1.1. IProveedo<esporPagar 

3.2.2.2.1.2. IContratistispo,Ollr.lSPúblleasporPagar 

3.2.22.2. . 1 llisminucióndellocunentosporl'agata urgoPlazo 
3.2.22.2.1 . IOocumentosComeo:ialesporPagar 

3.2.2.2.2.2. IOocumentosconContratistasporObrasPúbllcasr,o<"Pagar 

3.2.2.2.2.3. JO!roslloo,nentosporPagar 

3.2.2.2.3. IConversi6ndeOeudaPúbí,cadelargo Plazo enPort:loo Circulante 

3.22.2.3,1. IConversióndeTrtulosyValoresdeLargoPlazol!f'ICortoPlazo 

3.2.2.2.3.1.1 IPootióndeCorl!>PlazodeT<tulosyValofesdelaOeudaPilbllcalntema 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corto Plazo de Tltulos y Va~res de ta Deuda Pública Ext,ma 

3.2.2.2.3.2. IConversióndePréstamosdelargoPlazoenCortoPlalo 

3.2.2.2.3.2.1 i Poraón a C0!1o Plazo de-• de~ lle<Jda Püblica lnlema 

3.2.2.2.3,2.2 1 PorciónaConoPlazodePréstamosdeleDeodaPúblieaExtema 

3.2.2.2.◄ .. IDisminuciOndeOtrosPasivosdelargoPlazo 

3.2.2.2.<.1 IPasivos'1.ifer<los 

3.2224.2. lfondos ylliere>deTereero.enGmnt!ay/oAdmini-

3.2.2.2.4.3. IOtrosPasivos 

Dlsrninud6ndePatrimonio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRJPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 OIETAS 180,000.00 

Total OlETAS 
11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 3,862,560.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
11306 PROMA DE RIESGO LABORAL 

10000 11000 11300 11308 A YUCA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO lABORAL 97,350.84 

Total SUELOO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
11000 

' De acuerdo con la dasificación Económica de kis Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
porelCONAC.Oisponibleen: hnpj/•w __ ·_conac.gol.mx1c._ 1 "IO(._. :-~U:/r':11 ,...,, ____ ,:1¡.jQR .. _ 12 -~--DL 

n 

10000 12000 

10000 12000 

Total 
12000 

10000 13000 

10000 13000 

10000 13000 

10000 13000 

Total 
13000 

10000 14000 

10000 14000 

Total 
14'100 

10000 15000 

Total 
15000 

10000 16000 

Total 
16000 

Total10000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

Total 
21000 

20000 22000 

20000 22000 

121 12101 HONORARIOS 0.00 

Total HONORARIOS 12100 
12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,068,000.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

13200 13201 PRIMA VACACIONAL 

13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE NIO 445,840.33 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOUINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
13200 A~O 

13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL OE CONFIANZA o 
Total COMPENSACIONES 13400 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,620,000.00 

14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o 
Total APORTACIONES DE SEGURIOAO SOCIAL 14100 

SEGURIOAO SOCIAL 

15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES o 
Total PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

16100 16101 PREVISION SAlARIAI. $ 60,000.00 

PREVISION SALARIAL 

SERVICIOS PERSONALES 7,333,751.17 

21100 21101 MATERIALES, l/TILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 102,000.00 

Total IAATERIALES, IJTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

21200 21201 MATERIALES Y l/TILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 26,400.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

21400 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, l/TILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOG\AS OE LA 
21400 INFORMACION Y COM\JNTCACIONES 

21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
21500 

21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 66,000.00 

Total MATERIAL OE LIMPIEZA 21600 

MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE OOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN lAS 
180,000.00 INSTAL'.CIONES 

22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE o 
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Tol3l 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 1 l~O:I Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

20000 24000 moo 24201 CfMEliTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 60,000.00 

Tela! CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

Total 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

Total 20000 11A TERlAI.ES Y SUIIUISTROS 4,381,TT2.67 

20000 2<000 2'600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 168,000.00 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 948,000.86 
Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 2A600 

20000 2<000 24700 24701 ARTICULOS METAL.JCOS PARA LA CONTRUCCION o 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALU.1BRADO PÚBUCO :384,000.00 

Total ENERGIA ELECTRICA o 31100 
To1al 

ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

20000 , .... 24800 248()1 W. TERIAI..ES COMPI..EMENT ARK>S 286,1 39.05 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 
Tot,I 

AGUAPOTABlf 31300 
Tolal MATERIAL.ES COMPLEMENTARIOS 
24800 

20000 24000 24!!00 2'901 OTROS MATERIAi.ES Y ARTICULO$ DE CONSlRUCCION Y o REPARACJON 

30000 31000 31400 31401 TEL..EFONLA. TRADICIONAL 72,000.00 
Tot,J 

TEU:FONIA TRADICIONAL 31400 

TotaJ OTROS MATERIALES Y ARTICULOS OE COHSTRUCCION Y 30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 16,800.00 

2'900 REPARACION 
To1al MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
24000 

T,.,, 
TELEFONIA CELULAR 

31500 

30000 31 000 31600 31601 Serviciodetelecomunicaciones ysate[tes 102,000.00 
21XXJO 2,000 25100 25101 PRODUCTOS QUIM!COS BASICOS $ 24,000.00 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

Total 
Servicio de telecomunicaciones y satelitas 3f600 

30000 31000 31700 31701 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de i,fomiación 18,000.00 
20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PROOIJCTOS FARMACEUTICOS 24,000.00 

Tolal MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Tolal PRODUCTOS QUIMICOS, FARIIACEUTICOS Y DE LAaoRATOR/0 
25000 

Total 
Servicios de acceso de Internet, ~ y procesamiento de i-Tfoonación 31700 

30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 6,000.00 
T..,. 

SERVICtOS POSTALES Y Ta.EGRAFICOS 
31800 

20000 2600II 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,154,000.05 

20000 26000 :moo 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 204,000.00 

Total 
SERVICIOS BASICOS 31000 

To<al 
COMBUSTIBLES, LUBRK:ANTES Y ADITIVOS 26100 

Tolal COMBUSTTBlfS, LUBRICANTES Y ADITIVOS 25000 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EOIFICK>S $ 24,000.00 

To<,I ARRENDAMIENTOS DE E01FICIOS 
32200 

30000 32000 323 32:301 ARRENOAMIENTO DE MUEBLES. MAQUINARIA Y EOUlPO 60,000.00 
20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 102,000.00 

T"31 VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

T"31 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

30000 32000 325 32501 ARRENOAlt.lENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 
21XXJO 27000 27300 27301 ARTICULOS DEPORTIVOS S 48,000.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Tolal ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32600 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 30000 32000 32000 32001 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OT~OS EQUIPOS Y o 
HERRAMIENTAS 

27000 DEl'ORTTVOS Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 26,166.90 32600 HERRAMIENTAS 

Tolal MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

20000 21,,00 28300 28301 PRENOAS DE PROTE.CCJON PARA SEGURJIY\O PUBUCA o 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS l..EGAL.ES, DE CONTABILIDAD, Al.OITORIAS Y 711,184.00 
RELACIONADOS 

Total SERVK:IOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONA.DOS 

Tol3l PRENDAS DE PROTECOON PARA SEGURIDAD PUBLICA 
25300 

Tot,J 
MATERW.ES DE SEGURIDAD PUBLICA 

28000 

30000 3300-0 33300 33302 SefYiciosdeConsultoria(P1oyed:os) -42,000.00 

Total Servicios deConsultorta (Proyectos) 
33300 

20000 29000 29100 29101 Herramientas menores $ 2-4,000.00 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE C.APACITACION o 

Total Herramientas menores 
29100 

T"31 
SERVICIOS DE CAPACJTACION 

33400 

20000 29000 29200 29201 R.efatciones y~ menQre$ de eclifici0$ 20',00000 30000 33-000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBUCACIONES OflC!AlfS 24,000.00 

Total Refacciones y accesorios menores de edificios 
29200 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

20000 29000 29llllO 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUTPO DE 320,-400.00 
TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

30000 34000 '4100 34101 SERV\CIOS FINANCIEROS Y BANCAruOS 72,000.00 

Total SERVICIOS ANANCIEROS Y BANCARIOS '4100 

20000 29000 29800 29801 Refaeciones y accesorios met\OfeS de maquinaria y otros equipOs S 362,666.67 30000 34000 34400 34401 segurosde1esponsabiidadpa!rinonialyfianzas 96,000.00 
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Tola! 
3«00 

Tot,J 
VIATICOS EN EL PAlS 

37500 

30000 34000 """' 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 30000 37000 37,00 37601 VIA TIC0S EN EL EXTRANJERO o 
Tot,l 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIAL.ES ..... Total VIA neos EN EL EXTRANJERO 37600 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 60,000.00 30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Tot,I 

FLETES Y MANIOBRAS 34700 
To<al OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

"'°' 
Total 

SERVICIOS RNANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 
T .... 

SERVIOOS DE TRASLADO Y VlATICOS 37000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 360,000.00 30000 38000 38200 38201 GA.$10$ DE ORDEN SOCIAL Y CULTURA!. 1.176,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 48,000.00 
Total 

GASTOS DE ORDEN SOClAL Y CULTURAL 38200 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 54,000.00 

30000 35000 35100 35105 Mant Y cons. De Alumbrado Publico 180,000.00 

Total 
SERVICIOS OFlctALES 38000 

30000 35000 35100 35106 MANTENtMIEHTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 
~ 

o 
30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

3COOO 39000 39200 39201 WiP\JESTOS Y DERECHOS 20,-400.00 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

T .... 
CONSERYACIOH Y MANTENrMIENTO MENOR DE INMUEBLES 351,0 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EOUFO 72,000.00 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES S 2-4,000.00 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 204,000.00 

Tot.11 INSTALACION, REPARACJON Y MANTENIMIENTO Df MOBILIARIO Y 
35200' EQU!PO DE ADMINISTRACION, EDUCACK>NAl. Y RECREATIVO Toral IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 24,000.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISl"ENCtAI..ES o 

Tolol INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 39000 39'00 39002 SERVICIOS DE AOMINlSTRACION DEL IM?UESTO PREDIAL 24.000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSéRVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. m,737.28 

Tola! REPARACION Y MANTENtMIEHTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

Totol OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 6,521,722.1-4 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 696.000.00 40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 96,000.00 

30000 35000 35700 35702 
MANTENll11Uam) Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. MAQUINAS o HERAAMIENTAS. INSTRUMENTOS VTILES Y EQUIPO 

40000 41000 41,00 41"'2 "TRANSFERENCIAS PARA GASTOS [E OPERACION 216,000.00 

Tolol lNSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35100 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

To1>1 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
4150D PARAESTATALES NO EMPRESARIALES V NO FINANCIERAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 24,000.00 
Tola! TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

Tot.l SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMJGACION 35900 
Total SERVICIOS DE INSTAU.CION, REPARACION, MANTENIMIENTO V 

""" CONSERVACION 

40000 """ 44100 44101 AYLOAS SOCIALES A PERSONAS 540,000.00 

T<>1al AYUDAS SOClALEs A PERSONAS 
'4100 

30000 36000 36100 36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION V OTROS MEDIOS DE MENSAJES 30,000.00 SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES GUBERNAMENTALES 

40000 '4000 44200 44201 BECASEDUC'ATIVAS 180,000.00 

40000 44000 44200 4'204 FOMENTO DEPORTIVO 120,000.00 

40000 44000 «200 «205 APORTACIONES AL COl1ERC!O o 
Tolol DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES Tolal BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

44200 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES Dé INTERNET 

40000 '4000 44300 44301 A YU'IJAS SOCW.ES A INSTITUCIONES DE ENSEfJANZA 130,800.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 69,600.00 

Total SERVICIO DE CREACJON Y OIFUSK)N DE CONTEHlDO 
35600 EXCLUSIVAJltEHTE A TRAVES Of INTERHET 

Tot,J 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL V PUBLICIDAD 

36000 

Total AYUDAS SOCIAlES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 44300 
Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 45000 -45100 45101 PENSIONES o 
30000 37000 37,00 37501 VIATICOS EN El PAIS 435,600.00 Tolal PENSIONES 

45100 
37"'2 To<al 

PENSIONES Y JUBIUCIONES 45000 
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Total_, TRANSFE:RENCIAS, ASIGNAClONES, SUBS{DlOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICIAA Y ESTATNTERÍA. 

Tot,I MUEBLES DE OFICINA Y ESTA TNTERIA 
51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE LA INFORMACION 

T°"' EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE lA INFORMACION 
51500 

50000 51000 51,00 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Tolal OTROS MOBILIARJOS Y EQUtPOS DE AOMI.NISTRACIÓN 51900 
Tolal 

MOBIUARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 
50000 5'000 54100 54101 AUTOMóvlLES Y CAMIONES 

Tolal AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
54100 

50000 56000 56100 56101 MAOUINARrA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 56100 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

5000 56000 56400 56401 
SIST. DE AlREACONDICIONAOO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. lNOUSTRlAL Y COMERCIAL 

Total 51ST. DE AIRE ACONDICTOtiA.00, CAL.EFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACION. IKDUSTR!AL Y COMERCIAL 

50000 56000 56S(l(I 56501 EqlJl)O de comunicación y telecom.inicación 

To<al 
Equipo d• comunicación y telecomunieaci6n ..... 

50000 56000 e6600 56001 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERActoN ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
56600 ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 

r,..1 
Herramientas 56700 

50000 56000 56100 TERRENOS 
Tolal lERRENOS 58100 

Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
56000 

fota)S(IQOO BIENES MUEBLES, INMUEBl.ES E INTANGlBlLS 

60000 61000 61100 61101 Rernodelación y mejoramiento 

60000 61000 61100 61102 Conslrucción y ampltación 

60000 61000 61100 61104 Piso firme 

60000 61000 61100 61105 Techo Digno 

Tolal EDIFICAC!ON HABITACIOtW.. 
&1100 

60000 61000 61200 61203 Rernodelaciónyrehabilitación 
Tot,j 

edi!'cación nohabitacional 612 

60000 61000 61400 61408 JnfraestnK:tura y equipamiento en materia de agua potable 

61000 61400 61409 lnfraestrud.ura y equipamiento en materia de alcar.tarillado y drenaje 

61000 61400 61414 M!ljofamientode magen urbana 

60000 61000 61400 61416 CECOP 

19 

1,352,400.00 

180,000.00 

0.00 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

180,000.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

S 505,502.87 

126,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

60000 61000 61400 61422 Pavinentación de ca~ y avenlll.S 0.1111 
r..,1 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACION 

60000 61000 61500 "'°' Csminosrurales 0.00 
Tolal 

CONSTRUCC10N DE 'MS DE COMUNICACIÓN 615 
Tobl OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 61000 

Tolal60000 INVERSIÓN PúBUCA 831,502..87 

Total,general 20,401,148.85 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 30,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presonte presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, de 
modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2026. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $3,019,053.33 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP 0RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 

1 H. AYUNTAMIENTO 
3 PRESfDENCIAMUNICIPAL 

TOTAL 

MONTO 
474,533.33 

2,544,520.00 

3,019,053.33 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se disbibuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 1 OESCRIPCIÓN SUMA.ANUAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 413,33333 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINfSTROS 36,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 25,200.00 
Totil01 H. AYUNTAMIENTO 474,533.33 

10000 SERVICIOS PERSONALES 522,520.00 
20000 MATERIALES DE AOMIN!STRAQÓN Y SUMINISTROS 420,000.00 
3CXXX) SERVICIOS GENERALES 1,602,000.00 

Tota1D3 PRESIDEHCIA MUNICIPAL 2,544,520.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 498,074.63 
20000 MATERW.ES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 324,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 96,000.00 
40000 =ERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,184,400.00 

T°"" 04 SECRETARIA 00. AYUNTAIIIEKTO 2,102,474.63 
10000 SERVICIOS PERSONALES 2,290,884.35 
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20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1 ,◄04 ,539 .05 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,234,384.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 180,000.00 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 5,109,807.40 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,958.357.56 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,682,666.67 
30000 SERVICIOS GENERALES 2,520,000.86 
60000 INVERSION PUBLICA 631,502.87 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 6,792,527.96 
10000 SERVICIOS PERSONALES 573,488.07 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 436,566.95 
30000 SERVICIOS GENERALES 67,337.28 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,011,m.30 
10 10000 SERVICIOS PERSONALES 330,902.00 
10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 12,000.00 
10 30000 SERVICIOS GENERALES 184,800.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 527,702.00 
25 10000 SERVICIOS PERSONALES 454,763.53 
25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 
25 30000 SERVICIOS GENERALES 36,000.00 

25 40000 ~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 168,000.00 

Total25 DIRECCION OE ASISTENCIA SOCIAL 718,763.53 
26 10000 SERVICIOS PERSONAL.ES 291,427.70 
26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 6,000.00 
26 30000 SERVICIOS GENERALES 756,000.00 
26 DIRECCION AGUA POTABLE 1,053,◄27.70 

TOTAL GENERAL 20,401,148.85 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,102,474.63 

Total O◄ SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 5,109,807.40 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

3111 1 7 701 DIRECCIDN DE SERVICIOS PUBLICOS 6,792,527.96 

Total07 DIRECCION OE SERVICIOS PUBLICDS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,077,392.30 

Total OS DIRECctON DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 527,702.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR Dlf 718,763.53 

Total25 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,053,427.70 

Total26 DIRECCIDN DE AGUA POTABLE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 474,533.33 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

311 11 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,544,520.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL. GENERAL 20,401,14U5 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asi de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Granados para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/ Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Püblico 
1.3.4 Función Püblica 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.B Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2Marina 
1.6.3 lnleligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

'De acuerdo con la Oasificación Funcional del Gasto em~ida por el CONAC. Disponible en: 
~no:flwww.conac.gob.mx/_w.Qr_kf~ ,1,1s/(QNACJnormat1v1dad1NQM 01 J2 CJ,3.pc., 
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TOTAL 
19,769,645.98 

474,533.33 
474,533.33 

o 

4,6-46,994.63 
2,544,520.00 
2,102,474.63 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

5,109,807.40 
5,1 09,807.40 

o 
o 

o 
1,077,392.30 
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1.7.1 Policía 
1.7.2 ProtecciónCMI 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrafes, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información PUbtica Gubernamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIOAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5Vrvienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2-7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de SeMcios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimenlación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 Indígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
27. OTROS ASUNTOS SOCW.ES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y IABORALES EN GENERAL 
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o 
D 

1.077,392.30 
o 

8,460,918.32 
o 
o 
o 
o 

8,460,918.32 
631,502.87 

o 
o 
o 
o 

o 
$631.502.87 

0.00 
o 

126,000.00 
o 

$505,502.87 
o 
o 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Lalx>rales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA PESCA Y Ct,,;zA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuac:ullura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroiíldus!rial 
3.2.5 Hidroagricola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Ca!bón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocart>uros) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.8 Energia no Eléclñca 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufaciuras 
3.4.3 ConstruOOón 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lnvestigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FlNANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.12 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a !os programas de reestructura en unidades de inversi'.ln (UDIS} 
4.4. AOEUDCS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4. 4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 
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20,401,148.85 
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Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Granados, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 
E AR 
E CA 
E DA 
E EB 
E JS 
E GU 
E QN 
E AB 
Total E 
K 18 
Total K 

Total,M 

Total,O 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRJPCION 
ACCION REGLAMAENTARIA 
ACCION PRESIDENCIA 
PDUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
PIANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 
ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 
ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS COMUNITARIOS Y PREST. 
APOYO A LA OPERACION DEL SIST.HIDRAUUCO MUNICIPAL 
Prestación de Servicios Públicos 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
tlmVectos do tnvel'lión 

Apoya al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
instltuclonal 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

MONTO 
474,533.33 

2,544,520.00 
2,102474,63 
5,109807.40 
1,077392.30 

527,702.00 
718763.53 

1,053427,70 
13608620.89 
6792527.96 
6792,527.96 

o 

o 

20401148,85 

Artículo ZO. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

- CN' (;ONCEP GEN PART llf.SCRl'aON TOTAL 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 96,000,00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 216,000.00 

Teca/ TRANSFERENCIAS INTfRIIAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
41500 NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TOOII TRANSFERENCIAS INTERNAS V ASIGNACIONES AL SECTOR PúBLICO ,1000 

40000 WlOO 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 540,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMEN1'O DEPORTIVO 120,000.00 

4D000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 130,800.00 

40000 44()00 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 69,600,00 

• De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. D~ponlble en: 
httpNwww.cpnac.got>.mx,b,w:kJmoc. - /(QNAC)normativ1gad/NOI _e-!;. ~f 
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TOO,/ AYUDAS SOCIALES A INSTITVC/ONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Totol AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 45000 4.5100 45101 PENSlONES o 

Tot>I PENSIONES 
4.5100 

Total PENStoNES Y JUBllAC10NES 
45000 

Totol40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU8SIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,352,400.00 

Artículo ZO BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITIJCIÓN SIN ANES 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTO APROBADO 

CIVIL 
centro de Salud medico Gral. $ 48,000.00 
mediconasante $ 36000.00 

02 f~iolerapeutade la UnidadBáslcadeRehabilnación $ 60,000,00 
U.B.R. 

TOTAL $144,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Presupuesto aprobado 

44201 BECAS EDUCATIVAS 180,000.00 

Total 180,000,00 
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Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Granados no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111 . Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal central~da contará 
con 49 plazas como se detalla a continuación: 

10, tlAY\.NTAMIEHTO 

"'""""""" D1 DESPACHODEI.PRrSIOENTE .....,,.,. 
"""""''""""' 

501~0ELTESORERO 

""'""""""""-
101 DESPACHO DEL DIRECTOR 

IIIIBXIONDEO!IRlY&allllQOS 
"'"'-"" 

B01 DESPM:HOOELDIRfCTOR 

'""""'""'"""""" ......,. 
1001 DESPACHOOELCONTI!ALOII 

1ml DIECCIÓNJIRJICA 

CiRGANOD!:COlftROLY 
EYA1.UACIÓH GU8EltliUENTAL 

~OESPACttOOELOIRECTOR 

~Df:~SCIOltl. 

2!Xll ~:OEl.lXRECTORDE~ 

SIIDICAUZADO IMNT\IAI..E.! TEMl"ORALES :;s y 

27 

OIRDEI.AGUAPOTAIII..E 

"'"' 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GRANADOS, SONORA - Otdvctiollf'S Costop,¡~I mensualbn.rta 

, . ., 
'"'" lmpiws 

'"'"" " - IS Seg,.n TO!< ""'"' "'" • "'"' "'"' ""' .... 
""'· 

., 
'""' - .. dad wbo mensual an~I - ., meriwal =I "" mensuil "' .. bru<o .,,. 

"'" ""' ' 
5regidoresS 15.000. 15,000. 20,000. 15,000. 200,000. 

JOOOCio 00 0.00 00 00 00 00 
1sindic:o 16.000. 16,000. 21,333. 16,000. 213,333. 

00 0.00 00 33 00 33 
1 presidente 32,000. 32,000. 42,666. 32,000 426,66(i. 
Municipal 00 0.00 00 67 00 67 

1 SEaetaria 7,000.0 210. 7,210.0 9.333.3 7,210.0 95.653.3 
o 00 o 3 o 3 

1seaetario 
del H. 19,055. 24,667. 19,055. 253,327. 
Ayuntam~nt 1e.sca. 555. 00 00 00 00 

" 00 00 
1intendencia 99.i 3,249.; 4,200.0 3,2491 43,190.7 Ayuntamient 3,150.0 

" o o 3 o 
1 

intendencia 3,249.2 4,200.0 3,249.2 43,190.7 

"""º"' 3,150.0 99.2 l ¡ o l o 
"'"" o 3 
1 encargada 3,150.0 99.2 3)49.21 4,200.0 3,249.2 43,190.7 
deBiblialeca: o 3 l o 3 o 
, __ 

5,250.0 165. 5,4153 7,000.3 5,415.3 71,984.8 
de archivo o 38 8 3 8 3 
1 encargado 
df!Lajunta 

99.2 u 49·;1 4,200.0 3,2~9.2 43,190.7 ,,.. .. 3,150.0 o 3 o 
"'""'ª"'""" o 3 

1<esore<o. 22,000 660 22,660. 29,DJ. 22,660. 301,253. 
00 00 00 33 00 33 

1 Sub 
2~ 8,123.~ 10,SOO. 8,123.0 107,976. Ag,ote 7,875.0 

F=l o 00 6 75 ,_ 
2,100.0 li6.1 2,166.1 ,.,,,,., 2,166.1 28,793.8 - o 5 s o s o ,_, 6.615.0 208 6,823.3 8,820.0 6,8233 90,70().,t 

ambulancia o 37 7 o 7 7 
1auxiliarde 

1: 6,180.~ 8,000.0 6,180.0 82,160.0 oticinade 6,000.0 
tesorería o o o o 
1 dlredofde 11,000. 330. 11,330. 14,666. 11,330. 1150,626. 

Ob<a, 00 00 00 67 00 67 
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1 operac!or 5,615.0 '"· 6,8233 8,82ü: 1 

1 

, 6,mr•~; ""'°"""' o 37 7 

'"""°' de 6,8233 8,820.0 6,8233 90,700.4 
Retroexcava 6.6150 208. 7 o 7 1 
oora o 37 
1 chofefde 
vehlculO 6,823.3 8,820.0 6,8233 90,700.4 
-de 6,615.0 208. 7 o 7 7 .,_,ra o 37 
ljardineros 

1~ 6,065-~ 7,840.0 6,065.0 80,620.0 a razón de$ 5,880.0 
5600.00 cfu o o o o 
1jardineros 

1~ 6,065.~ 7,840.0 6,065.0 80,620.0 araz6ndeS 5,880.0 
5600.00cfu o o o o 
1jardineros 

1~ 6,065.~ 7,840.0 6,065.0 80,620.0 a razón de$ 5,880.0 
5600.00du o o o o 
ljardineros 

185 6,065.0 7,840.0 6,065.0 80,620.0 arazóndeS 5,880.0 
5600.00 e/u o 00 o o o o 
ljaldineros 

18iii 6,065.~ 7,840.0 6,065.0 80,620.0 arazOOdeS 5,880.0 
5600.00c/u o o o o 
1 intendel!te 

3,249.2 4,200.0 3,249.2 43,190.7 delPalacio 3,150.0 99.2 
Muntjlal o 3 

3 o 3 o 
1iefede 2,625.0 82.6 2,707.6 3,5000 1)07.6 35,992..2 

""!ro o 9 9 o 9 5 
7,000.0 7,000.0 9,3333 7,000.0 93,3D3 

1 cllOler O 0.00 o 3 o J 
1 
comal'ldante 12,360. 
depoliciay 12,000. 360. 00 16.~1 

1 
l "·"'r ,~ Transio. 00 00 00 DO 

1 agen:tde 8,500.0 255. 8,755.0 11 ,333. 8,755.0 116,393 
policía o 00 o 33 

8.755.~ 116,39~ 1 agente de 8,500.0 255. 8,755.0 11,333. 
po!icla o DO o 33 O 33 
1seaetaria 
de• 6,498.4 
Cornal'ldanci 6.300.0 198. 5 8,400.0 6,498.4 86,381 .4 
a o " o 5 o 

'""""'"' 14,CXXI. 300. 1◄,300. 18,667. 14,300. 190,267. 
Municipal 00 00 00 00 00 DO 
1 u!IDad 5250.0 165. 5,415.3 5,333.0 S,4153 70,317.5 
investigadora o 38 ' o ' o 
1 Uflnad 165. 5,415.3 5,33].0 5,4153 70,317.5 sustanciador 5,250.0 
a o 38 8 o ' o 
1 presidente 8,400.0 264. 8,664.6 10,666. 8,664.6 114,641. 
deOIF o 60 o 67 o 87 
1 directora 6,3000 198. 6,498.4 11,200. 6,498.4 89,181.4 
de OIF o 45 5 00 5 o 
1 enca,gada 2,100.0 66.1 2,166.1 8,400.0 2,166.1 34,393.8 
delB&pam o 5 5 o 5 o 
1 intendente 

de Limpieza 4,725.0 148. 4,873.8 2,800.0 4,873.8 61,286.0 del o 84 4 o 4 5 OlFitlesayun 
os Prmaria 
1 llflCargada 

"""' 1,fi80.0 52.9 1,732.9 6,300.0 
Desayunos o 2 2 

1,240; ¡ 

"""'"" 

1 

,,.mr.~, .,...,,,,., 
5415; 67,22,; 1 encargada 5,250.0 165. 5,4153 

de Instancia o 38 8 dela Mujer 
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1 intendeocia 2,415.0 76.0 2,491.0 7,000.0 2,491.0 36,892.8 
u.b.r o 7 7 o 1 1 
1jaJdinero 2,300.0 69.0 2,369.0 3,220.0 enc.áraa 2,369.0 31 ,648.0 
OIF o o o o o o 
1 

198. 6,498.4 adrmistrado 6,300.0 8.400.0 6,498.4 86,381.4 
o 45 5 o 5 o 

7.350.0 231. 7,581.5 9,800.0 7,581.5 100.778. 
,_ 1 o 53 J o 3 30 
1 operador 

1~ 6,439-~ I sistema agua 6,300.0 8,400.0 6,489.0 86,268.0 
potable O o o o 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los crtterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de 

- ----- -· -·-· ··- ----·-· 
PercepdÓnmensuill 

Oecluccion~ Costop¡tronal 

""" ,_ Total. TOlal, 
lmpu.esto Costo 

Plau .... - percep0Ófl ""'"'"" 
,,.., - "'"""' """ """"'' m""'• ·- _,.. 

""'' tltdutdones """"" social 

""'"' '""' bruU "" 1 
comandante 12,360.00 de policía y 
Transit1:l. 12,000.00 360.00 16,000.00 12,360.00 
1 agente de 

8,755.00 policia 8.500.00 255.00 11,333.33 8,755.00 
1 agente de 8,755.00 policía 8,500.00 255.00 11,333.33 8,755.00 
tsecretaria 

"" 6,498.45 
Comandancia 6,300.00 198.45 8,400.00 6,498.-45 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policfas estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 3 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

30 

Costo anual 

'""º 

164,320.00 

116,393.33 

116,393.33 
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CVE 
llESCRIPCION --

1000J SERVICIOS PERSONA.LES 

20000 MAlERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA llll.lNlaPAL 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 

573,488.07 

436,566.95 

67,337.28 

0.00 

1,017,392.30 

1,017,392.30 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Granados Sonora es de $0.00. 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exoeder del 6% (seis porcientos) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Granados se confonna por 
$1,188,636.00 de gasto propio y $19,212,512.85 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en ténninos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coorúinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Granados importan la cantidad 
de $1~1503,617.6ti y se desglosan a continuación: 

Participaciones estatales 
Fondo deimpuestoespecial 
(sobrealcohol,cemzay 
~aeo: 

PPTO APROBADO 

9,575,4n .22 

5 024.073.02 
-419}80.28 

92,497-49 

Fondode i1l>tJestodeautos 1 139.227.521 

PARTJCIPA□ONES FEDERAL RAMO 28 ~1 ;"'°'~°""'~""""""""'==,:::ció;;;-,;;;,,,;;-ra- f--------7 

PARTJCIPA□ONES ESTATALES 
TOTAL 

resarcmientopordmnnucion 
del impuesto sobre automóviles 

-~CF 

25,895.06 

1,812111 .80 
117.,_425.22 

1~ 

41,575.89 

0.00 

17,503,617.67 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Granados se estimaran 
$1,708,895.17 y se desglosan a continuación: 

....... 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Apoñaciones para el Fortalecimiento de los M¡micipios y de las Dernaicaciooes Territoriales del 
□istrio Federal (FAFM) 

Aslgl'IICión 
presupuest.al 
631 ,502.87 

1,077,392.30 

T(tal 1,JOa,895.17 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Ca ltu~ de oasto Total 
de aportaciones 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Fondo de 
Aportaciones 
para la o o o o O 631,502.87 o o o 631~02.87 
Infraestructura 
Social Municipal 

,IFISMl 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 573,488.07 436,566.95 67,337.28 o o o o o O 1,077,392.30 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distnto Federal 

IIFAFMI 
Total 534,667.00 436,566.95 67.337.28 o O 631,502.87 o o O l,70~895.17 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÜBLICO 

CAPITULO/ 
Disposíciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerta Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesoreña Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y !a situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y seivicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o seivicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asf como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 
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Articulo 46. El presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
!a operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidias a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá fa autorización previa y por escrita de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinar.se a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo SO. Cuando la Tesoreña Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicanos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi cerno para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías. presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que detennlne y !es dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
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proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de confomiidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efeclo, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los témiinos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por condudo de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensruse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos Ultimas tengan un 
destino específico por diSpOsición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Cntidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de ta población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detenninen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
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No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infonnes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asi como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a mas tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 
1 S dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán induir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 
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l. Lic~ación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, nonnalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantias, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la noonatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la nonnatividad federal en la contratación de obra pública o seNicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en et artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asi como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Granados, se proponen, para ser inciuidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedfdos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo lic~ación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de IV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerada cinca cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licrtación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV A 

Las montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 
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El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que fonnan parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$1 7,382,095.52 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEI' UNID PRG DESa!l'ClóN MONTO 

401 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,102.474.63 

T .... 04 SECRETARIADELAYUNTAIIENTO 2,102,474Jl3 

501 ES PI.ANEAClON DE LA POUTICA FINANCTERA 5,1 09 ,80740 

To1al05 TfSORERIA-...c!PAL !,109,1117.40 

7 701 18 ADMINIS1RACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 6,792,52796 ... ., DlftECCOI DE OSRA.S Y SERVICIOS PIJBLICOS l,m,527.96 
.,, J8 ADMON. DE lA SEGURIDAD PUBLICA 1,077.392.30 ,..,,. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1/J77,l92.30 

1001 GU 
CONTI>.OL Y EVAWACION DE lA GESTION 

527,702.00 
GUBERNAMENTAL 

lotil10 ORGANO DE CONTRt>l Y EVALUACION 527,702.00 

" DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 718,763.53 

T,.,25 SISTEMA afi!CIPAL Off 718,763.53 

" AGUA POTABLE Ul53,427.70 

T°"',O AGUA POTABLE 1,053,427.70 

Tolal,dtPrMupue&toBasadoenRl!SU!tados 17,ln.09S.S2 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resu~dos (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la instrtución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
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d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
~ Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorerfa Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorerta su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Granados, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Granados, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estrudura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento lntelior del 
Ayuntamiento del Municipio de Granados, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Granados, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Granados, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Granados para el Ejercicio Fiscal 
2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

39 

c. José 
C. Pr~nte Municipal 

\~~ 

~

dr1 SECRETARIA 

-ttcl!f-'~"""--~.;;~:;;U.,J;,;;~~I~!~ 
'<'l'UNTAMIENTO (.oeNoriega Ba'f~••"""'º'º" 
~~~~~~ Secretaño del Ayuntamient~4

-20
27 

'-Olr1IINISTRACION 
1:124-2027 

~ 
C.Marcos Antonio Arvizu Velarde 

Regidor 

'D 

l"b,r;=1c;i 7). N, 
C. Maricela Durazo Marrujo 

Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE GRANADOS SONORA 
Proyecctonn de Egresos - LDF (PESOS) 

fCIFRAS NOMINALESl 
2026 

prnup""'to) 
Con<eoto lbl fcl 2027 2028 2029 
1, Gasto No 
Etiquetado 

18.,692,253.68 19,253,02129 19.830.611.93 20,425,530.29 
(1 =A+B+C+D+E+F+G+ 

H+II 

A. Servicios Personales 6,760,263. 10 6,963,070.99 7,171,%3.12 7,387,122.02 

B. Materiales y 3,945,105.12 4,063,561.89 4,185,468.75 4,311,032.81 
Suministros 

C. Servicios Generales 6,454,384.~ 6,648 016.41 6 847,456.90 7,052.880.60 
D Transferencias, 

Asignaciones, 
1,352,400.00 1,392,972.00 1,434.761 .16 1,477,803.99 

Subsidios y Otras 
Avudas 

E. Bienes Muebles, 
18-0,000.00 185,400.00 190,962.00 196,690.86 Inmuebles e Intangibles 

F lnverslOn Pública o 0.00 0.00 º·ºº G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 

Prov1s10nes 
H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 

Aoortaciones 
l. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+ 1,708,895.17 1,760,162.03 1,812..966.89 1.867,355.89 

H+I 

A. Servicios Personales 573_48&.07 590.692.71 608,413.49 626,665.89 

B. Materiales y 
436..566.9S 449,663.96 463,153.88 477,048.49 

Suministros 
C. Servicios Generales 67,337.28 69 357.40 71 438.12 73581.26 

D. Transferencias, 
Asignaciones, o 0.00 0.00 0.00 

Subsidios y Otras 
A udas 

E. Bienes Muebles, o 0.00 0.00 0.00 
Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 631 ,.'i0H7 650,447.96 669 961.40 690,060.24 

G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 

Provisiones 
H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 

Aoortaciones 
l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 20,401,148.85 21,013,183.32 21,643,578.82 22,292,886.18 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO p~ GRANADOS,SONORA 

R~u)t,¡dos de Egresos. LDF (PESOS) 

Portcep\'Q (b) 
1. Gasto No Etiquetado 

lrjs;_+B+C+D+E+F+G+H+fl 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

--i::rTrañsrereñcii:15,ASignacrones, Subs1d1os y .. ,... ,., ,,..,, .. 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

-rrTnversionesfinancieras y Otras 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2, Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. 1 ransferencias, Asignaciones , Subsiaios y 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 

"'"G7'nversiones Financieras y Otras 

H. Participaciones y Aportaciones 

! . Deuda Pública 

3. Total del R.esultado de Egresos (3=1+2) 

2022 2023 

0.00 

0.00 

0.001 

o.oo¡ 

0.00' 

0.001 

0.001 

0.00 

0.00 

0.001 

0001 

0.001 

0.001 

0.001 

0.00 

0.001 

0.001 

0.001 

0.001 

0.00 

0,00; 

2~~ 2026 

0.001 14,612,270.731 15,350,321.27 

0.001 5,707,469.011 5,846,652.08 

0.001 2,99s,1019JI 3,soo,s26.s1 

0.001 4,856,908,59f 4,679,817.52, 

0.001 /j9,060. 121 &60,1ot.4s 

0.001 16,s2s.001 162,323.35 

0.001 276,601.081 0.00 

0.001 0.001 0.00 

0.001 0.001 0.00 

0.001 0.001 0.001 

0.001 2,021,774.141 3,090,605.291 

0.001 566,541.671 444,560.01 

0,00( 330,281.201 282,626.33 

0.001 81,391.311 107.881.161 

0.00 0.001 

O.O 0.00, 37,213.871 

0.001 1,043,559.961 2,218,323.92 

0.001 0.00 

0001 0.00, 

º·ºº 0.001 

0,001 16,634,04-4.871 13,440,926.561 
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